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1 N T R o o u e e 1 o N. 

La terminación de mis estudios para lograr el ti. 

tu lo de Licenciado en Derecho. se encuentra materi ali

zada en el presente trabajo. 

He encausado mis esfuerzos para lograr un análi

sis acertado de la legislación que sustenta a la noble 

institución del Juicio de Amparo, y de manera especial 

su aplicación en el ambito penal. 

Bien se que mis capacidades son niodestas y limi

tadas, y que el presente trabajo probablemente no. mod:!._ 

ff que concepciones creada~ 1 ni genere nuevas leyes 1 p~ 

ro el mismo procura darle la debida importancia que 

tiene el respeto a las garantías individuales o dere-

chos fundamentales del hombre; respeto que engrandece 

nuestra patria. 

En el capítulo primero se analizan los antecede.". 

tes históricos y legislativos que sirvieron para enri

quecer al Juicio de amparo, 

En el segundo capítulo se hace un análisis de -

los conceptos fundamentales del Juicio de amparo, des

tacando la conceptuación y la extensión protectora del 

mismo. 

En el tercer capftulo se analiza el llamado pro

cedimiento penal, en cada una de sus etapas. 
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por último, se-estudia al juicio de amparo de!!_ 

tro del procedimiento pena), resaltando las garantfas 

aplicables. 



CAPITULO 

~NTECEDENTES HISTURICOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

1.1. En Grecia. 

l. 2. tn Roma. 

l. 3. En Inglaterra. 

1.4. En ·Estados Un 1 dos de América. 

l. 5. tn España. 

l. 6. En Francia. 

l. 7. tn México. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

En esr.e capftul o vamos a senal ar de manera bre-

ve, los antecedentes de como viene surgiendo este der~ 

cho ae amparo, contra los actos arbitrarios ae las au

toridad es. 

Así veremos como en Grecia y Roma antigua, se -

intentaba estatuir algún sistema de control, o que 

cuando menos se pudiese nablar para este tiempo de ga

rantías individuales. Despues observaremos su natural~ 

za en los cuatro paises principales, como son: lngla-

terra, Estados Unidos. España y Francia, para reservar 

un estudio un poco más largo, por lo que se refiere a 

los datos precedentes del juicio de amparo en Mlxico, 

el cuál nace a raíz de las luchas sociales que nuestro 

pueblo na protagonizado, con el fin de lograr liberta

des que le son inherentes al mismo, como derechos num~ 

nos. Por lo anterior, pasaremos a hablar de nuestro -

primer inciso. 

1.1.- EN GRECIA. 

Toda vez que el juicio de amparo esta íntimamen-



te relacfonado con la forma de gobf erno o con el Esta-

do, es necesario hablar paralelamente de estas dos --

instituciones, a fin de observar el antecedente y la -

relación jurfdica entre el gobernado y el gobernante. 

Debido a su conformación geográfica de tipo mon

tañoso, la pen1nsula griega se prestaba a que se form~ 

ran las llamadas ciudades Estado o "Polis", siendo és

tas autónomas totalmente unas de otras, y de ellas su~ 

gferon dos muy fmportantes, que fueron Atenas y Espar

ta. 

El hfst~r1ador Marino Pérez Durán nos dfce sobre 

la forma de gobierno de esas dos ciudades Estado que: 

"El gobierno se organizó en forma de República aristo

crHica. Siguiendo los antiguos usos, el poder perman~ 

ció dividido entre dos reyes, quienes en realidad no -

eran reyes sino jefes guerreros. Pero Esparta era una 

verdadera República. La autoridad pertenec1a a un sen~ 

do de veinticuatro ancianos y la asamblea general de -

espartanos. Además, habfa "eforos" o supervisores, que 

fiscalizaban la conducta de los reyes. Aunque habfa -

una asamblea con poderes, Esparta era aristocrática, -

pues ésta estaba formada por los espartanos exclusiva

mente. Ni los laconios, ni mucho menos los ilotas 1n-

tervenfan en ella." (1) 

Y por lo que se refiere al gobierno de Atenas -

\'Iíl'"éFez Duran, Marino; "Historia Genera 1, Historia -
Antigua y Medieval"; Publicaciones Cultural, S.A., V -
edición, México, 19b3, pág. 119. 



nos dice que: "Al comenzar los tiempos hist6r1cos ya • 

en Atenas no exist1a la monarquía, propia de todos los 

pueblos griegos en la época de la leyenda. El gobierno 

estaba desempeñado por nueve arcontes, los cuales se -

escog1an entre una clase de nobles, ricos terratenien

tes, llamados Jos eupHridas. Además de los arcontes, 

había un tribunal, el aer6pago, encargado de la admi-

nistraci6n de justicia e integrado por exarcontes, cu

yos fallos no ten!an apelaci6n, Por esta época exist1a 

en Atenas una oligarquía, en la que se imponía una el!'_ 

se dominante sóbre el resto del pueblo. La clase popu

lar era explotada y maltratada y los deudores que no -

cumplian sus compromisos eran reducidos a la esclavi-

tud. 11 (2) 

Estas dos maneras principales de gobierno refle

jan la idea polltica que se tenla en esta ciudad grie

ga, como antecedente directo de la democracia. 

En este tiempo y en estas ciudades, no se reco-

nocfon derechos fundamentales de los griegos, que los 

opusieran frente a la autoridad gubernativa. 

En el mundo griego de la antiguedad imperaba un 

totalitarismo estatal, que colocaba a la persona huma

na en su carácter de gobernado, en una situación de -

completa sumis1.ón al poder pOblico de las "Polis"; al 

respecto el maestro Fustel de Coulanges nos dice que: 

"La ciudad se fundó sobre una religi6n y se constituyó 

T2TJ'eFéz Duran, Marino; Ob. Git., pág. 121. 



como una iglesia. De ahf su fuerza; de ahf tamblln, su 

omnipotencia y el imperio absoluto que ejerc16 sobre -

sus miembros. En una sociedad establecida sobre tales 

principios, la libertad individual no pod1a existir, -

el ciudadano quedaba sumido en todas las cosas y sin -

n1nguna reserva a la ciudad; le pertenecla todo ente-

ro. La religión, que habla engendrado al Estado, y el 

Estado que conservaba la religión, sosteníanse mutua-

mente y s61o formaban una; estos dos poderes asociados 

y confundidos formaban una fuerza casi humana, a la -

que el alma y el cuerpo quedaban esclavlsados ... Nada 

habfa en el hombre que fuese independiente, Su cuerpo 

pertenecfa al Estado y estaba consagrado a su defen---

sa, 1' ( 3) 

La anterior c1ta nos revela que para este t1em--

po en Grecia, no existla una garantfa individual que -

le permitiece al gobernado oponerla al gobernante, --

pues la protecci6n o control gubernativo no podfa dar

se para este tiempo, aunque el maestro Ignacio Burgoa 

hace alusi6n por lo que respecta a Atenas, de la si--

gutente manera: "Sin embargo, en Atenas podemos encon

trar la existencia de una especie de garant!a de lega-

1 idad, implicada en la circunstancia de que todo acto 

pOblico y toda ley deber1an estar de acuerdo con la -

costumbre jurfctica, de tal suerte que una de las atri

"\310ül'"goa, Ignacio; ''Las üarantlas Individuales"; --
Editorial Porraa, S.A., IX edición, México, IY75, ---
págs. 62 y 63. 



buclones de las asambleas de ciudadanos estribaba en -

hacer el parangón entre la ley o el acto y la práctica 

consuetudinaria, con el fin de apreciar si se lnfrln-

gfa o no ésta, Fuera de este control o equilibrio ejer_ 

cido por la asamblea ateniense, que era el órgano su-

premo del Estado, no encontramos ninguna prerrogativa 

en favor del gobernado frente al gobernante, lo cual -

no es sino la consecuencia de la concepción politica -

dominante, en el sentido de que sólo a través de la or. 

ganizaclón estatal del individuo encontraba su verdad~ 

ra perfección, por lo que la actividad del ~stado no -

tenla lfmites. 11 (4) 

Por lo anterior, podemos decir que para Grecia, 

no se tenfa la idea clara de los derechos humanos o de 

los derechos naturales, que deb!an ser respetados por 

una institución que llegase 

dentro del territorio griego. 

proteger a la población 

l. 2. - EN ROMA. 

Hablar del Estado o el Imperio romano, es hablar 

de un largo perfodo de tiempo, ya que desde su surgl-

mlento y al establecerse.Ja República, empieza sus lu

chas por su expansión, de tal forma, que al engrandeci 

miento de esta RepQblica, se va a tornar en un impe---

(4) Burgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Editorial 
Porrúa, S.A., XVII edición, Mexico, 1gs1, pág. 41. 



rio, y por lo mismo podemos hablar de "3~0 años antes 

de cftsto, hasta 565 años después de cristo." 15) 

AsT a los inicios de la República romana, una 

de las luchas internas que se daban, era la de los pl!!_ 

beyes contra los patricios, o dicho de otra manera, la 

lucha entre pobres y ricos. 

Los ricos, arist6cratas, patricios, senadores, -

gobernante.s, imponian la ley entre la población; los -

plebeyos explotados y esclavisados, sin mucho acceso a 

la cultura, querTan o intuían para ellos derechos nat!!_ 

rales e igualdades con las demls personas, por lo que 

podemos decir, que una institución que empezó a gene-

rar la idea de los derechos, es la llamada "Ley de las 

XII tablas", en la que se otorgaban diversas liberta-

des a los plebeyos, de las cuales el historiador Zepe

da Sahagún nos dice que: "Después de la invasión de -

los galos, el Senado fué repuesto. Los plebeyos con--

quistaron también la pretura y la edi 1 idad curul. La -

victoria final fué para los plebeyos, quienes obtuvie

ron el derecho de ser elegidos al pontificado, o sea -

la igualdad religiosa. Por consiguiente, los plebeyos 

habTan obtenido: J.- El derecho de hacer plebiscitos; 

~.- Igualdad civil gracias a la redacción de las Xfl -

tablas; J.- Igualdad social en virtud del derecho de -

contraer matrimonio con los patricios; 4.- lgualdad p~ 

'("O/ll'eecher Keyes, Nelson; "El Fascinante Mundo de la 
Biblia"; Selecciones del Reader's Oi~est, gráficas --
cronológicas, México, 1962, págs. 20~ y <03. 



1 ítica por el derecho de poder ejercer el consulado, -

la dictadura, la censura y la pretura; 5.- Finalmente, 

igualdad religiosa por el derecho de ejercer el sacer

docio." \6) 

~on estas ideas se empezaban a generar las lu---

chas sociales en pro de los derechos naturales del ho~ 

bre, los cuales las personas querían que fuesen respe

tados, y que en un momento dado tuviesen el acceso a -

los lujos y privilegios que tenían las personas cultas 

que detentaban el poder. 

Las ideas del derecho romano fueron cambiando en 

el momento que los ejércitos conquistaban más tierras 

para los romanos, dando lugar a que los plebeyos tuvi~ 

ran más acceso a la administración pública, por lo ta~ 

to, ya no se generaban las luchas internas del país, -

sino que se trataba de someter a las provincias recién 

conquistadas. 

De tal manera que se estableció el imperio y con 

él, el 1 lamado derecho romano clásico imperial, el 

cuál presentaba diversas fuentes, sobre las que el 

maestro Floris Margadant nos dice: "El panorama de las 

fuentes del derecho se simplificó dur~nte los primeros 

siglos del imperio. Las leges rogatae y los plebisci-

tos disminuyeron a partir del primer siglo. La iuris-

prudentia crece en cambio y a su lado la corriente de 

ror--zepeda Sahagún, Bernardo; "Historia Universal"; -
Editorial Enseñanza, S.A., X edición, México, 1962, -
pág. H4. 
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las constitutiones. Los senado consultas, por el con--

trario se convierten solo en un medio más por el cual 

se manifiesta la voluntad del emperador •.• A mediados 

del siglo 11 después de cristo, ya no quedan más que -

dos importantes fuentes del derecho: la iurisprudentia 

y las constitutiones, y alrededor de 235 después de -

cristo, cuando también acababa la corriente de los 

grandes jurisconsultos. las fuentes del derecho se re-

ducen a una sola, la voluntad imperial, manifestada en 

las constitutiones." (7) 

Es evidente que en el imperio romano no se pudi~ 

se hablar de alguna garantía individual y mucho menos 

de una idea de ejercer 11n control en la administración 

pública, ya que el César, quien se pensaba hijo de di!!_ 

ses, era el omnipotente y en él se ejercian los pode--

res del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y -

las personas ricas de aquel momento que habían sido --

conquistadas, empezaron a generar las diversas luchas 

sociales tendientes a lograr los derechos naturales de 

los hombres. 

Una vez que el imperio romano llega hasta su má

ximo esplendor, viene a tener las ideas de codificaci~ 

nes, mismas que té e ni camente eran importantísimds para 

el desarrollo del derecho,. ya que una vez codf ficado -

éste se podi an desarr.ol.lar¡ tal vez una de las codi fi
"'{7T'TTi)rfs Margadant, Guillermo¡ 11 Panorama de la nis-
toria Universal del Derecho"; Miguel Angel Porrúa Li-
brero Editor, 111 edición, México, 1988, págs. 110 y -
111. . 



caciones más importantes del imperio romano, la consti 

tuyó la codificación de Justiniano, del cual el maes-
tro Flor1s Margadant nos dice que: "En b27 \despuls de 

cristo) el emperador Justin1ano inicia su largo reina

do en Constantinopla. Este hombre, ambicioso, trabaja

dor, no excesivamente inteligente, quiso poner orden -

en el panorama de las fuentes del derecho romano biza!!_ 

tino, todav'a algo caótico a pesar de las medidas de -

Teodosio 11 \Ley de citas, codex theodesianus), tuvo -

como colaborador a lriboniano, un próspero abogado de 

Constantinopla, ... de buena formación académica y pro

pietario de una famosa biblioteca, Justiniano ordenó -

primero una modernizaci6n del ''codex theodesianus 11
, y 

asl surgió el código de Justiniano, redactado entre 

527 y 529 después de cristo, inmediatamente después de 

promulgarse este código, Triboniano tuvo que resolver 

varios problemas que surgieron a ra'z de esta obra, i!!_ 

titulada 'Cincuenta Decisiones" \8) 

A pesar de que en el derecho romano en su máximo 

esplendor al iniciar sus codificaciones, de todos mo-

dos el gobernado frente a ese poder público administr~ 

tivo, seguia sin tener ese derecho de objeción o esos 

principios de legalidad de actuación por parte de la -

autoridad, que deblan regir en sus relaciones con los 

gobernados, de tal manera, que estas codificaciones se 

abocaban a la organización civil entre comerciantes y 
T8fFTQris Margadant, Guillermo; Ob. Cit., págs. 114 y 
115. 
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demas personas, para que resolviesen sus problemas y -

siguiesen organizados, pero a pesar de que otorgaban -

libertades, no presentaban un mecanismo suficiente y 

eficiente respecto de la relac16n gobernado gobernan--

te, 

El "Corpus Jurls Cananicl" surge en el momento -

e~ que empieza a decaer el Imperio romano, por las in-

vasiones de los barbares del Norte, dividiéndose el i!!!_ 

perlo en el imperio de Oriente y en el de Occidente; -

Constantino al tratar de unificarlo, observa que los -

discípulos de Jesucristo habían ya organizado a través 

de la Ha innumerables personas, por 10 que Constantj_ 

no prefirl6 darle un mayor apoyo a esta religión, est~ 

bleclendo paclos politices con la misma, surgiendo --

una nueva re11gi6n distinta del cristianismo, ya que -

la misma se empezaba a dedicar más a aspectos pollti-

cos que a las cuestiones de fé, llamada cat61ica, apo~ 

t6llca y romana. Asl los monjes y filósofos que campo-

nlan las organizaciones de esta religi6n, tenían el --

tiempo suficiente para ejercer la meditaci6n, creando 

así el "Corpus Juris Cananici", que según el maestro -

Atwood constituy6: "El derecho inspirado por los esco

lásticos. Y se trata del derecho can6nino de la época 

del Imperio romano." (g) 

Era el derecho por el cual se organizaba esta 

(9) Atwood, Roberto; "Diccionario Jurldico"; Editor y 
Distribuidor Librería Bazán, México, 1982, pág. 70. 
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nueva religión y en la misma no se establecía ninguna 

relación gobernado gobernante, ya que prefería estu--

diar su propia organización que los derechos civiles -

que en este momento pudiesen haberse dado; fue sin du

da con la escuela de Bolonia, además, con los postglo

sadores, como surge también otro cuerpo de leyes, lla

mado "Corpus luris Civiles", que surge en contraposi-

ci6n de este derecho canónico, para establecer ya los 

derechos de los civiles de aquella época. 

No podemos hablar estrictamente de alguna insti

tución que regulase esa situació~ del gobernado frente 

a su gobernante. Algunos autores tratan de encontrar -

en el "Interdicto Homine Libero Exnibendo 11 un antece--

dente directo del derecho de amparo, nada más que este 

interdicto, m~s que una garantía o derecho de control 

constitucional, es una acción civil, de la cual el --

maestro Guillermo Flor1s Margadant nos dice que: "No -

era una sentencia, sino una orden condicional y admi--

n1strat1va, dirigida a un ciudadano por el Magistrado, 

a petición de otro ciudadano, a base de una investiga

ción que no pasaba de ser rápida y superficial ••• El -

interdicto ordenaba a la persona a quien se dirigía, -

observar determinada conducta, siempre que la hipóte-

s1s mencionada al comienzo del inter<licto correspondi!l_ 

se a la realidad." (10) 

(10) Burgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ub. Cit. 
Nota 47, pág. 48. 
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Como puede apreciarse, ese interdicto más que -

constituir un antecedente de lo que el juicio de ampa

ro es. era una institución de derecho procesal de aqu~ 

lla época, por la cual se pedia y se compeli• a las -

personas a hacer o dejar de hacer tal o cual cosa, por 

lo que podemos decir, que en el derecho romano aún no 

se daba esa flexibilidad en la administraci6n pGblica, 

para que se impusieran a los ciudadanos ciertas obli-

gaciones a respetar, y se le otorgasen ciertos dere--

chos que pudieran hacer valer. 

1.3.- EN INGLATERRA. 

No cabe duda que uno de los impulsos necesarios, 

no sólo para que el derecho evolucionase, sino para -

que toda la humanidad pudiese desarrollarse, ha sido -

la lucha de clases. 

En Inglaterra antes de que se estableciera la R~ 

pGblica con Cromwell a la cabeza, las detenciones se -

hacían a capricho y no s6lo las detenciones, sino que 

tambi¡" todo el derecho estaba sostenido por la volun

tad del rey, el cual lo daba y lo dictaba a su gusto. 

Así a través de las luchas europeas se dieron 

principios ta" importantes para aquel momento, como el 

equilibrio del poder y la soberanía de los Estados, 

misma situaci6n que se iba a ver reflejada para este -

tiempo en dos tratados muy importantes, como el de Paz 
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de Westfal 1a de 1648 y el de Utretch de 1713, de los -

cuales el maestro SepOlveda nos dice: "Un poco más --

avanzada esta época surge el Tratado de Utretch (1713) 

que establece un principio pal ftico Internacional de -

la mayor importancia: "El justo equilibrio del poder", 

originado prácticamente desde Westfalia y que se mant! 

va hasta la época de Napoleón. El principio del equilj_ 

brio es el sustituto 16gico de un monopolio de poder o 

de una organ1zaci6n Internacional que no podrfan darse 

por aquellos días." (11) 

tra evidente, como esa sociedad impulsada desde 

el nivel interno, quería no solamente que ese gran po

der del emperador o ese control administrativo del mi~ 

mo, se viese debilitado al instante en el que se empi~ 

za a hablar de un justo equilibrio de los poderes, o -

sea ese justo equilibrio del honor, de la riqueza, de 

las autor1dades, del control sodal que le permite a -

las personas ejercer la administración pOblica de un 

gran territorio, que le va a dar a ~stas por ese mismo 

hecho el poder de decis16n. Al respecto, el filósofo -

Thomás Hobbes en su obra "El leviathán", al referirse 

a ese poder condicionado nos dice que: "El negocio del 

mundo ••. con~istia en casi nada más que una perpetua -

disputa en el honor, riquezas y autoridad .•. éstas son 

en verdad grandes dificultades, más no imposibilida---

\llJ SepOlveda, César; "Derecho Internacional"; Edito
rial Porraa, S.A., VIII edición, México, 1977, pág. 9. 
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des, pues con educación y disciplina pueden ser y en -

ocasiones son reconcil ladas. 11 (12) 

Ue lo anterior, tenemos que para los siglos XVl, 

XVII y XVIII, se van generando las ideas del justo --

equilibrio del poder entre las naciones y de la saber~ 

n!a que ejerce ese control, que se constituye en auto

ridad¡ como veremos al hablar de Estados Unidos y Fra[ 

cia, ese concepto de soberanía se le va a quitar almo 

narca, para depositarlo en toda la comunidad. 

Al establecimiento de la República al la por el -

aílo de 16b9, se organiza el Parlamento, el cual pugnó 

a regular las conductas de los ciudadanos a través de 

la 11 Common Law'', que consistia bfisicamente en un dere-

cho consuetudinario que protegia dos situaciones impo~ 

tantes para los ingleses, como eran la propiedad y la 

seguridad personal, con lo que se empiezan a gestar -

las ideas de la libertad y un proceso justo que garan

tizara a los individuos esa seguridad jurldica. 

Las luchas sociales se siguiero11 dando para es--

tos tiempos, y fue para 1679 cuando apoyado por lama

yoría de la camara de los Lores, se instituy6 el "Ha-

beas Corpus Act", mismo que según el historiador Secco 

Ellauri consistia en lo siguiente: "La ley habeas Cor

pus estabíleció que los jueces podian exigir la campar~ 

cencia ante sus tribunales de cualquier persona que e~. 

·~ineth Galbraith, John, "Anatomla del Poder"; -
Companfa Editorial Edivisión, S.A., Ill impresión, Mé
xico, 1989, pág. 40. 
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tuviese detenida, para examinar si la detención era -

justa, pues nadie que no estuviese acusado o convicto 

de un delito podia ser privado de su libertad. El re-

curso debia ser ~lanteado ante el juez por cualquier -

persona interesada en la suerte del detenido. El Ha--

beas Corpus signific6 una garantía fundamental para la 

libertad individual, pues impidió las detenciones arbi 

trar1as, por capricllo del rey o de cualquier funciona

rio. El sistema Habeas Corpus se extendió a otros pai-

ses y hoy es una conquista admitida por la legislación 

universal." (13) 

Con lo anterior, se empezaba a forjar un orden -

social que respondia a las necesidades de aquel dere--

cho incipiente del momento, que exigia que los concep

tos de soberanía y de equilibrio del poder, no solamen 

te fuesen justos entre las naciones, sino que tambi.~n 

entre los individuos, y que por lo mismo se exigia a -

través de las luchas sociales, un orden social que es

tableciese los principios necesarios para tener un or-

denamiento, al que los ciudadanos tuviesen acceso y -

que les garantizase cierta seguridad jurfdica. 

No podemos decir que para 1679, la institución -

del Habeas Corpus en Inglaterra significara todo lo 

que el derecho de amparo puede ofrecer, pero si fue re 

levante para toda la humanidad, a fin de establecer la 

~eco Ellauri 1 Osear; 11 Los tiempos Modernos y Con 
temporaneos 1i; Editorial Kapelusz, IV edici6n, Buenos ~ 
Aires, Argentina, 1965, págs. 106 y 107. 
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seguridad jurfdica, entendida ésta como: "La garantia 

dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus 

derechos no serán objeto de ataques violentos o que, -

si éstos 1 legan a producirse, le serán asegurados por 

la sociedad, protecci6n y reparaci6n. ~n otros térmi-

nos, está en seguridad aquel que tiene la garantía de 

que su situación no será modificada, sino por procedi-

mientas societarios y por consecuencia, regulares y I~ 

gftimos conforme a la ley." (14) 

Por lo anterior, tenemos que en este 1non1ento na-

ce la idea de una garantía para la persona, siendo que 

al tiempo en que se empieza a desarrollar esta gran 

idea del "Habeas Corpus", se comienza a generalizar la 

protección, misma ~ue se transmite a los bienes y der~ 

chas de los sujetos, siendo esta situación uno de los 

grandes avances sociales, que le permitieron a la so-

ciedad desarrollarse con ciertas libertades. 

1.4.- EN ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA. 

Podemos decir que es en este gran pals, en donde 

se dieron con mayor impetu las ideas liberales, que 

propiciaron que las garantías del hombre estuviesen d~ 

bidamente protegidas, 

Tal idea la refleja con claridad la declaración 

ITTT?reciado Hernández, Rafael: "Lecciones de Fi 1 oso
fía del Derecho"; ~ditorial Jus, X edición, México, --
1979, pág. 233. 
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de independencia de los Estados Unidos de América, la 

cual en sus tres principios básicos: 

"l.- Uecia que todos los hombres han recibido de 

dios ciertos derechos naturales como la vida 1 la 

libertad y la conquista de la felicidad. Los 11!!_ 

mados derechos naturales (que se incorporaron -

más tarde a la declaración de.los derechos del -

hombre y del ciudadano de la revolución france-

sa). 

2.- Afirmaba que los gobiernos, derivan sus jus

tos poderes del consentimiento de los goberna--

do s. 

3.- Expresaba que es legitimo derrocar a un go-

bierno por la fuerza de 1as armas y establecer a 

otro en su reemplazo cuando no respete los dere

chos naturales." \15) 

~on estos tres principios básicos empieza a na-

cer una nación, que va a revolucionar todos los conce~ 

tos que hasta el momento se tenían de soberanía y del 

equilibrio del poder, no sólo entre las naciones, sino 

entre los ciudadanos que conformaban la nación. 

Así la Constitución política de los Estados Uni

dos de América, para 1787 establece diversas garantías 

para los ciudadanos, tales como: 

"l.- La libertad religiosa. 

l.- La libertad de posesión y portación de ar--

nsJ;iecco U 1 auri, Osear; Ob. Cit., págs. 146 y 147. 
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mas. 

3,- La garantla de legalidad frente a actos que 

festonen el domicilio y la persona del goberna--

do. 

4.- La garantia de audiencia y de una justa in-

demnl zacl6n en materia expropiatoria, estando 

concebida en los ~lgulentes términos: A nadie se 

le privar~ de la vida, la libertad o la prople-

dad, sin. el debido proceso legal; ni se ocupará 

la propiedad privada para el uso püblico sin ju~ 

ta indemnlzaci6n. Una vez abolida la esclavitud, 

se instituyó la igualdad humana.• (16) 

La guerra de secesión afianza el federalismo y -

el principio de la supremacja de la legislación Fede-

ral, sobre la cual se consagra el pfrrafo Jl del arti

culo sexto de la Constltucl6n americana, el cual a la 

letra dice: "Esta Constltuci6n, las leyes de los Esta

dos Unidos que en virtud de ella se promulgen y promul 

garen y todos los tratados hechos o que se hicieron b!!_ 

jo la autoridad de los Estados Unidos serán la primera 

ley del paf s. Los jueces de cada Estado estarán obl ig!!_ 

dos a observarla, aún cuando hubiere alguna dlsposi--

ci6n contraria en la Constitución o en los códigos de 

los Estados. 11 (17) 

'(T6illUrgoa, Ignacio; "Las Garantías !ndlviduales•; -
Ob. Cit., pág. 100. 
(·17) Trueba Urblna, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
"Nueva Legjslaclón de Amparo Reformada"; tdltorial Po
rrúa, S.A., XLVIII edición, México, Jga1, pág. 418. 
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con estas ideas se empezaban a generar conceptos 

para proteger el normamiento constitucional de los Es

taoos Unidos. Al respecto los maestros Trueba Urbina y 

Trueba Barrera nos dicen que: 11 La genésis del amparo, 

desde el célebre interdicto del Homine libero Exhiben-

do, del Proceso de Aragón, el Writ of Habeas Corpus -

hasta el Writ of t.rror, In junction, Manda·mus y .CertiQ. 

rare norteamericanos han sido objeto de especial estu-

dio por nuestros constitucional is tas, unos se inclinan 

por la influencia hist6rica y otros por la norteameri-

cana. Pero prevalece la opinión de que ninguna Consti

tución de AmErica L~tina ha seguido en su desarrollo -

el juicio constitucional americano, con el acierto de 

la Constitución mexicana de 1857 ••• " (18) 

Los autores citados al mencionar las institucio-

nes romanas, espa~olas, inglesas y americanas, hacen -

un esbozo general del antecedente directo de nuestro -

amparo en México, aunque como hemos establecido, esas 

ideas no surgieron de la noche a Ja mañana, sino que -

tuvieron que haber las luchas sociales, que iban dire!:_ 

tamente encaminadas a quitarle el poder soberano al gQ_ 

bernante, para estatuir una verdadera democracia que -

les llegase a garantizar la seguridad jurídica, que d~ 

f1n1mos anteriormente, o sea, que se les diera la ga-

rantfa de que su persona, sus bienes y derechos no ---

\18) Trueba Urb1na, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. C 1 t. , p~g. 417. 
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1ban a ser molestados, y en caso de que asf lo fueran, 

se les garantizase que se someter1an a un procedimien

to 1ega1 para e 11 o. 

1.5.- EN ESPAÑA. 

La pen1nsula española y su gobierno llegaron a -

ser de suma importancia para la humanidad, debido a 1 -

patrocinio de los reyes católicos a ~ristobal ~olón, -

para que éste intentara descubrir una nueva ruta a las 

Indias, y accidentalmente haber descubierto unas nue-

vas tierras, como fueron las tierras de Am~rtca, habi

tadas por nuestros antepasados. 

La configurac16n de la poblaci6n ibérica estaba 

tntegrada por celtas y latinos, al respecto de esta -

configuración, el maestro Burgoa nos dice que: "La na

ción española, antes de su formación social y polftica 

definitiva, vivi6 una etapa de su historia en periodos 

de acomodamiento y de adaptación entre los diferentes 

pueblos que habitaron su territorio, tanto durante la 

dom1naci6n romana como después del desmembramiento del 

imperio romano de Occidente en el siglo V de la era -

cristiana. A los celtas y lattnos asentados en la Pe-

nlnsula ibérica, antigua provincia 1 lamada hispania, -

se sumaron con la invasi6n de los bárbaros, vándalos, 

suevos, alanos y godos, de raza germ&ntca, que conser

varon sus respectivas costumbres y entre los cuales no 
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exlstfa nfnguna unidad jurldica o polltica." (19) 

Por lo anterior, tenemos que eran distintas las 

razas que conformaban la población de la penlnsula ib~ 

rica, y por lo mismo, los Snimos de independencia de -

cada una de sus provincias eran evidentes, por no exi~ 

tir una correspondencia étnica entre l•s mismas. 

A pesar de esto la conformación espaftola surgió, 

y debido al descubrimiento de América y a su conquis-

ta, la corona española se allegó de incalculables tesQ 

ros provenientes de las nuevas indias, a tal grado de 

que se empieza en este momento a forjar como una na--

ción colonialista, y por lo mismo, ésta compite no so

lamente con Portugal, sino con Francia y los Paises B~ 

jos a fin de detentar mayor parte de territorio, lo 

que da origen a que para aquel tiempo el Papa publica

ra una Bula 1 lamada "Bula Inter Caetera Divinea, del 4 

de mayo de 1493, que dlvidia los territorios descubie~ 

tos en el hemisferio occidental entre España y Portu-

gal, lo que confirmaba con enmiendas el Tratado de To~ 

deslllas. 11 (20) 

Los anteriores datos nos dan una idea panorSmica 

y general de lo que Espafta era para ese entonces, ya -

que se convierte en un lfder potencial, que va a deteL 

minar en algunos casos hasta el mismo derecho 1nterna

(TlíJl!Ur9oa, Ignacio; "Las Garantías Individuales"; -
Ob. Cit., pág. 76. 
(20) E,J, Osmanczik; "Enciclopedia Mundial de Relacio-
nes Internacionales y Naciones Unidas•¡ Fondo de Cul-
tura Económica, I edición, M~xico, 197,, pSg. 160. 
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c i ona l . 

Era 16gico que para este país existieran diver-

sos poderes en pugna a nivel interno, de tal manera -

que cada uno de ellos promulgaba sus propias legisla-

cienes, presentado un mosáico de ideas sobre las nor-

mas de conducta que debía de establecer y observar la 

sociedad española, y dentro de las mis importantes po

demos citar las siguientes: 

A) El Breviario de Aniano. 

B) Libro de los jueces o Código de los bisigo--

dos, 

C) El Fuero juzgo. 

O) El Fuero viejo de Castilla. 

E) Leyes de estilo, también conocidas como de--

claración de las leyes del Fuero. 

F) Fuero real de España. 

G) El ordenamiento de Alcall. 

H) Las siete Partidas. 

l) Ordenanzas reales de Castilla. 

J) Recopilación de las leyes de España. 

KJ Novísima Recopilación de leyes de España. 

El anterior enlistado de legislaciones que tra-

taban de organizar la colectividad española, nos da -

una idea de las divisiones existentes en este país y -

la lucha por el poder interno, estaba totalmente 

fraccionada. 

Así dentro de todas estas legislaciones exis----
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tian, sin duda, diversas ideas sobre la relación go--

bernante gobernado; la sociedad española buscaba la -

seguridad jurídica, a través de los fueros estableci-

dos en los diversos Municipios y Provincias en CJUe es

taba dividido su territorio. En el reino de l\ragón, -

para el año de 1384, se expidió un ordenamiento legal 

denor.linado "Privilegio Generalº en donde se estable---

ci a n prerrogativas entre gobernados y gobernantes. 

En es te sentido el maestro Ignacio Burgo a nos e¿<_ 

p 1 i ca el contenido de es te llamado "Privilegio Ge ne-- -

ral 11
, a 1 d eci r que: ºEn efecto, el 11 Pri vi 1 egi o Gene---

ralº qu~, como acabamos de decir, establecía ciertas -

prerrogativas de los súbditos frente a la autoridad -

del rey o de sus órganos delegados, independiente de -

la condición particular de aquéllos, fue un verdadero 

fuero en el sentido que ten1a este concepto en la Edad 

Media, es decir, el otorgamiento o concesión de dere-

chos hecha por el gobernante en favor de los goberna-

do~, o como afirma Escrir.hr., 11 Los fueros eran las car

tas de privilegios o tnstrumentos de exenciones de ga

belas, concesiones de gracia, mercedes, franquezas y .. 

libertades ... ". Así pues, en el reino de Aragón encon

tramos ya un cuerpo dispositivo o fuero que consignaba 

ciertos derechos para el individuo frente a la autori

dad, teniendo éstos una análoga concepción a la de las 

garantías individuales: limitación del poder público -
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en favor del gobernado."(21) 

Un dato que debemos hacer notar en la anterior -

c1ta, es que se empieza a hablar ya de garantfas indi

viduales, toda vez que en el devenir del concepto sob~ 

rano, el mismo viene recayendo en diversas institucio

nes, hasta llegar a nombrar a un pueblo como el t1tu-

lar de la soberanfa, el cual en su busqueda de la seg!!_ 

rldad jurfdica, logra obtener algunas de las garantías 

Individuales, que le proporc1onarln los medios sufi---

c1entes, no sólo para controlar la actitud de los go-

bernantes, sino tambi~n para ejercer sus derechos fun

damentadamente. 

En esta legislación de Arag6n, se consagra el d~ 

recho de ser oído y vencido en juicio, ya que se sol i

cltaba la Intervención de jueces mayores, para condu-

c1r a los menores en la administración de justicia. 

Al respecto el maestro Víctor Fa1rln Guillen --

afirma que: "Era una orden de inhibición que se obte-

nía de la Corte de Justicia, basándose en justas exce~ 

clones -alegaciones defensivas in genere y con presta

ción de fianza que asegurase la asistencia al juiciQ, 

y el cumplimiento de las sentencias -el jud1cate sol-

vendo- otorgándose, en general, contra jueces, oficia

les y aún particulares a fin de que no perturbasen a -

las personas y a los b1enes contra fuero y derecho¡ --

(~!) liurgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob, Cit., 
pág. 58. 
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existiendo también en materia c1vi 1 como criminal." --

(22) 

No cabe duda que esta Institución se suma a las 

demás, tanto del derecho romano como del derecho in--

glés y americano, para consolidar los antecedentes de 

un derecho que va fnt1mamente relacionado con las lu-

chas sociales, como es la contemplación en primera ---

1nstancia, de garantías inaividuales de los ciudada---

nos, y en segundo lugar, la forma de hacer valer esas 

prerrogativas, que segOn este derecho espaílol, comien

zan como un privi 1eg10 general, aunque como vimos en -

el derecho de los tstados Unidos, éstas correspond1an 

más a derechos naturales que a un privilegio general. 

1.6.- EN FRANCIA. 

tste país es líder en aspectos culturales, toda 

vez que la revolución francesa fue uno de los exponen

tes l'lás concretos que para el siglo XVIII se tuvo, y -

marca un tiempo de evolución, ya que después del 4 de 

julio de 1789, fecha en que estalla, se plasma la ---

"Declaraeión de los derechos del hombre y del ciudada-

no", que genera nuevos conceptos legales, establecién

dose una organ1zaci6n sistemática que permite no sblo 

(2Z) Fairán Guill~n, Victor; "Antecedentes Aragoneses 
del Juicio de Amparo"; Universidad Nacional Autónoma -
de México, Instituto de Investigaciones Jurfdicas, Mé
xico, 1971, pág. 65. 
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que el poder pueda existir, sino que el mismo sea com

partido y organizado. 

La 11 Declaraci6n de los derechos del hombre y --

del ciudadano 1
' 1 que contiene 17 artfculos 1 es una ma-

nifestación de las garantfas o derechos naturales que 

el hombre detenta desde su nacimiento, y por ser de 

vital importancia esta Occlaraci6n como antecedente 

directo de nuestras garantías individuales, pasaremos 

a transcribirl·a integramente: 

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL --

CIUDADANO. 

«Los representantes del pueblo francés, consti-

tuidos en a~amblea nacional considerando que la 

ignorancia, el olvido o el menosprecio de los d! 

rechos del t1on1bre son las antcas causas de las 

desventuras públicas y de la corrupción de los -

gobiernos, han resuelto exponer, en una declara

ción solem1ne, los derechos naturales, inaliena-

bles y sagrados del hombre, a fin de que esta d! 

claraci6n, constantemente presente a todos los -

integrantes del cuerpo social, le recuerde sin -

cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que -

los actos del poder legislativo y los del poder 

ejecütivo; pudiendo ser comparados en todo mamen 

to con el objetivo de toda institución política, 

sean más respetados; a fin de que las reclamaci~ 

nes de los ciudadanos, fundadas en lo sucesivo -
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en principios sencillos e indiscutibles, tiendan 

siempre al mantenimiento de la Constitución y a 

la dicha de todos. 

En consecuencia la asamblea nacional reconoce y 

declara, en presencia y bajo los auspicios del -

supremo poder, los siguientes derechos del hom-

bre y del ciudadano; 

Artfculo 1.- Los hombres nacen y permanecen li-

bres e iguales en derechos. 

Las distinciones sociales no pueden fundarse si

no en la utilidad común. 

Artfculo 2.- El fin de toda asociación polftica 

es la conservación de los derechos naturales e -

imprescindibles del hombre¡ esos derechos son la 

libertad, la propiedad, la seguridad y la resis

tencia a la opresión. 

Artfculo 3.- El principio de toda soberanfa resl 

de esencialmente en la nación; ningún cuerpo ni 

individuo puede ejercer autoridad que no emane -

de ella expresamente. 

Artfculo 4.- La libertad consiste en poder hacer 

todo lo que no dañe a otro. De aquí que el ejer

cicio de los derechos naturales del hombre no 

tengan más límites que los que aseguren a los 

otros miembros de la sociedad el goce de esos 

mismos derechos. Estos lfmites no pueden determ! 

narse más que por la ley. 
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Artfculo 5.-. La ley no tiene derecho de prohibir 

más que l~s acciones nocivas a su sociedad. Todo 

lo que no es prohibido por la ley no puede .i1npe

dirse, y nadie esta obligado hacer lo que ella -

no ordena. 

Artículo 6.- La ley es la expresión de la volun

tad general; todos los ciudadanos tienen derecho 

a concurrir personalmente o por sus representan

tes a su formaci6n; debe ser la n1isma para to---

dos, tanto para proteger como castigar. Siendo -

todos los ciudadanos iguales ante ella, son ---

igualmente admisibles a todas las dignidades, --

puestos y empleos públicos, según su capacidad, 

Y sin otras distinciones que las de sus virtudes 

y sus talentos. 

Artículo 7.- Nadie puede ser acusado, detenido o 

encarcelado más que en los casos determinados -

por la ley y segan las formas presentes en ella. 

Los que soliciten, expidan, ejecuten o hagan ej~ 

cutar ordenes arbitrarias deberan ser castiga--

dos; pero todo ciudadano llamado o detenido en -

virtud de la ley, debe obedecer al instante, ha-

ciendose culpable por su resistencia. 

Artfculo 8.- La ley no debe establecer sino pe--

nas estrictas y evidentemente necesarias y nadie 

puede ser castigado sino en virtud de una ley e~ 

tablecida y promulgada anteriormente al delito y 
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legalmente aplicada. 

Artfculo 9.- Presumiendose que todo hombre es -

inocente hasta tanto no sea declarado culpable, 

si se juzga indispensable su detenci6n, todo rl-

gor que no sea necesario para asegurar su persa-

na debe ser severamente reprimido por la ley. 

Artfculo 10.- Nadie puede ser molestado por sus 

opiniones, ni siquiera por las religiosas, con -

tal de que su mani~festaci6n no transtorne el o~ 

den establecido por la ley. 

Artfculo 11.- La libre co1nunicaci6n de los pens~ 

mientas y de las opiniones es uno de los dere--

chos más preciosos del hombre; todo ciudadano --

puede, pues, hablar, escribir o imprimir libre--

mente, pero debe responder del abuso de esta li

bertad en casos determinados por la ley. 

Artículo 12.- La garantfa de los derechos del --

hombre y del ciudadano, necesita de una fuerza -

pública; esta fuerza pública es pues, instituida 

en provecho de todos y no para la utilidad part! 

cular de aquellos a quienes esta confiada. 

Artículo 13.- Para el mantenimiento de la fuerza 

pública y para los gastos de admlnistraci6n es -

indispensable una contribuci6n comün, que debe -

repartirse igualmente entre todos los ciudada--

nos, y de acuerdo con su posibilidad. 

Artículo 14.- Los ciudadanos tienen el derecho -
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de comprobar por s1 m1smos, o por sus represen-

tantes, la necesfdad de la contribución pública, 

de consentfrla lfbrernente, de comprobar su em--

pleo y determinar su cuota, su proporcionalidad, 

su cobro y su duración, 

Artfculo 15.- La sociedad tiene derecho a pedir 

cuenta a todo agente público por su administra-

ción. 

Artfculo ló.- Toda sociedad en que la garantía -

de los derechos no este asegurada, ni determina

da la separnc16n de los poderes no ti.ene Const1-

tución. 

Articulo 17.- Siendo la propiedad un derecho in

vfolable y sagrado, nadie puede ser privado de -

el 1a, sino cuando la necesidad pública, legalme!!_ 

te comprobada, lo exija evidentemente y bajo co!!_ 

dicf6n de una justa y previa indemnización.• 

(~3) 

Como podemos observar, la "Declaración de los d! 

rechos del hombre y del ciudadano• es una concepción -

muy avanzada de lo que la sociedad civilizada tendrá -

que ser, ya que ese concepto de soberanía, que residia 

esencialmente en ~l gobernante, ahora pasaba a ser de

positada en la nación, asf como también en virtud de -

esta fdea, los derechos naturales inherentes de cada -

uno de los ciudadanos, iban a llegar hasta donde empe

\nT"Secco El lauri, Osear; Ob. Cit., págs. !64 a 166. 
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zaran los derechos de otros e imponii'l a el gobernante, 

emperador o rey, la obligación de respetar la libre -

expresión de ideas, la libre comunicación, la libertad 

personal de las personas y la garantía de audiencia. -

En fin, esta Declaración ofrecia una amplia gama de 

garantfas que la sociedad francesa de aquellos días r~ 

clamaba para sí; siendo de especial comentario, el ar

tículo 16 de la Declaración, en relación a la separa-

ci6n de los poderes, misma que correspondia a las ---

ideas de grandes pensadores de aquel momento, como --

Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu, Locke y Voltaire, -

que hablaban ya de una sistematización, en ralación a 

la organización del gobierno, el cual necesariamente-· 

iba a estar sustentado en la referida división de los 

poderes, como eran el legislativo, el ejecutivo y el -

judicial. 

Al respecto Montesquieu, creaclo11. de la obra l 1a

mada "Del espíritu de las leyes", al hablar de la orge_ 

nlzaci6n del gobierno nos dice que: "En cada Estado, -

hay tres clases de poderes: el poder legislativo, el -

poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de -

gentes y el poder ejecutivo de las cosas que dependen 

del derecho civil. ~n virtud del primero, el principe 

o jefe de Estado, hace leyes transitorias o definiti-

vas o deroga las existentes. Por el segundo hace la -

paz o la guerra, envia o recibe embajadores, establece 

la seguridad pOblica y precave las invasiones. Por el 
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tercero castiga los delitos y juzga las diferencias e~ 

tre particulares. Se llama este último poder judicial 

y al otro poder ejecutivo del Estado." (24) 

Así reafirmdnos que el artículo lb de la "11ecla

raci6n de los derechos del hombre y del ciudadano", e! 

tablece la trilogía del poder, misma que en su desarrQ. 

llo llega a Mlxico y se estampa en el artículo 49 con! 

t1tucional el cual comentaremos en su inciso respecti-

vo. 

Ahora oien, un dato interesante respecto de esta 

gran obra de la "Oeclaraci6n de los derechos del hom-

bre y del ciudadano", es sin duda, el establecimiento 

de las ideas de Rousseau, las cuales se ven expuestas 

en su "Contrato ~ocial 11, del cua 1 deoemos comentar su 

esencia, como lo hace el maestro Ignacio Burgoa, de la 

siguiente manera: "Afirmaba Rousseau que el hombre en 

un principio viv1a en estado de naturaleza, es decir, 

que su actividad no estaba 1ímitada por ninguna norma, 

que desplegaba su libertad sin obstáculo alguno; en -

una palabra, que disfrutaba de una completa felicidad 

para cuya consecución, según dicho pensador, no opera

ba la razón, sino el sentimiento de piedad. con el prQ. 

greso natural, se tueron marcanoo diferencias entre -

los individuos antes colocados en una posici6n de ver

dadera igualdad, y es entonces cuando suceden diverge~ 

(24) Moreno, uaniel¡ "Derecho Constitucional Mexica--
no"¡ Editorial Pax- México, X edición, México, 1988, -
p§g. 388, 
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cias y pugnas entre ellos. Para eyjtar esos conflic---

tos, los hombres, según Rousseau, concertaron un pacto 

de convivencia, estableciendo de esta n1anera la soc1e-

dad civil, 1 im1tándose ellos mismos su propia activi-

dad particular y restringiendo en esta forma sus dere

chos naturales. Al crearse la sociedad civil, en opos1 

ción al estado oe naturaleza, se estableci6 un poder o 

una autoridad supremos, cuyo titular fue y es la comu-

nidad, capaz de imponerse a los individuos. A este po

der o autoridad lo llama Rousseau voluntad general, a 

la cual considera soberanamente omnfmoda, esto es, sin 

1 ím1tación alguna." {Z5) 

Aunque diferimos un poco en cuanto a la idea ex

puesta por Rousseau, de la voluntad general que no ti~ 

ne límite alguno, ésta por su propia definición, va a 

generar los tres supuestos de derecho, en los cuales -

todos y cada uno de los que forman la sociedad civil, 

establecerán su contrato social entre los mismos, y la 

voluntad general o autoridad estará autolímitada por -

el orden jurfdico y las garantías individuales, consa

gradas en la "Ueclaracibn de los derechos del hombre y 

del ciudadano", como un logro de la revolución france-

s a. 

Pero por si sola esta Declaración de derechos no 

encontraba su perfección, al no ofrecer la legislación 

{Z5) liurgoa, Ignacio; "Las Garantías Individuales"; -
Ob. Cit., pág. 90, 
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francesa, métodos o medios para su observancia y no es 

sino hasta que el jurista francés Sieyés, propuso el -

establecimiento de un jurado constitucional que ejer-

c1ese este control, y del cua 1 el maestro Ignacio Bur

goa nos dice que: "En vista de circunstancias prlcti-

cas, atendiendo a la situación ae hecho provocada por 

las contravenciones a la ley, un político y jurista -

francés 5ieyés, concibi6 la idea de crear un organis-

mo, cuyas atribuciones constituyeran una garantla jur! 

dica y pollt1ca a los meros derechos con~enldos en la 

Declaración de 1789 y, en general, el régi111en constit!!_ 

cional. Asl, en un discurso pronunciado en el ano lll 

Thermidor, Sieyés abogó porque su Idea, es decir, la -

creación de un organisn10 político de control, que den.!!_ 

minó Jurado Constitucional, se estableciera en la Con! 

tituci6n francesa del ano lll, organismo que estarla -

encargado de conocer de todas las quejas que se prese~ 

tasen por atentados al orden establecido por dicha nor_ 

ma fundamental. Más tarde, insistiendo Sieyés en la 

realización de sus ideas, enteró a Napoleón I sobre 

el las, y éste las aprovechó mas con ra Intención ae 

crearse arraigo popular que con el propósito de esta-

blecer, un medio de garantizar el régimen instituido -

por la Constitución en beneticio de los gobernados, t~ 

plantando en la Constitución del año Vlll, (13 de di-

ciembre de J799) el l iamado 5enado Conservador, a eje'!! 
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En este sistema creado por Sieyés, encontramos -

otro antecedente de nuestro ju1cio de amparo, ya que -

aquel estaba encaminado directamente a proteger un or

den superior de derecho contra actos de autoridades ·e~ 

tatales que llegasen a infringir o conculcar las gara~ 

t1as establecidas por aquélla "Declaración de los der~ 

ches de hombre y del ciudadano", que transcribimos en 

su totalidad y que s1gnlfic6 para el pueblo francés la 

libertad y el resguardo de la seguridad jurfdica que -

reclamaban las naciones de aquel tiempo. 

1.7.- EN MEX!CO. 

No cabe duda, que el antecedente en México del -

juicio de amparo y del surgimiento de las garantías i~ 

dividuales, va aparejado a las luchas sociales que se 

dieron, al efecto de consolidar la Independencia y la 

Kevoluci6n mexicanas, y proporcionar a la poblaci6n -

las diversas garantlas que le permitieran su desarro-

llo social y jurídico. 

El Decreto constitucional para la libertad ae la 

Am~rica mexicana, promulgado: "El 22 de octubre de ---

1814, llamandose también la Constituc1ón de Apatzin--

gán, misma que no entró en vigor, pero que adopta alg~ 

(26) Burgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob. Cit., 
pág. 75, 
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nas ideas de Morelos, mostrandolo como el reformador -

social que intuye los grandus problemas del naciente -

país •.. • (27) 

Dicho Decreto no establecla algún mecanismo de -

autocontrol del poder, pero si presentaba ideas respe~ 

to de las garantías individuales, como es el caso del 

artículo 24 de este Decreto, que decia a la letra: "La 

felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos -

consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propie

dad y libertad. La integra conservación de esto,, dere

chos es el objeto de la institución de los gobiernos y 

el único fin de las asociaciones políticas." (28) 

El artículo citado ya establecí a una igualdad y 

seguridad, entre los ciudadanos, aunque esta Constitu-

ción no entró en vigor, fue una respuesta definitiva a 

la Constitución de 1812, la llamada de Cadíz, que pre-

tendía con la concesión de pocos dérechos, atrapar la 

atención de 1os ciudadanos mexicanos y mantenerlos ba-

jo la corona española. 

Un hecho que significó la plena consumación de -

la Independencia de nuestro país, lo fue la promulga-

ción de una Constitución de la República Federal, que 

según la historiadora Concepción Barrón de Morán: "Fue 

(27) Macias C., Bertha del Carmen; "Cronología Funda-
mental de la Historia de Méxi ca"; Editorial Magiste--
rio, 11 edición, México, 1970, pág. 41. 
(28) Tena Ramírez, Felipe, "Leyes Fundamentales de Mé
xico"; Editorial Porrúa, S.A., XIV edición, México, --
1989, pág. 34. . 
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promulgada esta Constituci6n el 4 de octubre de 1824, 

y establec16 la República representativa, popular y f~ 

deral. El pafs fue dividido en 19 Estados y 4 Terr1to

rios. El gobierno qued6 integrado por tres poderes: el 

ejecutivo, el legislativo y el judicial, y aceptó co1110 

única religión la católica y conservó los fueros del -

Clero y del Ejército lo que seria motivo de nuevos pr.Q_ 

blemas ... " (~9} 

A pesar de que con esta Constitución, se e111p1eza 

a hablar más de garantías 1nd1Viduales, tales como di

versas libertades e igualdades entre los ciudadanos, -

todavía no establecia un mecanismo suficientemente ca-

paz de hacer que se respetaran dichas garantias y 11-

bertades en la Hepública recién independ1zada; aunque 

podemos mencionar que la fraccifin I del articulo !lb -

de esta Constitución, señalaba la obligación del Cons~ 

jo de gobierno, de velar sobre la observancia de la --

Constituci6n, al decir lo siguiente: ''Las atribuciones 

de este consejo son las siguientes: fracción l. Velar 

sobre ta observancia de la Constitución, de la acta 

const1tutiva y leyes generales, formando expediente S.Q_ 

bre cualquier incidente relativo a estos objetos." ---

\30) 

Lo anterior, nos conduce a pensar que se empeza-

(29) Barrón de Morán, Concepción; "Historia de Méxi--
co"; Editorial Porrúa, S.A., XIX edición, México, 
1913, pág. 26B. 
(~O} Tena Ram,rez, Felipe; Ob, Cit., pág. !B5. 
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ba a tener una idea de cierto control, respecto de lo 

estatuido en la Constitución, al señalarle facultades 

al conjunto de gobernados, para velar por la observan

cia de la Constitución, con lo que podemos decir que -

es representativa esta idea, toda vez que refleja la -

necesidad de la época, por que esa seguridad jurídica 

se vea realizada, y que los derecnos rundarnentales que 

la Constitución otorga, puedan en deterrninado momento 

encontrar su observancia obligatoria a través de aquel 

Consejo de Gobierno, 

Para 1836, la situación en México se torna un PQ. 

co m~s conservadora, toda vez que la lucha por el po-

der interno, se veia disgregada por los problernas que 

se ten!an en el norte del país, con erninente separa--

ción de Texas y con las continuas luchas por el poder 

dentro de nuestro país, de tal forma, que el partido -

conservador mexicano empieza a establecer diversas --

ideas, viniendo a tomar el poder para entonces, impla!!_ 

tanda la Constitución de 18J6. ~obre esta circunstan-

cia, el maestro Alfonso Noriega nos dice que: " ... En 

verdad no ha existido en México sino un breve período 

de nuestra nistoria en que se pueda aceptar con certe

za, que ha tenido primacía teórica y realidad política 

el conservador1smo y este período es precisamente el -

señalado por la Constitución de 1836, en sus antecede!!_ 

tes -en el pensamiento y en los nechos históricos-; en 

su real 1zación jur!dfca pol ítfca, como la vigencia de 
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las Siete leyes constitucionales de 1836 y en sus con-

secuentias histórico políticas, con 1a aparición de la 

ley fundamental de 1848 y mas tarde con las tendencias 

mon5rquicas, que culminaron en el Imperio." (31) 

Es i nd1 scuti b1 é, como toda esa agrupación conser.. 

vadora existente para ese tiempo, incluido el clero, -

trataba de detentar no solamente el control político, 

sino también el económico del pafs, y por tales cir---

cunstancias al tomar el poder, se generanrn diversas -

ideas tendientes a que el partido conservador tuviese 

el poder en forma permanente, y de esa manera, tener -

bajo el control a todos los ciudadanos mexicands. 

Esta si tu ación que realmente prosperó, significó 

su permanencia en el poder, sólo hasta que ocurrieron 

las luchas encabezadas por el presidente Benito Juárez 

en contra del clero y que desposeyerón de todo ese po-

der al partido conservador. 

Esta misma Constitución de 1836 en su ley V, ar-

tículo 12, fracción XXII, decia a la letra: "Las atri

buciones de la Corte Suprema de Justicia son: Fracción 

XXII. Oir y decidir sobre los reclamos que se interpo~ 

gan, en la Capital de la República, acerca de la cali-

ficación hecha para ocupar la propiedad ajena, y los -

casos de que trata el párrafo tercero. artículo 2 de -

(31) Noriega, Alfonso; "El Pensamiento Conservador y -
el Conservadurismo Mexicano"; Universidad Nacional Au
tónoma de Méxi co 1 Instituto de Investigaciones Jurídi
cas, I edición, México, 1972, pág. 290. 
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fa 1 ley constitucional." (32) 

La anotación hecha sobre la especie de reclamos, 

era precisamente con el fin de regular constitucional-

mente las expropiaciones, a fin de 11ue los particula--

res pudiesen reclamar las mismas, sobre una clasifica-

ción errónea de la utilidad pública, Por lo que ésta -

también puede ser una especie de control constitucio-

nal, que proporciona al ciudadano un medio par.a hacer 

eficaz sus garantías individuales. 

En general, a pesar de que esta Constitución de 

1836 establecia ya un control constitucional, no pre-

sentaba la ma~era de hacerlo efectivo, esto es, de que 

la norma lograra su efir.acia, tal situación nos la re-

fleja el pensamiento del maestro Felipe Tena Ramírez -

al decir que~ 11 El sistema constitucional de 1836 1 tuvo 

el mérito de poner en relieve la importancia del con--

trol de la constitucionalidad y de este modo sirvi6 de 

estímulo para que otros corrigieran y mejoraran el si! 

tema q(le proponi a." ( 33) 

A pesar de que esta Constitución se vió reforma

da de nueva cuenta para 1840, no establecia ·o no des a-

rrollaba con más sentido, ese medio de control. 

Es en el proyecto de Constitución de 1840, pre-

senta~o por el ilustre jurista Manuel Crecencio Rejón, 

(32) Tena Ramírez, Felipe; Ob. Cit., págs. 232.y 233. 
(33) Tena Ramírez, Felipe; "Derecho Constitucional Me
xicano"; Editorial Porrúa, S.A., XIX edición, México, 
1984, pág. 495. 
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para el Estado de Yucatán, en donde ya se estableci a -

con una dirección bastante acertada, lo que el juicio 

de amparo vendrfa a ser. 

Este proyecto de Constitución mencionaba en su -

parte relativa, una breve enumeración de derechos indl 

viduales que seguian modelos americanos, que refleja-

han la necesidad de frenar la anarquía revolucionaria 

y las arbitrariedades de las autoridades despóticas. 

En el proyecto yucateco se contiene ya el juicio 

de amparo, del cual el maestro Emilio Rabasa nos dice: 

ºComo corresponde a este Tribunal (Tribunal Superior -

del Estado), el amparo en el goce de sus derechos a --

1 os que le pidan su protección contra las leyes y De--

cretas de la Legislatura que sean contrarios a la Cons 

titución; o contra los procedimientos del go·bierno Ej~ 

cutivo reunido, cuando en ellas se hayan infringido el 

código fundamental o las leyes, limitándose en ambos -

casos a reparar el agravio en la parte en que éstas o 

la Constituci6n hubiesen sido violadas." (34) 

Como se desprende del párrafo anterior, ya se em 

plea el verbo amparar, qu,e posteriormente se usaria p~ 

ra denominar y conocer el juicio constitucional. 

En otro de los preceptos del mencionado proyec-

to, se contempla la facultad de los jueces de primera 

instancia, para amparar los derechos fundamentales de 

(34) Rabas a, Emilio; "El Juicio Constitucional"; Edit!!_ 
rial Porrúa, S.A., México, 1991, pág. 160. 
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los individuos que lo soliciten, en contra de cual---

qµier acto violatorio efectuado por funcionarios del -

orden judicial, solucionando prontamente las situacio

nes que se le presenten. 

Este proyecto establecía el nacimiento de esta -

gran i ns ti tución del derecho, que se identificaba a un 

sistema propuesto por Manuel Crecencio Rejón y del ---

cual el maestro Ignacio Burgoa opina que: "El sistema 

propuesto por Rejón perseguía las finalidades siguien-

tes, según se advierte de los preceptos transcritos: 

A) Controlar la constitucion~lidad de los actos 

de la Legislación (Leyes o Decretos), así como -

los del Gobernador (Providencias). 

B) Controlar la legalidad de los actos del Ejec~ 

ti VD, y 

C) Proteger las 11 garar1tfas individuales'1 o los -

derechos constitucionales del gobernado contra -

actos de cualquier autoridad, incluyendo a las -

judiciales." (35) 

Otro de los antecedentes directos del juicio de 

amparo, lo encontramos en "El Programa de la· mayoría -

de los diputados del Distrito Federal", del 29 de no-

viembre de 1846, -suscrito por Rejón-, y que contenia 

las siguientes disposiciones: 

11 1.- Que los Jueces de primera instancia, ampa--

(35) Ourgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob. Cit., 
pág. 116 •. 
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ren en el goce de los citados derechos a los que 

les pidan su protecci6n contra cualquiera funci~ 

narios que no correspondan al orden judicial, di 
ciendo breve y sumariamente las cuestiones que -

se susciten sobre los asuntos indicados. 

2.- Que de la injusta negativa de los jueces a -

tratar el referido amparo, así como de los aten-

tados cometidos por ellos contra los mencionados 

derechos, conozcan sus respectivos superiores con 

la misma preferencia, remediando desde luego el 

mal que se le reclama y enjuiciando indirectame!!, 

te al juez omiso o que conculque las citadas ga

rantías, y 

3.- Que los fallos de los jueces sobre el amparo 

de que se trata, sean puntµalmente obedecidos y 

acatados por todos los funcionarios públicos de 

cualquier clase o condición que sean, so pena de 

privación de empleo y sin perjuicio de las otras 

que demanden en caso de desobediencia o resiste!!. 

cia a cumplir según la ley lo disponga." (36) 

Por lo anterior, tenemos como ya se vienen desa-

rrollando las ideas generales que iban a constituir e~ 

ta noble institución, de tal forma, que para 1852 se -

lanzan iniciativas para establecer leyes reglamenta---

rias acerca del recurso de amparo; nótese como este 

juicio de amparo, va a significar para aquel tiempo un 
fJGTTrueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 427. 
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recurso. identificándolo como un reclamo o como una se-

gunda instancia en la legislaci6n 1 siendo que su esen-

cfa y naturaleza, son eminentemente autónomas. 

La Constitución de 1857 que representa un triun--

fo del pensamiento liberal, toda vez que se generan 

conceptos alejados del Clero, al que se le empiezan a -

quitar diversos privilegios, como el de que la reli----

gión católica fuera la única, y por lo mfsmo 1 esta ---

Constituci6n generó una nueva lucha social, en la que -

el presidente Benito Juarez jugaría un papel sumamente 

importante para hacerla valer. 

Sobre el comentario anterior, el maestro Sayeg -

Helu nos comenta lo siguiente: "Más los retrogradas no 

se conformarfan con haber suprimido prácticamente la m~ 

teria religiosa de la Carta del 57; los principios lib~ 

rales que si se habían logrado consignarse en ella, fu<:_ 

ron suf'lcientes para desencadenar la tremenda resisten

cia que encontró su promulgación. Comonfort, después de 

haberla jurado, se mostro vacilante, trás las anatemas 

que la iglesia lanzó contra ella; y su lucha interior -

entre sus temores religiosos y sus inclinaciones líber~ 

les, le llevarian a renunciar implícitamente al cargo -

de presidente constitucional de la República, que a pe-

nas había asumido, al adherirse al Plan de Tacubaya, en 

contra de su propio gobierno.'.' (37) 

(37) Sayeg Helu, Jorge; "Introducción a la Historia --
Constitucional de México"; Editorial Pac, JI reimpre--
sión, México, 1986, pag. 98. 
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Por lo anterio~, tenemos que esta Constitución -

fue totalmente anulada en un principio por el poder del 

Clero, siendo que cuando Comonfort deja la cabeza del -

gobierno, por el Plan de Tacubaya, se la confiere a una 

persona allegada al Cler~. situación que Benito Juárez 

hace notar, y se constituy~ él como presidente de la -

Républica en forma interina, ya que así lo prevenfa la 

misma Constituci5n, iniciándose una larga persecuci6n -

en su contra. 

A pesar de que para que esta Constitución pudiera 

estar v;gente, se tuvo que derramar bastante sangre, en 

los conceptos que se fijaba, esencialmente se refleja-

ban las garantías individuales dadas al ciudadano mexi

cano, enespecial esa garantía de libertad religiosa, e~ 

tabler.iéndose ya un mecanismo en relación al procedi--

miento de amparo, esto es, como lo decían los artícu--

los 101 y 102 de aquélla Constitución, que establecían 

a la letra: 

"Artículo 101. Los tribunales de la federación 

resolverán todd controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de cualquier autoridad que -

violen las garantías individuales. 

ll, Por leyes o actos de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Es

tados • 

lll. Por leyes o actos de las autoridades de és-

tos, que invadan la esfera de la autoridad fede--
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ra·1, 

Artículo 102. Todos los juicios de que habla el 

artículo anterior se seguirán a petición de la -

parte agraviada, por medio de procedimientos y -

formas del orden jurídico. que determinari una -

ley. La sentencia ser& siempre tal, que s6lo se 

ocupe de individuos particulares, limítandose a 

protegerlos y ampararlos en el caso especial so-

breque verse el proceso, sin hacer una declara

ci6n general respecto de la ley o acto que la mo 

ti vare,• (38) 

Ya se establecia para esta Constitución una idea 

más clara y un procedimiento, para hacer perfecta la -

normatización de las garantías individuales y la misma 

generaría la ley orgánica del procedimiento de los tri 

bunales de la Federación de 1861, después de haber ter 

mi nado todos los movimientos de reforma, que i ne luso -

propiciaron el Imperio de Maximiliano de Habsburgo en 

nuestro país; esta ley orgánica establecía ya juzgados 

de Distrito, Tribunales de Circuito y Salas de la Su--

prema Corte, quienes estaban facultados para conocer -

del recurso de apelación, súplica y amparo. Con lo --

que se empieza a conformar totalmente la infraestruct~ 

ra necesaria para que el ciudadano tuviese acceso a --

ejercitar libremente sus derechos, y en el momento en 

(38) Tena Ramírez, Felipe; "Leyes Fundamentales de H~
"ico"; Ob. Cit., pág. 624. 
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que éstos fuesen transgredidos, tenía la opción y la -

administración de justicia necesaria para hacerlos va-

lederos. 

Ahora bien, "La ley del 20 de enero de 1869, que 

reglamentaba la interposición del recurso de amparo y 

.suspensión del acto reclamado .. "' consideraba que el -

mismo pudiese interponerse a diversos rubros, aunque -

en el artículo VIII declaraba que es inadmisible el r~ 

curso de amparo en negocios judiciales.• (39) 

Lo anterior motivó que los diversos litigantes -

de la época, agrupados en los diferentes colegios de -

abogados, objetaran tal legislación, ya que era en los 

negocios judiciales donde se daba con mayor incidencia 

este llamado recurso anteriormente. 

V es hasta la ley del 14 de diciembre de 1884, -

en donde se resuelve de otra manera, aduciendo que se 

admite la procedencia del recurso de amparo en nego---

cios judiciales, de tal forma, que se van extendiendo 

poco a poco las materias que el juicio de amparo podia 

englobar, así para el código de procedimientos federa

les de 1897, "El capítulo VI del título 11 del c6d1go 

consagra el juicio de amparo, integrandose de diez se~ 

cienes, sobre competencia, impedimientos, improceden-

cia, demanda de amparo, suspensión del acto reclamado, 

substanciación del juicio, sobreseimiento, sentencias 

(39) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Oh. Cit., págs. 455 y 456. 
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y resoluciones de la Corte, Ejecución de sentencias y 

responsabilidad en los juicios de amparo. Estas dispo

siciones son más minuciosas en el aspecto procedimen-

tal que las leyes anteriores. Subsisten normas preces~ 

les de las leyes anteriores, las cuales se reproducen 

textualmente, se admite la procedencia del amparo en -

materia judicial y se les otorga a la Suprema Corte y 

a los jueces de Distrito la misma facultad que les co!!. 

fieren las anti guas leyes de suplir el error en que h!!_ 

ya incurrido la parte agraviada al citar la garantfa -

cuya violación se reclama, otorgando el amparo por la 

que realmente aparezca violada, pero sin cambiar el h~ 

cho de la demanda ni alterar el concepto concreto de -

violación. La sentencia que concede el amparo deja sin 

efecto el acto reclamado y restituye las cosas al est! 

do que guardaban antes de la violación de garantías." 

(40) 

Asf se empiezan a reglamentar diversos princi---

pios que el amparo contiene, de tal manera, que es pa

ra este código de procedimientos federales de 1897, el 

momento en que la legislación deja de entender al amp!!_ 

ro como un recurso, para integrarlo ya e-orno un juicio 

de una naturaleza autónoma y di fe rente a 1 a del proce-

dimiento principal, con lo que tenemos que la evolu--

ción del juicio de amparo, se va perfeccionando depen-

(40) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit,, p~g. 457. 
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diendo del desarrollo de la misma sociedad, 

Pues bien, a pesar de la existencia de este gran 

juicio de amparo, para principios de este siglo la so

ciedad mexicana aún se vefa muy reprimida y pobre, to

da vez que el presidente y general Porfirio Díaz Mari 

detentaba el poder, y le dada mayor prioridad a las i!C 

versiones extranjeras1 vendiendo el país a los inver--

sionistas extranjeros, quienes veian a la esclavitud -

como uno de los medios de producción, sobre el partfc~ 

lar, el historiador John Kenneth Turner nos refiere a 

continuación que: ºlos Estados Unidos, son socios en -

la esclavitud que existe en Mªxico, despu~s de cincue~ 

ta años de haber liberado sus esclavos negros, el tío 

Sam se ha vuelto esclavista de nuevo y se ha dedicado 

a Ta trata de esclavos de los paises extranjeros ••• t.!!. 

davía podemos dar otro paso en estas generalizaciones. 

Al erigirse un factor indispensable para la continua-

ción de Díaz en el poder, por medio de la asociación -

en los negocios, de la conspiración periodfstica y de 

la alianza política y militar, los Estados Unidos han 

convertido virtualmente a Diaz, en un vasallo políti--

ca, y en consecuencia, han transformado a México, en -

una colonia esclava de los Estados Unidos.• (41) 

Así tenemos como el presidente Díaz, empieza a -

esclavizar al pueblo mexicano, por lo que todo ese an-

(41) Kenneth Turner, John; "México Barbara"·; Editorial 
Costa- Ami c. 1 edición, México, 1967, págs. 229 y 230. 
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ter1or desarrollo del ju1c1o de amparo venia a ser le

tra muerta, no s6lo para los pobres indígenas incul--

tos, sino tambiln para la alta burguesla, a la cual se 

le desprendia de sus riquezas, y por lo tanto, se emp~ 

z6 a generar un movimiento de Revoluc16n, que se 1ni-

ci6 como todos sabemos, el zo de noviembre de 1910, y 

en cuyo transcurso se promulgó la nueva Constttuc16n -

de 1917, el 15 de febrero de ese afio, misma Constitu--

c16n que con sus reformas hasta 14 fecha nos rige, as1 

que los conceptos de amparo en ella contenidos~ son v~ 

gentes en la actualidad. y por lo mismo, dejaremos su 

estudf o para el capítulo siguiente. 



C A P 1 T U L O 11 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

2.1. Definlci6n del juicio de amparo. 

2.2. La naturaleza del amparo. 

2.3. Oojeto y tin oel juicio de amparo. 

~.4. Procedencia del juicio de amparo. 

2.5. Concepto de autoridad. 

2.6. Concepto de autoridad responsable. 

2.7. Las partes en el juiciu de amparo. 

2.8. Competencia ~n el juicio de amp1ro. 

2.9. Consecuencias de la no observancia del amparo. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

Una vez que hemos establecido la evolución histó 

rica del juicio de amparo, no sólo en nuestro país, s_~ 

no en parte del inundo, se hace necesario observar aho

ra aspectos fundamentales del juicio de amparo o prin

cipios que rigen la naturaleza del mismo, de tal mane

ra que empezaremos este capitulo, haciendo una defini

ción de lo que el juicio de amparo es, para luego fl-

jar su naturaleza, objeto y fin, y procedencia. 

Con~ecuencia de lo anterior es que estaremos en 

posición de analizar el procedfmfento ante la autori-

dad, y examinaremos conceptos que se manejan dentro -

del juicio, como los de autoridad responsable, partes 

en el juicio y competencia, además, ya podremos hablar 

de consecuencias de la no observancia del amparo o pa

ra mejor decirlo, de la inejecución de la resolución -

de amparo. 

2.1.- DEFINICIOM DEL JUICIO DE AMPARO. 

Es muy importante hablar de la deffnición, natu

raleza, objeto y fin y procedencia del juicio de ampa-
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ro, ya que existen muchas distinciones entre estos cu~ 

tro conceptos, por tal motiv~, vamos a señalar direct~ 

mente la definición que proporcionan los doctrinarios 

sobre el juicio de amparo, a fin de estar en rosibili

dad de establecer su naturaleza. 

El maestro Moreno define a el juicio de amparo, 

en los siguientes términos: "Una i ns ti tución de carác-

ter político, que tiene por objeto proteger bajo las -

formas tutelares de un procedimiento judicial, 1 as ga

rantías que la Constitución otorga, a mantener y con-

servar el equilibrio entre los diversos poderes que g~ 

biernan la nación, en cuanto por causa de las invasio

nes de éstos se vean ofendidos o agraviados los dere--

chos de los individuos."(!) 

Consideramos que esta institución más que al ca-

rácter político, está di rectamente vinculada al dere--

cho de 1 as personas¡ como pudlmos advertir al tratar -

la historia del juicio de amparo, existieron diversas 

luchas sociales para que se elevaran a rangos constit~ 

cionales o en estatutos de los paises los derechos pú

blicos subjetivos, y que una vez que la sociedad se d~ 

sarrolla, el mismo gobierno y la sociedad en busca de 

la seguridad jurídica que comentamos, van a establecer 

1 a. 

Por otra parte, el maestro No riega nos proporci~ 

\IT"Ti'Üeba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
"Hueva Legislación de Amparo Reformada"; Editorial Po
rrúa, S.A., XLVIII edición, México, 1987, pág. 436. 
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na otra definición, al decir que: "El amparo es un si~ 

tema de defensa de la Constitución y de las garant(as 

individuales, de tipo jurisdiccional, por vfa de ac--

ción. que se tramita en forma de juicio, ante el poder 

judicial Fede~al y que tiene como materia las leyes o 

actos de autoridad que violen las garantías individua-

les, o impliquen una invasión de la soberanía de la fe 

deración en la de los Estados o viceversa y que tiene 

como efectos la nulidad del acto reclamado y la repos.!_ 

ci6n del quejoso en el goce de la garantia violada, -

con efectos retroactivos al momento de la violación. 11 

( 2) 

Es indiscutible que este juicio de amparo va a -

constituir más que nada, un sistema de control a la -

Const1tuci6n de la República, dicho de otra manera y -

llendonos un poco a la naturaleza de las normas, pode

mos decir que existen normas perfectas y normas imper

fecta~, que se diferencian en relación al grado de san 

ción que encuentra la norma perfecta, mientras que la 

norma imperfecta establece únicamente la conducta, pe

ro no la sanciona, y por eso se dice que es imperfec--

ta, de tal forma que su coercibilidad queda en el ai--

re, en este sentid~, las concepciones del maestro Pre

ciado Hern§ndez nos ilustrahpara un mejor entendimien-

to, dice al respecto de la sanción lo siguiente:~··· 

Tenemos la sanción jurídica, que estrictamente consis
rzT'1l'ii'i'iega, Alfonso; "Lecciones de Amparo"; Editorial 
Porrúa, S.A., l edi ci&n·, México, 1975, pag. 56, 
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te en la consecuencia que atribuye la norma a la obser 

vancia o la inobservancia de lo preceptuado por ella. 

En este sentido amplísimo, si la nulidad de un acto se 

considera como sanci6n. no hay raz6n para negarle este 

mismo carácter a la validez; pues tanto la nulidad co

mo la validez son consecuencias ~restablecidas por la 

norma y referidos a la actitud que adopta la persona -

jurídica frente al precepto normativo. E igualmente e~ 

be hablar de la sanci6n premi al oponiéndola al concep

to de la sanción pena~, sin embargo casi siempre ser~ 

serva el carácter de sanción jurídica para la conse--

cuencia secundaria que atribuye la norma al supuesto -

de la infracción del orden prescrito por ella, conse-

cuencia que generalmente está impregnada de coercitfv~ 

dad y que tiende a restablecer el orden jurídica all~

rado por el infractor." (3) 

Por lo expuesto anteriormente, debe111os conside--

rar que la defensa constitucional y por ende de las -

garantfas> contiene una normatizaci6n perfecta, esto -

es, que encuentra su sanción a través de una acción --

que la ley proporciona y que se traduce al juicio de -

amparo, por medio del cual se harán tutelar los bienes 

juri'dicos que las normas constitucionales protege~, a 

través de una autoridad legalmente investida, quien 

ejerce la funci6n jurisdiccionaJ, coercitivamente. 

"\'.!Tl'i"eci ado Hernández, Rafael; "Lecciones de Fil os o-
fía del Derecho"; Editorial Jus,·x edición, México, --
1979, págs. 129 y 130. · · 
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Asf tenemos que si el juicio de amparo represen

ta un sistema de defensa a la Constitución y a las ga

rantías individuales en especial, para hacerlo efecti

vo, se traducirá en una acción de los particulares y -

de las personas que la misma Constitución previene, y 

que veremos al hablar respecto del objeto y fin del 

juicio de amparo. 

Pues bien, debemos considerar que para que se in 

cue el juicio de amparo, se requiere el accionar de 

las personas facultadas para ejercitarlo 1 lo que nos -

obliga a hablar un poco de la acción y por lo mismo, -

apoyando nos en el maestro Eduardo Pallares, éste nos -

hace una referencia, al decir que: "El concepto de ac

ci6n es uno de los más discutidos en el derecho proce

sal y ha dado nacimiento a numerosas doctrinas, definí 

ciones, y no pocas controversias, de lo que resulta 

que los jurisconsultos modernos no se han puesto de 

acuerdo en materia tan importante como esta. ya que la 

acción constituye, uno de los pilares en los r¡ue des-

cansan el proceso •.. El derecho de acción procesal ha 

sido considerado y puede serlo desde diversos puntos -

de vista: en primer lugar, se identifica a las accio-

nes con los derechos subjetivos del orden civil. Desde 

el punto de vista de la acción procesal no se identif.!_ 

ca con el derecho subjetivo que protege o tutela, se -

distingue de él como un derecho diverso, pero que nace 

del mismo cuando aquel es vial ado o desconocido •.• Al 
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lado de las concepciones privatisticas o civilistas 

existen las que atribuyen a la acción la naturaleza de. 

un derecho de orden público ... Desde el otro punto de 

vista, la acción es considerada, no coruo un derecho 

abstracto y general a la tutela judicial, sino como un 

derecho ya individualizado y concreto a obtener de los 

tribunales una sentencia justa que resuelva el confli~ 

to de intereses a favor del peticionario ••• Por último 

no pocos jurisconsultos modernos i den ti fi can la acción 

con la demanda ... " (4) 

Las anteriores aseveraciones nos indican, como 

de esa tutela de las garantías individuales y de las -

normas establecidas en la Cor'1stitución 1 surge una ac--

ci6n para las personas, que representa un derecho ya -

individualizado y concreto, en el momento en que se --

ejercita la demanda de anJparo, para obtener de los tri 

bunales una resolución justa que resuelva el conflicto 

de la infracción a las garantfas constitucionales. 

El maestro Carlos Arellano Garcfa, también nos -

proporciona otra definición al decir lo siguiente: "El 

amparo mexicano es la institución jurldica por la que 

una persona flsica o moral denominada quejoso, ejerci

ta el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional 

Federal o Local, para reclamar de un órgano del Esta-

do, Federal, Local o Municip.tb, denominado "Autoridad 

TiiTl'iiTlares, Eduardo; "Diccionario de Derecho Proce-
sal Civil"; Editorial Porrúa, S.A., XV edición, Méxi-
co, 1gu3, págs. l5 y l6, 
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Responsable", un acto o ley que el citado quejoso est.!_ 

ma, vulnera las garantfas individuales o el régi111en de 

distribución competencial entre la rederaci6n y los E~ 

tados, para que se le restituya o mantenga en el goce 

de sus presuntos derechos, despuEs de agotar los n1e---

dios de i111pugnac16n ord1nar1os." (5) 

Podemos notar que en todas las definiciones cit!!. 

das, los autores coinciden en un punto de vista respe~ 

to del juicio de amparo, que es la protección o el CO[!_ 

trol constitucional de las garantfas individuales, al 

instaurarles una acción, para que éstas encuentren su 

coerc1bi lidad a través de una resolución, en donde se 

conceda la protección de la justicia Federal. 

2.2.- LA NATURALEZA DEL AMPARO. 

Después de haber analizado los antecedentes del 

juicio de amparo y su definición en el inciso ante---

r1or, ha llegado el momento de establecer su naturale

za legal en este 1nc1so, 

El amparo ha sido considerado como un recurso, -

un procedimiento, un proceso, hasta que su estructura 

ha quedado lo sdf1cientemente definida actualmente, al 

considerarlo como un juicio de garantfas. 

Es interesante notar el que las leyes reglament!!_ 

\5"Tlíi'"ellano Garcfa, CHlos; 11 El Juicio de Amparo"; 
Editorial Porrüa, S.A., VIII ed1c16n, México, 1985, -
pág. 315. 
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rias del ampara en México, en un principio lo consjde-

raron como un recurso. 

Al hablarnos de los antecedentes reglamentarlos 

del juicio de amparo en México, los maestros Alberto -

rrueba Urblna y Jorge Trueba Barrera hacen el siguien

te comentarlo; 11 EI proyecto (de la iniciativa de la -

ley reglamentaria de 1852) se compone de 15 artículos, 

los cuales reglamentan el medio de defensa de las der~ 

chas constitucionales a que se contrae el ~rtículo 25 

de la A~ta. Por primera vez se denomina esta defensa -

Uecurso de Amparo y se establece el procedimiento para 

combatir las leyes o actos violator1os de la Constitu

ción, emanados de los poderes legislativo y ejecutivo 

de la Federación o de los Estados." (6) 

Lonsecuencia de la anterior cita, es sin duda --

que el amparo nace en México como un recurso, con com-

petencla para combatir leyes o actos violatorios de Ja 

Constitución, por lo que desde sus inicios tiene evi-

dentemente, la naturaleza del control constitucional, 

pero este recurso estaba limitado hacia los poderes l~ 

g1slativo y ejecutivo. 

tn este sentido, el amparo se empieza a estable

cer como un medio de impugnación dentro de un procedl

mjento general, ya que el recurso en su definición le

gal encuentra tal conceptuación; sustenta nuestra ase

veración anterior, la definición que hace del recurso 
16"íl'rüeba Urbjna, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 453. 
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el maestro Rafael de Pina Vara, diciendo: "Recurso es 

el medio de impugnación de los actos administrativos o 

judiciales, establecidos expresamente al efecto por -

disposición legal; medio de impugnación de las resolu

ciones judiciales que permite a quien se haye leg1tim~ 

do para interponerlo someter la cuestión resuelta en -

éstas, o determinados aspectos de ella, al mismo órga

no jurisdiccional en grado dentro de la jerarqu!a jud1_ 

cial, para que enmiende, si existe el error o agravio 

que lo motiya,11 (7) 

As! ese medio de impugnación llamado recurso de 

amparo, iba directamente a impugnar actos del poder l~ 

gjslativo y ejecutivo, que pudiesen violar los precep

tos constitucjonales. 

Notése que los actos del poder judicial no eran 

competencia de dicho recurso. 

En la ley orgánica del ~O de noviembre de 1861, 

se cambia la fdea de recurso, para tener otra distinta 

de lo que el amparo tendrfa que ser, y se habla de un 

procedimiento dentro de otro; los mismos maestros Al-

berta Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera ~os comen-

tan esta circunstancia, de la siguiente manera: "La -

ley 6rganica de 30 de noviembre de !Bbl, establece~ -

órganos para conocer del amparo, en el orden jerárqui

co que sigue: Juzgados de Distrito, Tribunales de ~ir

T7T"Plña Vara, Rafael de; "Diccionario de Derecho"; -
Editorial Porraa, S.A., ll edición, México, 1970, pág. 
284, 
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culto y Salas de la Suprema Corte de Justicia. El pro-

cedimiento es notoriamente breve, el procurador fiscal 

es parte en el juicio y se regulan los recursos de ap~ 

lación y súplica; este último se hace valer contra la 

sentencia del Tribunal de Circuito. siempre que revo--

que o madi fique la resolución del juez de Distrito, --

Las sentencias sólo se ocuparán de amparar al indivi--

duo en el caso especial sobre el que verse su queja, -

en la inteligencia de que sólo favorecen a los ~ue la 

litigaren." (8) 

Distíngase, como ya la ley orgánica del 30 de nE_ 

viembre de 1861, deja el concepto recurso, para esta--

blecer un procedimiento en el cual solamente se ha de 

limitar la resolución a amparar o no al peticionario -

quejoso. 

La procedencia del amparo estaba limitada a com

batir actos de los poderes legislativo y ejecutivo, ol 

viciando todavía la impugnación de los actos del órgano 

jurisdiccional. 

En la ley del 2D de enero de 1869, el recurso de 

a1nparo seguia limitado hacia los poderes legislativo y 

ejecutivo, y era inadmisible en los negocios judicia--

les. 

Y es hasta la ley del 14 de diciembre de 1882, -

en donde ya se le empieza a dar forma al recurso de a~ 

paro en le• negocios judiciales, estableciéndose la 
"{1lT"Trüeba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; 
Ob. Cit., pág. 454. 
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suspensión del acto reclamado 1 aunque todavía se habla 

ba del amparo como un recurso. 

Ahora bien, es el código de procedimiéntos fede-

rales de 1697 que lo califica coma un juicio de ampa-

ro¡ sobre esta situación los maestros Trueba Urbi na y 

Trueba Barrera nos dicen que: "El capflulo VI del títu 

lo 11 del código se consagra a1 juicio de an1paro, inte 

grandose de 10 secciones, sobre competencia, impedime.!!. 

tos, improcedencia, demanda de amparo, suspensión del 

acto reclamado, substanciación del juicio, sobresei---

miento, sentencia y resoluciones de la Corte, ejecu---

ción de sentencias y responsabilidad en los juicios de 

amparo. Estas Ciiisposiciones son más minuciosas en el -

aspecto procedimental que las leyes anteriores. Subsi~ 

ten normas procesales de las leyes anteriores, las cu~ 

les se reproducen textualmente, se admite la proceden-

cia del amparo en materia judicial y se le otorga a la 

Suprema Corte y a los jueces de Distrito la misma fa-

cultad que confieren las anti guas leyes de suplir el -

error en que haya incurrido la parte agraviada, pero -

sin cambiar el hecho de la demanda, ni alterar el con

cepto concreto de violación." (9) 

Lo anterior, nos revela ya como en un principio 

\ .. __ la naturaleza del amparo, a pesar de que su objetivo -

estaba debidamente fijado, co~o un medio de control de 

la ·constitucionalidad, se aplicaba en forma de recur-
\9Tli'Üeba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit .• , pág. 556. 
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so 1 lo que significaba una impugnación dentro de un --

procedi mi en to. 

Sobre esta corriente que consideraba al amparo -

como un recurso, el maestro Ignacio Ourgoa nos hace --

los siguientes razonamientos: ºDesde luego, el recurso 

que es, como lo define Escri che "La acción que queda a 

la persona condenada en juicio para poder acudir a --

otro juez o tribunal en solicitud de que se enmiende -

el agravio qu·e cree habérsele hecho", supone siempre -

un procedimiento anterior, en el cual haya sido dicta-

da la resolución o proveído impugnados, y su interpos!_ 

ción suscita una segunda o tercera instancia, es de---

cir, inicia. un segundo o tercer procedimiento, segui

do generalmente ante órganos autoritarios superiores -

con el fin de que éstos revisen la resolución atacada, 

en atención a los agravios expresados por el recurren-· 

te. El recurso, por ende, se consideraba como un medio 

de prolongar un juicio p proceso ya iniciado, y su ob-

jeto consiste, precisamente, en revisar la resolución 

o provefdos por él atacado~ 1 bien sea confirmándolos, 

modificándolos o revocándolos." (10) 

De nuestros con1entarios y de las citaciones de -

los maestros Rafael de Pina Vara e Ignacio Burgaa, es 

evidente el errar en que se encontraban los legislado-

re~. al iniciar la reglamentación de amparo, imponién

dola como un recurso. 
~rgaa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"¡ Editorial 
Porr!ia, S.11., XVII edición, México, 1981, pag. 182. 
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En tal forma que el recurso siempre ha de reque

rir de un juicio anterior, y su objetivo será atacar -

la resolución ya establecida, buscando claro esta, su 

modificación, su revocación o su confirmación. 

Otro autor que nos trata de explicar la situa--

ción respecto de que si el amparo es un recurso o no, 

es el n1aestro ~loracio Aguilar Alvarez y de Alba, quien 

al respecto nos dice:· !1.Así las cosas pensamos que est2_ 

mas en posibilidades de establecer algunas distincio-

nes entre el recurso y el amparo, y también señalar -

sus semejanzas: 

1.- En el recurso existe identidad entre las Pª.!:. 

tes que litigan. El actor sigue siendo parte durante -

la tramitación del recurso, así como el demandano. Aun 

que coinciden ambos procedimientos en que el agravio o 

concepto de violación se endereza en contra de una au

toridad que ha emitido un acto mediante el cual lesio

na el principio de legalida~. si se trata de un recur

so, o contraviene la disposición constitucional si se 

trata de amparo. 

Las partes en el amparo son, por un lado, el qu~ 

jaso y por la otra la autoridad responsable, principa}. 

111e nte. 

Como se advierte, las partes son distintas en -

uno y otro procedimiento. Más que las partes propiame~ 

te dichas, la distinción la referimos al carácter con 

que las partes ocurren en el procedimiento de amparo. 
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En segundo lugar mencionaremos el objeto de cada 

uno de los procedimientos. El recurso tiene como obje-

to o finalidad la observancia y el control de la ley, 

en tanto que el amparo tiene como objeto el control de 

la constitucionalidad de los actos de todas las autor.!._ 

dades. Esta es una de las diferencias más importantes 

que podemos señalar. 

En consecuencia, podemos concluí r con absoluta -

validez que el amparo no es un recurso; es un procedi-

miento constitucional." (11) 

Coincidimos con las ideas expresadas por los ---

maestros Burgoa y Aguilar Alvarez, quienes acertadamen 

te marcan diferencias y semejanzas entre el juicio de 

amparo y el recurso. 

Asf el maestro Aguilar Alvarez nos induce a otro 

concepto de la naturaleza misma del juicio de amparo, 

ya que al finalizar su exposición, alude a que no es -

un recurso, sino un procedimiento constitucional, con 

lo que tenemos una nueva teoría que hace al amparo un 

pr.ocedi mi en to. 

Antonio Carrillo Flores al tratar de definir al 

amparo, lo hace de la siguiente manera: "Es un proced! 

miento de defensa de los derechos del hombre y del fu!!_ 

cionamiento del sistema federal en contra de la tira--

nfa legislativa y de la arbitrariedad de las autorida

\TTT/19uilar Alvarez· y de Alba, Horacio; "El Amparo -
contra Leyes"; Editorial Trillas, 1 edición, Méodc~, -
1989, pág. 84. . . 
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des ejecutivas, a través de lo acción judicidl." (12) 

Por lo que se refiere a la idea del procedimien-

to, expresada por el maestro Carnelutti y que es cita

da por el maestro Eduardo Pallares, nos sugiere: 11 Una 

exigencia metodológica 1mpresc1nd1ble paro el estudio 

del procedi1niento, que se resuelve, co1no ocurre cílsi -

siempre, en una exigencia ter1ninol6gica, 1ne induce a -

aclarar y observar con el mayor rigor posible la dis-

t1nc1ón entre la suma de actos que se realizan para la 

composición del 11t1g1o, y el orden y la sucesión de -

su realización; el prirnero de estos conceptos se deno-

ta con la palabra proceso y el segundo con la palabra 

procedimiento." (13) 

Es muy clara la idea del maestro Carnelutti, y -

que aprovechílremos para deslindar las definiciones tan 

to del procedimiento como el proceso. 

Esta idea la podemos aplicar con mayor claridad 

y rapidez, si exponemos dos ejemplos concretos. Pode--

mas decir que el proceso civil, se inicia en el mamen-

to en que la demanda ha sido contestada, y se entabla 

una litis, abriªndose el proceso, En cambio en el ambi 

to penal, esa idea de litis no va a ser tan cerrada, -

sino que lo que se investiga es la verdad jurídica de 

como se realizaron los h~chus, y esta situación se de-

TT2TTa'rrlllo Flores, Antonio; "El Amparo como ideal, 
como teorfa y como realidad''; dentro de ~La Justicia -
Federal y la Administración Públ lea"; Editorial Po---
rrúa, S.A., XV edición, México, 1983, pág. 635, 
(13) Pallares, Eduardo; Ob. Cit., pág. 635, 
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fine en el auto de t~rmino constitucionaJ, llegSndose 

a abrir 1a instrucción o el proceso, y las partes se -

preparan para ofrecer y desahogar sus prueb~s. Pero -

que pasa en el procedimiento penal con la averiguación 

previo, como situación preparatoria al juicio. en don-

de se llega a ejercitar la acción penal, 

Consideremos, comó lo dice· Carnelutti, que el -

procedimiento será sin duda el orden y sucesión de la 

realización, y el proceso ~a directamente enlazado a -

la composici6n del litigio; es ntuy clara la distin---

ción, si tenemos en mente los ejemplos citados en el -

proceso civi 1 y en el procedimiento penal. 

Otro de los autores que se allegan a la idea de 

que el amparo es un procedimient?, sin lugar a dudas -

es el maestro Romeo León Orantes, quien define el jui-

cio de amparo de la siguiente manera: •Es pues, el Jui 

cio de amparo un procedimiento de orden jurisdiccio--

nal, tanto por la naturaleza del órgano capacitado pa

ra conocer de él, como de la función intrínseca y mat~ 

rial que le esta encomendada." (14) 

Siendo de interés público que las garantías ind!_ 

viduales sean respetadas, tanto el maestro Carrillo --

Flores, como el maestro León Orantes, tienen razón en 

sus definiciones, por lo que toca a que se ha de se--

gui r un procedimiento, debidamente establecido por la 

""(T4T1í;ón Orantes, Romeo; "El Juicio de Amparo"; Edito 
rial Constancia, ll edición, México, 1951, pags. 22 y-
23. . 
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legislació!l, para encontrar una resoluciOn, pero en sf 

el amparo no es un procedimiento. Que se tenga que se-

guir un procedimiento, para lograr el objetivo buscado 

que es, sin lugar a dudas la restitución de la garan--

tfa violada, eso es muy cierto, pero que en deter1nina

do 1nomento su naturaleza sea de un procedin1ier1toJ esto 

no va directamente enfocado al objetivo que se busca a 

través del juicio de amparo. 

Otra de las ideas establecidas, es la que ya ca-

mentamos en algo, esto es, de que el amparo es un pro-

ceso. 

El maestro Miguel /\ngel Hernández, al hablcJrnos 

de la definición del µroceso lo hace de la siguiente -

manera: "Proceso judicial, se trata de una sucesión ilr 

ticulada de actos jurfdicos con lo!i que se persigue un 

fin deterrni nado. La teoría general del proceso enseña 

que todo procedimiento es una sucesión de momentos con 

u~a finalidad, que le da unidad a todos los actos pro

cesales. En estas ·actos puede reconocerse fundamental

mente 4 etapas: planteamiento, pruebas, resolución y -

ejecución. Cabe aclarar que en cada una de las etapas, 

los actos tienen una connotación especffica. 11 {15) 

Asf cuando alguien recurre al amparo, la autori

dad responsable en sus informes previo y justificado, 

dirá si es cierto o no el acto reclamado, y expon1rá -

(15) Hern~ndez Romo, Miguel Angel; "Introducción a la 
Teorfa General del Proceso"; Editorial Jurídica, Uni
versidad Iberoamericana, México, 1970, pág. 212. 
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las posibles justificaciones que tuvo para dictar el -

acto que se reclama, por lo mismo pensamos que no ha-

brii hechos o litis que resolver, sino justificativas -

que investí gar. 

Por lo anterior, y siguiendo aquella teorfa del 

maestra Herná11dez respecto <lel proceso, consideramos -

que en ningún momento en el juicio de amparo se ha de 

debatir alguna especie de litis, o que esten contrapil!!_ 

teados los !'lechos. como sucede claramente en el proce

so civil, sino que en el juicio de amparo, mas que na

da se ha de investigar si existió de hecho o no la vi.2_ 

lación constitucional. 

Sobre la palabra juicio, nos dice el maestro Pa

llares que: ·~e deriva del latín judi ci um que a su 

vez, viene del verbo judi care, compuesto de jus dere-

cho y decire, dare que significa dar, declarar o apli

car el derecho en concreto." (16) 

Una vez que esta establecida la jurisdicción,--. 

que le permite a los jueces enjuiciar, esto es, para -

decir y decidir el derecho entre las partes, respetan

do la seguridad jurfdica no sólo de quien reclama, si

no también del infractor, otorgándole claro está, su -

derecho de ser oido y vencido en juici~. se someten a 

un procedimiento establecido por la ley, en el cual el 

quejoso ha de exponer los puntos en que consiste la i!!_ 

fracción constitucional, y la autoridad responsable e2' 

\TbTPallares, Eduardo; Ob. Cit., pag. 460. 
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pondrá el fundamento y motivo que tuv.o, para emitir el 

acto reclamado, en su caso. 

Así el amparo siendo de naturaleza de control -

consti tuciona.l, en el momento en que existe alguna vi~ 

lación a las garantías individuales del quejoso, éste 

ejercita una acción, solicitándole a la jurisdicció~, 

someta al derecho a la autoridad responsable. 

Por lo que en la sentencia de amparo, el juez -

con base a lo demostrado en juicio, establece un crit~ 

rio dé.fi nitivo, acerca de que si hubo violación const.1_ 

tucional o no la hubo, determinando el otorgamiento o 

la negación de la protección y amparo de la justicia -

Federal. 

Por todo lo antes expuesto, podem.os concluir, -

que la naturaleza directa de la institución del ampa-• 

ro, es en realidad un juicio, que se ha de seguir para 

la protección o tutela de los derechos que la Constitu 

ción proporciona, como los derechos de los ciudadanos, 

para que éstos se desarrollen dentro de la comunidad. 

2.3.- OBJETO V FIN OEL JUICIO DE AMPARO. 

Como hemos analizado en las definiciones cita--

das, y al establecer la naturaleza del j.uiclo de ampa

ro, ya se estrevee el objeto y fin del mism~, además, 

podremos pablar de su legítima procedencia en el mome~ 

to en que se conculquen las garantías individuales. 
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Al respecto del objeto y fin que persigue el ju.!_ 

cio de amparl?, el articulo primero de la ley de ampa-

ro reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Con~ 

titución Poli.tica de los Estados Unidos Mexicanos. dii_ 

pone lo siguiente: 

"Artículo 1.- El juicio de amparo tiene como ob-

jeto resolver toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías individuales; 

ll. Por leyes o actos de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Es 

tados; 

Il l. Por leyes o actos dé las autoridades de és

tos, que invadan la esfera de la autoridad fede

ral. " ( 17) 

Como se desprende del artículo citado, el objeto 

di recto e inmediato del juicio de amparo, será el de -

resolver controversias, lo que nos obliga a encontrar 

una connotación o conceptuación específica de lo que -

por controversia debemos entender, para lo cual el die 

cionario castellano nos die~, que por controversia-de

bemos entender lo siguiente: "Debate, discusión, polé

mica sobre algo." (18) 

Tf7T"ley de amparo reglamentaria de los Artículos 103 
y 107.de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos"¡ Editorial Harla, 1 edición, tléxico, --
1989, pág. 4. 
(18) García Pe layo y Gross, Ramón; "Diccionario Larou
sse Ilustrado"; Editorial Larousse, México, 1981, pág. 
17 5. . . 
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Esa discusión o debate deberá versar sobre los -

puntos, que las fracc1ones del artfculo mencionado ci

tan con10 objetos directos del juicio de an1paro, y por 

este debate o controversia, generalmente vamos a obte-

ner una respuesta de la autoridad que ha de decidir, -

por lo que vamos a ampliar esta conceptuación con lo 

expresado por el maestro Rafael de Pina, quien al defi 

nir el debate lo hace de la siguiente manera: ''Oiscu-

sión o controversia entre dos o más personas, general-

mente en asamblea, junta, parlamento, sala judicial, -

ect., sobre cuestión propia de su competencia con el -

objeto de llegar a una solución sobre ella por aclama-

ci6n o por votación." (19) 

Podemos notar que el autor citado, nos hace una 

relación directa al fin que persigue el juicio de amp! 

ro, como es la soluci6n de la reclamación, que traduci 

da a la situación del juicio de amparo, será la prole~ 

ci6n y amparo de la justicia Federal. su negación, o -

el sobreseimiento del mismo. 

D~ tal manera, que el objeto del juicio de ampa-

ro ya se identifica directamente a su fin1 que es el -

de resolver a través de la función jurisdiccional, el 

debate de las situaciones que previene en sus fraccio-

nes el artfculo primero de la ley de amparo. 
Ahora bien, respecto de la violación de garan---

tfas individuales, podemos fiablar de una restitución -

'fl9TPina Vara, Rafael de; Ob. Cit., pág. 130. 
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al particular en el goce de las mismas 1 de tal manera, 

que la fracción 1 del multicitado artículo cita como -

una de sus partes a la autoridad y a la misma ley, ley 

que como sabemos, va a emanar del poder legislativo en 

funciones legales. 

Por lo anterior, es indispensable hablar de lo -

que por garantía individual se debe entender. 

Las luchas sociales y de clases en las que ha i!!_ 

tervenido el hombre, han generado que los derechos na

turales de ªste se vean garantizados, y es "de ~hí ·de -

donde surge la idea de que el mismo Estado en su Cons

titución garantiza a su elemento tradicional de pobla

ción, la seguridad jurídica mínima para que pueda des! 

rrollarse en sociedád, con lo que ésta ha sido la int! 

resada de que en un momento, llegasen a existir estas 

garantías. Sobre esta opinión, el maestro Daniel More

no nos comenta lo siguiente: ~~ar otra parte, el viejo 

concepto de liberalismo burgués, de un Estado vigilan

te, casi pOl1cía, fue sustituido por una nueva conce.E_

ción, aumentando notablemente el intervensionismo, y -

dejando cada vez más estrecho el campo de libertad de 

los individuos. Los derechos del hombre ya no son con

siderados con tanto interés como en el siglo pasado, -

si no que se estima que más importantes que los dere--

chos individuales, son los intereses de la sociedad, -

tesis a la que creemos se inclina nuestro derecho fun

damental, independientemente de que siga hablando de -
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una economía mixta, como base dé nuestro desarrollo. -

En cambi~. el sistema de control constitucional sigue 

siendo el mismo, como lo han hecho notar algunos auto

res especialistas, si la concepción de las garantías -

individuales varia así como la situación entre el Est~ 

do y sus miembros, no acontece lo mismo en lo tocante 

al medio de control de protección de los derechos del 

hombre principalmente, por su procedencia general es -

exactamente igual en los régimenes constitucionales .. " 

(20) 

Como lo asegura el maestro Daniel Moreno Pino, -

la sociedad es la más interesada en que la garantía in 

divldual sea respetada, ya que con lo mismo asegura P! 

ra si misma su propio desarrollo, y en especial esa se 

gurldad jurídtca que debe de brindar todo sistema nor

mativo que intente la democracia. 

El maestro Enrique Alvarez del Castillo, también 

nos hace una referencia respecto de esa garantía f ndi

vi dual, como presupuesto de la convivencia social, al 

hacer la siguiente exposición: "L~ explosión de las -

fuerzas social es oprimidas impuso una nueva concepción 

polftica, social y económica que Implicó la acción po

sitiva del Estado para garantizar la eficacia real de 

las libertades del hombre. Dentro de la nueva teoría -

~onstitucional, la justicia trasciende al mundo indiv!_ 

(21Jf"MOreno, Daniel; "Derecho Constitucional Mexi•ca--
no"; Editorial Pax-Méx1co, X edición, México, 1988, -
págs. 545 y 546. 
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dual donde estuvo confinada durante siglos para acce--

der al universo social; se rcsúelve así en beneficio -

de los grupos y clases desposeidos 1 la pugna entre lo 

econ6mico y lo social, y se definen las garantías so-

ci dles como instrumentos permanentes de integración y 

restructuración de la vida orgánica del país. Las nue

vas garantías, frente a los actuales derechos socia---

les, constituyen para el pueblo de México el resultado 

Hist6rico de un largo proceso de construcción de una -

sociedad democrática." (21) 

De aqui el conte~ido altamente social de la ga-

ranti'a individual, y por lo mismo, la protección de la 

justicia Fedcral 1 hace que ésta Sca·un objetivo plan-

teado por el juicio de amparo en la fracción I del ar

tículo primero de la ley de amparo, en el momento en -

que dichas garantías individuales fuesen conculcadas o 

violadas, en primer lugar por una ley, o en segundo l~ 

gar por actos de autorldad. Así podemos hablar que las 

garantías individuales estarán contenidas del artfculo 

l al 29 de nuestra carta magna, incluyendo las estatu~ 

das en el artículo 123 de nuestra Constitución que ha-

bla Sobre loS derechos laborales, que van a represen-

tar para los trabajadores, estabilidad en el-empleo .. 

La fracción 1 del artículo 1 de la ley de ampa--

(21) Alvarez del Castillo, Enrique; "De las Garantías 
Individuales a las Garantías Saoiales en la Constltu-
ción Mexicana"; Editorial El día en libros, I edición, 
México, 1987, pág. 49. 
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ro, así como la fracción I del artículo 103 constitu-

cional, nos hablan de la procedencia del juicio de am

par~, respecto de la violaci6n de garantías en la rel! 

c16n exclusiva gobernante gober11ado, pero lque pasa -

cuando entre particulares existe esa violación de ga-

rantías?, esta situación ha sido contemplada ya en el 

plano del derecho penal, con lo que se ve el intet·6s -

de la sociedad de que estas garantías sean respetadas 

y observadas, al señalarles una perfección como san--

ci6n corporativa en el momento de su violaci6n; de tal 

manera que el artículo 364 del código penal vi gente di 

ce: 

"Articulo 364.- Se aplicará la pena de 1 mes a -

3 años de prisión y multa hasta de mil pesos: 

l. ... 

II. Al que de alguna manera viole, con perjuicio 

de otro, los derechos y garantías establecidos -

por la Constitución General de la República en -

favor de las personas.• (22) 

Por lo anterior, tenemos que la sociedad en la -

busqueda de la seguridad jurídica establece acciones -

diversa~~ para que las garantías individuales sean re~ 

petadas, no solamente en la relación gobernante gober

nad~. si.no entre la misma sociedad. 

Con relación a lo establecido en la fracción !! 

mr-""Código Penal para el Distrito Federal"; Edito--
rial Porrúa, S.A., XLIV edición, México, 1988, pág. --
120. . 
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del artículo 1 de la ley de amparo, como uno de los op_ 
jetlvos del juicio de amparo, dice el artículo 40 de -

nuestra Constitución que: "Es voluntad del pueblo mex! 

cano constituirse en una República representativa. de

mocráti Cíl, federal, co.mpuesta de Estados libres y sob.!:,. 

ranos en todo lo concerniente a su r~gimen interno~ p~ 

ro unidos en una Federación establecida según los pri! 

cipios de esta Ley Fundamental." (23) Y podemos agre-

gar a este respecto el contenido del artículo 124 con~ 

titucional, que dice: 11 Las facultades que no están ex-

presamente concedidas por esta Constitución a los fun-

cfonarios federales, se entienden reservadas a los Es-

tados." (24) 

La Idea que contienen la fracción ll del artícu

lo 1 de la ley de amparo y el artículo 103 constituci~ 

nal, viene indudablemente de nuestra forma de gobier-

no, que nos lleva al hecho de que los Estados serán l! 

bres y soberanos en lo concerniente a su r~gimen inte-

rior, y así se establecen ya facultades Federales y f~ 

cultades estatales; facultades que siguen un principio 

en favor de los Estados, al momento en que no esten e~ 

tatuidas en favor de la Federación, se entenderán re--

servadas a los Estados. 

Por las leyes se puede generar un conflicto de -

~onstitución Política de los Estados Unidos Mexi 
nos, Comentada"; UNAM, Instituto de Investigaciones Ji 
r!dicas, México, !985, pág. 103. -
(24) "Constitución Pólltica de los Estados Unidos Mexi 
canos, Comentada"; Idem, pág. 313. -
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legislación que deberá estar a lo preceptuado por el -

artfculo 133 constitucional, que a la letra dice: "Es

ta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión -

que ~manen de ella y todos los tratados que estén de -

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobación del Sen~ 

do, serán la Ley Suprema de toda la Uni6n. Los jueces 

de cada Estado se arreglarln a dicha Constitución, le

yes y tratados, a pesar de las disposiciones en contr~ 

rio que pueda haber en las Constituciones o leyes de -

los Estados." (25) 

Es indispensable la supremacia jerárquica que el 

pacto Federal presupone, respecto del conflicto de le

yes que llegaran a vulnerar la soberanra de los Esta-

dos; aunque el artfculo 133 constitucional va directa

mente encausado a la legislación sustantiva y adjetiva 

que rige a la sociedad; es necesario hacer notar que -

la misma fracción ll que comentamos, tiene la causali

dad de que se vulnere o se restrinja la soberanfa est~ 

tal, y por ende, se rompa con el equilibrio Federal e~ 

tatuido por el artfculo 40 constitucional, presentánd~ 

se ya una acción respecto de esas personas morales, --

que son los Estados. 

Por lo que se refiere a los actos de autoridad -

Federal, éstos también deben encontrar su relación de 

causalidad. 
"(75T"""""CQnstitución Polftica de los Estados Unidos Mexl 
canos, Comentada''; Ob. Cit., pág. 332. 
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Por lo que podemos decir que en general el obje

to y fin del juicio de amparo, será proporcionar el -

sistema legal adjetivo, a efecto de que las tnfraccio

nes constitucionales, sean corregidas de manera coerc~ 

tiva, por asf requerirlo la sociedad. 

2.4.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Como hemos podido dejar establecido, el amparo -

va a constituir ese control constitucional, como obje

to y fin del juicio de amparo, que so incua cuando las 

autoridades violan las garantías individuales, o si se 

altera el régimen federativo en cuestión de la di stri

bución de competencias. 

Asi la legislación otorga una manera de accio--

nar, que podrá ser procedente o improcedente1 depen--

diendo de que dicha acción se identifique o no a los -

objetivos del amparo, anteriormente planteados. 

Ahora bien, ese ejercicio del derecho de amparo, 

que se traduce en la acción, va a estar identificado a 

los fines estatuidos por la seguridad jurídica en fa-

vor de Tos individu.os que requieren de ese ejercitio o 

acción, a efecto de que sus garantías individuales no 

sean conculcadas; por lo anterior, tene1nos que la ac-

ción: "Es el derecho en ejercicio, el medio legal de -

hacer valer una pretención ante la autoridad competen

te. Es el derecho de hacer efectivo otro derecho .•. " -
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( 2 6) 

tnA ·:TESIS 
tAUR DE LA 

La petición de amparo para considP.rarla viable, 

deberá ser procedente y de ser asf, se podra incoar o 

se empezará a seguir e1 juicio, siempre y cuando se 

identifique con el objeto y fin del juicio de amparo, 

que comentamos en el inciso anterior, situación que el 

maestro Ignacio Burgoa nos expresa de la siguiente ma

nera: "Al implantar el ampar~, la Constitución señala 

los actos o hipótesis en que proced~, los que, por en

de, configuran su prOcedencia constitucional, determi

nada en el artículo 103 de nuestra Ley Suprema vi gen--

te, este precepto, que corresponde al artículo 101 de 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

la Constitución de 57 y que se reproduce por el artíc.!!_ 

lo primero de la ~ey de amparo, es de capitalfsima i1n-

portancia en la vida y fúncionamiento del juicio deª!!!. 

paro, puesto que de él deriva todo su ser jurídico. A 

diferencia de lo que ocurre en la Constitución americ! 

na y de lo que acontecía en la yucateca de 1840, en --

las que a modo de principio general se reputa al medio 

de control respectivo como tutelador 'del or'den·-consti-

tucional íntegr?, nuestro articulo 1.03 consagra limit~ 

tivamente los casos que se puede ejercitar, y que son 

dos, contenidos en tres fracciones, a saber: A).- Cua.!!. 

do se violen por las autoridades estatales las garan-

t í as i nd i v i d u al es ( frac c i ó n 1 ); y B) . - Cu a nd o en pe r - -

juicio de una persona se altere el régimen federativo 
~wood, Roberto; "Diccionario Jurídico"; Editor y 
Distribuidor Librería Bazán, 11éxico, 1985, pág. 11. 
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de distribución de competencias, produciéndose inva--

sión de soberanfas entre las autoridades federativas y 

las locales (fracciones JI y 111)." (27) 

Asf mismo el radio de procedencia del juicio de 

amparo, sin lugar a dudas, va a ir directamente rela-

cionado a la ley o acto de autoridad que viole cual---

quier precepto constitucional, siempre· y cuando dicha 

violación se resuelva en un agravio personal. 

En base a lo expuest~, el juicio de amparo aun-

que aparentemente supedita su procedencia a las garan

tías individuales, por extensión protectora del juicio 

de amparo, su procedencia es más amplia. 

Esta llamada extención protectora del amparo, va 

a surgir del interés de la sociedad por que no sólo 

las garantías individuales sean protegidas, sino que -

todo ese ambiente constitucional, tenga en si. siste--

mas de protccci6n que per~itan que se restituya algu~a 

garantía violada. 

El maestro Ignacio Burgoa nos proporciona una ... _ 

sf ntesi~ concreta de la extenci6n protectora del ampa ... 

ro, la cual a pesar de ser muy larga, la vamos a tran~ 

cribir debido a su gran importancia: 11 En el estado ac

tual de nuestra Constitución, por lo que se refiere al 

juicio de amparo, no nos queda más remedio que susten

tar los argumentos i nterpretat!ivos que antes indica--

mos, en nuestro afán de extender el radio de proceden ... 
(f7f!iürgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob. CiL, 
p á D. 185. 
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cia del juicio de amparo y por ende, la facultad con-

troladora del Poder Judicial Federal, por lo que, har~ 

mos una slntesis de los casos en que tiene lugar el -

ejercicio de dicha acción tuteladora y de los precep-

tos y disposiciones Jurldicas en general protegidos a 

través de ella. 

El amparo se ejerce: 

A) Sobre los veintinueve primeros articulas de -

la Const1tuci6n. 

B) Sobre los artículos 117 (excepto la fracción 

VI), 118, 124 de la Constitución vigente, a través de 

las fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucio-

na l. 

C) Sobre artículos constitucionales diyersos de 

los veintinueve primeros, que, sin embargo, vienen a -

completar, explicar, restringir o ampliar las gnran--

tfas individuales que se enuncian en ellos. 

O) Sobre los articules 8g, 73, 74, 76, 104 frac

ciones J, 11 y IV, 117 fracci6n VI, a través del artí

culo 16 constitucional, por lo que respecta al concep

to de "autoridad competente". 

E) Sobre las leyes secundarias, de fondo y proc~ 

sales, a través de los dos últimos párrafos del artíc!!_ 

lo 14 constitucional y de los preceptos relativos de -

la Ley de amparo. 

F) Sobre los artfculos 71 y 72 a través del con

cepto de "leyes", contenido en el segundo párrafo del 
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articulo 14 constitucional, y en general sobre todos -

los preceptos de la Constitución, en función del cará~ 

ter de constitucionalidad que deben tener las dispo~i

ciones legales. 

G) Sobre toda la Constitución y la legislación -

ordinaria integrante del orden jurídico del Estado me

xicano, a travfis del concepto ''causa legal'' del proce

dimiento fundada y motivada, contenido en el artículo 

16 constitucional. La preservación que imparte el jui

cio de amparo, sobre todo el ordenamiento constitucio

nal la reafirma el tratadista Héctor Fix Zamudio al -

sostener que la función de la institución procesal "no 

consiste exclusivamente en la tutela de los derechos -

fundamentales del individuo y la pureza del régimen f~ 

deral, sino en la protección de las normas constituci~ 

nales a través del agravio individual, es decir, que -

se trata de una garantfa de la Constitµción". 

H) Sobre las diversas leyes ordinarias que desa

rrollan la competencia de las autoridades federales y 

locales en sus respectivos casos, de acuerdo con las -

fracciones Il y 111 del artículo 103 constitucional. 

1) Sobre las garantías en materia agraria y del 

trabajo, a través de la garantía de legalidad instituí 

da en los artículos 16 y 14 constitucionales, prfnci-

palmente. 

La extención protectora del juicio de amparo, d~ 

marcada en los térmfnos que se acaban de seílalar, rev~ 
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la su amplia teleologfa preservativa en favor de todo 

sujeto que se encuentre en Ja situación de gobernado, 

mediante la tutela de todos los bienes y derechos que 

integran su esfera jurfdlca. Dicha teleologla desauto

riza cualquier indebida calificación de nuestro juicio 

de garantfas como ."individual ista 11 o como 11 social 11
• 

En efecto, no puede existir ninguno de estos "t! 

pos" conforme a la naturaleza misma ~el amparo, ya que 

éste conforma una institución adjetiva unitaria de ra~ 

go contitucional, es decir, colocada en una situaci6n 

de superioridad frente a las distintas ramas en que -

suele clasificarse al Derecho Positivo ••. " (28J 

Reiteramos que la procedencia del amparo, no so

lamente ha de limitarse a las situaciones establecidas 

por los artfculos 103 y 107 constitucionales, sino que 

gracias a la extenci6n protectora del juicio de ampa-

ro, que sigue fiel a la naturaleza misma de la instit~ 

ci6n, en el momento en que alguna persona se vea agra

viada por algún acto de autoridad, violatorio de cual

quier disposi~i6n constitucional, con las limitaciones 

apuntadas, es indiscutible que el amparo sea proceden

te. 

Para concluir nuestro inciso, diremos que la ex

tensi6n protectora del amparo, va a ir basada a la na

turaleza y objeto mismo del amparo, de los que habla-

mos en incisos anteriores, y que sin lugar a dudas, va 

t78Tlfurgoa, Ignacio; Ob. Cit., págs. 264 y 265. 
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a dar el control y un radio de acción sobre los precep

tos y normas ~stablec1dos dentro de nuestra carta mag-

na. 

2.5.- CONCEPTO DE AUTORIDAD. 

El concepto de autoridad podemos encontrar su --

fuente y naturaleza, d1rectamente del concepto de sobe

ranía, del cual el maestro Ignacio Burgoa, nos dice lo 

siguiente: "La naci6n o pueblo en sentido sociológico, 

como grupo humano real coherente, decide darse una or

ganizaci6n jurídica y política, creando al Derecho que 

a su vez da vida al Estado como persona moral. La cau

saci6n de estos efectos obedece a un poder, actividad 

o din&mica que tiene como fuente generatriz a la misma 

comunidad nacional. Mediante tal poder, la •naci6n se -

autodetermina, esto es, se otorga una estructura jurf-

dico-politica que expresa en el ordena1niento fundamen-

tal o Constitución. La autodeterminación obviamente ex

cluye la injerencia de cualquier sujeto distinto de la 

nación que pudiese imponer a lsta dicha estructura, o -

sea, que el poder que tiende a esta finalidad no está -

sujeto a ninguna potestad extraña la comunidad nacio-

nal, ni tampoco a la de cualquier grupo que dentro de -

ella este comprendido. Por ello se afirma que el propio 

poder soberano, en cuanto a que no esta sometido inte-

rior o exteriormente a otro poder; puesto que lo saber! 
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no designa un poder que no admite ninguno por encin1a de 

él; una potestad que en la esfera donde esta llamada a 

eje1·cerse, no sustituye a ninguna otra." (29) 

En nuestro país la soberanía reside esencidl y -

originalme~tc en el pueblo, y de ~ste es voluntad cons

tituirse en· una Repüblica, de111oc1·Stica, federal, com---

puesta por Estados libres, y esta soberanía se va a ---

ejercer a travªs de los poderes de la u11i6n 1 esto es, -

segün el artículo 49 constitucional, que el Supre1no po-

der de la Federaci6n se tend1·S que dividir para su eje! 

cicio, en el poder Legislativo, en donde se ve represe~ 

tada esa soberanía, y otros dos poderes: el ejecutivo, 

que tendrl la carga de la administract6n pdblica de los 

recursos y servicios, y el judicial, que tendrá la car

ga de administrar la justicia a todos y cada uno de los 

entes que conforn1an la soberanfa. 

El poder o autoridad que tienen los órganos que -

conforman el gobierno del Estado, debe respetar el 

principio de legalidad en cada una de sus funciones, a 

efecto de que la seguridad jurídica entre los indivi---

duos pueda subsistir arm6nicamente. 

Este concepto de autoridad en México, deberá ser 

desprendido de la legislación forzosamente, y se va a -

traducir en una facultad funcional, dentro de toda esa 

administración pública que encuadra el artículo 4g 

\211Tlfurgoa, Ignacio; "Derecho Constitucional. Mexica--
noº; Editorial Porrúa, S.A., Vil edic16n, México, 1989, 
plgs. 243 y 244. 
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constitucional, a través de la división del poder. 

Ahora bien, en relación a la función del Estado, 

el maestro Serra Rojas nos ilustra, al decir las si--

guientes palabras: ''El concepto de función, constituye 

la base de este desarrollo. La misma etimologfa de la 

palabra función determina cumplidamente su concepto, -

proviene de fungere que significa hacer, cumplir, eje~ 

citar, que a su vez deriva de finere, por lo que den-

tro del campo de las relaciones jurfdicas de cualquier 

clase de ellas, la función significará toda actuación 

por razón de fin jurídico en su doble esfera de priva

da y püblica." 

''Estos medios jurídicos son procedimientos de -

t6cnica jurídica encaminada a desarrollar los princi-

pios generales. Bonnard nos dice: 11 Que la función del 

Estado son los medios que permiten al Estado cumplir -

sus atribuciones. Del mismo modo como las personas re! 

lizan ciertas relaciones para ejercer su profesión, el 

Estado ejecuta ciertas funciones a efecto de poder cum 

plir sus fines. La función es actividad dirigida a un 

fin concreto y determinado. La función del Estado tie

ne un apoyo lógico y jurídico. Por medio de los fines 

se reconocen las etapas para alcanzar las metas, por -

la función se consagra procedimientos en la legisla--

ción que necesitan para su realización las tres funci~ 

nes esenciales del Estado ... '' La doctrina clásica y la 

legislación positiva han reconocido tres actividades -
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esenciales del Estado para realizar sus fines, La fun

ción legislativa que es la función encaminada a esta--

blecer las normas jurfdicas generales. El Estado n1ode~ 

no es el creador del orden jurfdico nacional. La fun-

ción administrativa que es la función encaminada a re-

gular la actividad· concreta J tutelar del Estado bajo 

el orden jurfd1co ... La fu11ción jurisdiccional que es 

la actividad del Estado encaminada a resolver contra--

versias, estatuir o declarar el derecho ... 11 (JO} 

Podenios observar por la anterior cita, que ya el 

maestro Serra Rojas nos esta expresando el principio -

de legalidad que va a orientar al concepto de autori--

dad, esto es, que lo va a ligar con una atribución le-

gal que la misma soberanfa ha establecido por medio -

del poder legislativo, para la existencia de la autori 

dad que regirá l~s relaciones de los t1umanos asentados 

en el territorio, de tal n1anera que ásta tenga potes--

tad de poder o imperio de poder, que le permita coac--

cionar legalmente a sus componentes a respetar el der~ 

cho, garantizándoles la seguridad jurfdica entre las -

personas que conforman dicha soberanfa. 

De .aquf que el maestro Ignacio Burgoa, haya def! 

nido al concepto de autoridad de la siguiente manera: 

"Por 1'autoridades 1
' se entiende aquellos 6rganos estat! 

les de facto o de jure, con facultades de decisión o -

nur---s-erra Rojas, Andrés; ºDerecho Administrativo 11
; --

Editorial Porrúa, S.A., XIV edición, México, 1988, --
págs. 39 y 40. 
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ejecución. cuyo ejercicio engendra la creación, modifi 

cación o extinción de situaciones generales o particu-

lares, de hecho o jurídicas, o bien produce una alter2.. 

ción o afectación de ellas, de manera imperativa, uni-

lateral y coercitiva." (31) 

La concepción del maestro Burgoa, es una concep-

ción que responde a la terminología de Estado, ya que 

se traduce en ese poder imperativo coercí ti va 1 a efec

to de que con la seguridad juridica, esta autoridad ha 

ga posible la vida en común de la población. 

Como consecuencia de lo anterior, el concepto de 

autoridad va a estar íntimamente ligado con el poder -

del gobierno, esto es, de la idea derivada del artícu-

lo 49 constitucional, que divide al Supremo Poder en -

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

Ese gobierno dividido en poderes, va a tener po

testad concreta y determinada sobre la población, por 

ejemplo, al cobrarle impuestos, regular sus conductas, 

organizar y realizar sus atribuciones y en general pr~ 

porcionarle el status de derecho, el cual en e1 momen

to en que es violado, exista un órgano o autoridad que 

limita o restringe la conducta de los hombres, y en su 

caso la de las autoridades, para someterlos al estado 

de derecho, y así propiciar la seguridad jurídica. 

Sobre el concepto de autoridad, nos ilustran las 

ideas del maestro Juventino Castro, quien a su vez ci
f3iTliUrgo a, 1 gnac i o; "El Juicio de Amparo"; Ob. Cit, , 
pág. 191. 
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ta una jurisprudencia, y luego la comenta de la si---

guiente manera: "Viene asf en nuestro auxilio criterio 

jurisprudencial que nos proporciona algunos datos cla

ri ficantes dél concepto: 

"Tesis 75,- AUTORIDADES PARA LOS EFECTOS DEL JU! 

CIO DE AMPARO.- El término autoridades para los efec--

tos del amparo, comprende a todas aquellas personas -

que disponen de la fuerza pública, en virtud decir--

cunstancias, ya legales. ya de hecho, y que por lo mi! 

mo. esten en posibilidad material de obrar como indiv.!_ 

duos que ejtrzan actos públicos, por el hecho de ser -

pública la fuerza de que disponen." 

11 Cuando la jurisprudencia proporciona el concep-

to de que son autoridades aquellas personas que dispo-

nen de fuerza pública, pretende referirse a una carac-

terfstica primordial de la autoridad que importa mucho 

en el proceso estructurado para defender las garantías 

constitucionales. coma lo es el imperium que perraite -

que ciertos mandatos tengan que ser forzosamente cum-

plimentados, ya que la oposición contra ellos signifi

cara la posibilidad del uso de la fuerza pública, la -

cual precisamente está a la disposición de esas perso

nas a las cuales denominamos autoridades. 11 (32) 

De lo anterior, tenemos como característica pri~ 

cipal, que la autoridad tenga imperio coercitivo, ade

más, decisión y ejecución en sus actos. 
TJ"2TCastro, Juventino; 11 Garantfas y Amparo"¡ Edito--
rial Porrúa, S.A., VI edición, lléxico, 1989, pág. 435, 
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Esto lo entenderemos mejor, cuando ci ternos el ca 

mentario del maestro Ignacio Burgoa, sobre las caract_i;_ 

rísticas de los actos autoritarios coercitivos, al de-

cir: 11 En síntesis, l¡i autoridad responsable, como dec.!._ 

soria o ejecutora, puede revelarse en las siguientes -

hipótesis: 

1.- Como el órgano del Estado que emita una decj_ 

sión en que aplique incorrectamente una norma jurídica 

en un caso concreto (falta de motivación legal); 

2.- Como el órgano del Estado que al dictar una 

decisión viola una norma jurídica aplicable al caso --

concreto en que opere aquélla; 

3.- Como el 'órgano del Estado que al dictar una 

decisión (orden o dictado) no se cine a ninguna norma 

jurídica, esto es, cuando actúa arbitraria•riente {falta 

de fundamento legal); 

4.- Como el órgano del Estado que al ejecutar -

una orden o decisión, no se ajusta a los términos de -

la misma; 

5.- Como el órgano del Estado que, sin orden pr! 

via, ejecuta un acto lesivo de la esfera jurídica par-

tícular." (33) 

Con lo expresado, entendemos que con base en lo 

establecido en el artículo lfi constitucional, la auto-

ridad debe fundamentar sus actos, además, de motivar -

i-~-apiicact6n del derecho al caso concreto. 
mT1fürgoa, lg·nacio; "El Juicio de Amparoº; Ob. Cit., 
pág. 341 •. 
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Asf mismo, uno de los presupuestos esenciales de 

la autoridad, es que ésta sea creada por una ley, para 

que la misma esté en posibilidad material de ejercitar 

en1 forma coercitiva el derecho. como órgano de dpci--

sión o de ejecución. 

2.6.- CONCEPTO DE AUTORIDAD RESPONSADLE. 

Abundando en lo ya expuesto y con respecto a la 

función administrativa, el maestro Gabino Fraga dice: 

"ta actividad administrativa realiza dtntro de su esfe 

rala finalidad principal del Estadó,.o,ue es la de dár 

satisfacción al interés general por medio de la poli--

ci'a que comprende las medidas necesarias para salva--

guardar el orden público, o sea, la tranquilidad, seg~ 

ridad y salubridad públicas; por medio de intervencio-

nes tendientes a regular y fomentar la actividad de -

los particulares¡ por medio de los servicios públicos 

que otorguen prestaciones para satisfacer las necesid! 

des colectivas y por medio de la gestión directa en la 

vida cconó~ica, cultural y asistencial." (34) 

Si el objetivo directo inmediato del ejercicio -

del poder en nuestro país, va a tender al interés gen! 

ral, la autoridad debe forzosamente de ser respetuosa 

de la legislación, que norma las relaciones entre la -

-r:nrr-rF'aga, Gabino; ºDerecho Administrativo"; Edito--
rial Porrúa, S.A., XXVIII edición, l!éxico, 1989, pág. 
2 2 9. . 
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misma sociedad y las que se dan entre el gobernado y -

el gobernante. 

De tal manera que el control constitucional, co

rno objeto y fin del juicio de amparo, va a ir dirigido 

hacia unc1 put.orfdod que vulneró lns garantfas constit~ 

cionales, 11am5ndose ésta autoridad responsable. 

El acto autoritario puede darse de dos maneras: 

una, respecto de la autoridad que lo ordena, y la---

otra, respecto de la autoridad que llega a ejecutar la 

orden dada, o bien, actuando sin haber orden previa. -

Podernos considerar a ambas autoridades, tanto ordenad!!_ 

ras como ejecutoras, como las responsables 1 siendo que 

la jurisprudencia se ha declarado en este sentido, ya 

que la misma dice: 

"AUTORIDADES RESPONSABLES. Lo son no solamente -

la autoridad supérior que ordena el act~, sino -

también las subalternas que lo ejecutan o tratan 

de ejecutarlo, y contra cualquiera de ellas pro-

cede el amparo. 

(Jurisprudencia: Apendice 1975, VIII parte, ple

no y salas, tesis 54, pág. 98)." (35) 

A mayor abundancia, la ley de amparo establece: 

"Artículo 11.- Es autoridad responsable la que -

dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta otra

ta de ejecutar la ley o el acto reclamado." (36) 
~Ley de Amparo, Reglamentaria de los i1rtículos --
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados-· 
Unidos Mexicanos"; Db. Cit., pág. ·6. 
(36) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, -
Ob. Cit., págs •. 369 y 370. 
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Por ello si el quejoso no llega a señalar o no -

existe la autoridad responsable, simple y senci 1 lamen

te el amparo queda sin materia, toda vez que los actos 

reclamados, deben necesariamente proceder de autorida

des públicas. pues si se trata de actos entre parti cu

lares que vulneran las garantféls i ndivfduales. estare

mos frente a un delito penal, previsto por la segunda 

fracción del artículo 364 del código pena 1, al cual -

nos referirnos en incisos ante1·iores. 

Por lo que en términos generales podemos llamar 

autoridad responsable, aquella que legalmente investi

da por la legislacfón, y en función administrativa, j.!!_ 

dicial o legislativa, dictamina ó intenta realizar o -

realiza actos que llegan a restringuir, a vulnerar o a 

violar garantfas i11dividuales, o que atentan contra la 

esfera de competencia de la Federación o la de los Es. 

t ad os • 

2.7.- LAS PARTES EN El JUICIO DE AMPARO. 

Las partes para el derecho civil, representan -

los titulares de los derechos subjetivos y adjetivos -

que 1 a 1egis1 ación previene, de ta 1 manera que llegado 

el momento en que son utilizados por aquel Tos, van a -

obligar al órgano jurisdiccional decidir sobre cier

to conflicto, en favor de la parte que en determinado 

momento demuestre fehacientemente su derecho. 
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Por lo anterior, un concepto general de le que -

por parte debemos entender. nos lo proporciona el mae~ 

tro Eduardo Pallares, al decir: "No tienen car5cter de 

partes ni el notario, ni los tesli gas instrumentales. 

Unicamente lo tienen quienes otorgan ante aquel el ca~ 

trato o acto jurídico contenido en la escritura. Sin -

embargo, Mattirolo sostiene que no deben considerarse 

como tales aquellos que de un modo cualquiera intervi!:. 

nen en la estipulación y la suscribieron, sino sólo -

los que en el acto contrajeron una obli gaciOn y res pe~ 

to de los cuales el documento esta des ti nado a serví r 

de prueba. Por consiguiente, si se tríl.ta de una oblig2._ 

ción unilateral bastará la firma de la parte que con-

trae la obligación." (37) 

A pesar de que la conceptuación transcrita es de 

carácter eminentemente civilista, nos señald ya una re 

lación directa del derecho, con la parte que lo va ha

cer valer, dicho de otra manera, la parte tiene un in

terés jurídico sobre el acto o hecho jurídico, que pu~ 

de ser en un momento determinado decidido por el órga

no jurisdiccional. 

Del confenfdo del artículo 5 de la ley de ampa-

ro, podemos encontrar las partes que en el juicio de -

amparo pueden llegar a tener ese interés jurídica en -

el negocio, y éstas serán: 

1.- El agraviado o agraviados.• 

T37TP'allares, Eduardo; Ob. Cit., pág. 94, 
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2.- El tercero o terceros perjudicados. 

3.- La autoridad o autoridades responsables. 

4.- el agente del Ministerio Público Federal. 

Sobre el quejoso nos dice Rafael de Pina: "Es la 

persona ffsica o moral que bien por su propio interés 

o en defensa de un interés público que tenga obliga--

ción de tutelar, interpone el juicio de amparo contra 

cualquier acto de autoridad violatorio de una garantía 

constitucional.ª (38) Lo que nos conduce a pensar que 

este quejoso será el títular del derecho ofendido, di

cho de otra manera, y siguiendo el objetivo y fin, y -

procedencia del juicio de amparo, será la persona a la 

que se le restrinjan o le violen garantías individua-

les, o el afectado en el momento en que se vulnere la 

competencia Federal por los Estados, o viceversa, sie!!. 

do como lo dice el maestro Rafael de Pina, el quejoso 

es aquel que tiene el interés público de proteger al-

gún derecho que la legislación le a dado. 

Esta figura o parte, para mejor decirlo así, se

rá la pieza fundamental del procedimiento de amparo, -

toda vez que es la persona que va a accionar o a impu.!. 

sar dicho procedimiento, buscando claro esta la proteE_ 

ción y el resarcimiento de sus garantías. 

Ahora bien, como quedó establecido al hablar de 

la terminología de parte, el tercero perjudicado debe 

necesariamente tener un interés jurídico en el juicio 

\TilTl'"ina Vara, Rafael de; Ob. Cit., pág. 279. 
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de amparo, y mas que nada este interés jurídico se va 

a identificar a la subsistencia del acto reclamado, --

siendo que el artículo 5 de la ley de amparo en su --

fracción III, se refiere a las circunstancias y definí 

ciones del carácter del tercero perjudicado. diciendo: 

11 A) La contraparte del agraviado cuando el acto 

reclamado emana de un juicio o controversia que 

no sea del orden penal, o cualquiera de las par-

tes en el mismo juicio cuando el amparo sea pro-

movido por persona extra~a al procedimiento; 

B) El ofendido o las personas que, conforme a la 

ley, tengan derecho a la reparación del daño o a 

exigir la responsabilidad civil proveniente de -

la comisión de un delito, en su caso, en los juj_ 

cios de amparo promovidos contra actos judicia-

les del orden pen.al, siempre qae éstos afecten -

dicha reparación o responsabilidad; 

C) L~ persona o personas que hayan gestionado en 

su favor el acto contra el que se pi de amparo, -

cuando se trata de providencias dictadas por au

toridades distintas de la judicial o del traba--

jo; o que, sin haberlo gestionado, tengan inte--

rés directo en la subsistencia del acto reclama-

do." ( 39) 

Es indiscutible, como la ley de arr.paro presupone 

(T9""í"ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos --
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos"; Ob. Cit., pág. 5. 
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la idea de esa íntima relación entre el interés juríd.!_ 

co del tercer perjudicado y el hecho de que subsista -

el acto reclam~do, implicando la tesis de que la reso

lución de la petición de amparo puede llegar a perju-

dicarlos, de ahf su nombre de terceros perjudicados, 

Por lo que se refiere al concepto de autoridad -

responsable, reproducimos los conceptos establecidos -

en el inciso 2.6 de este capítulo, por lo que pasare-

mos a hablar de esa figura que es el agente del flinis

terio Público Federal, quien podrá intervenir en los -

juicios, como ese ente que a partir de que la Constit! 

ción en su artículo 21 le otorga la facultad de perse

guir los delitos, su naturaleza institucional responde 

a la ideo de ser un representante de la sociedad, y d~ 

bido al interés público de que la seguridad jurídica -

sea observada, a través del respeto de las garantías -

individuales, debe intervenir en los juicios en repre

sentación de toda esa conceptuación social. 

Al respecto de los artículos 2, 3 y de la ley 

org~nica de la Procuraduría General de la nepGblica, -

en las pprtes que son conducentes, dicen lo siguiente: 

"Artículo 2.- La Institución del Ministerio Pü-

blico Federal, presidida por el Procurador Gene

ral de la RepGblica, y ~ste personalmer1te, en 

los tér~inos del artículo 102 constitucional, 

tendrán las siguientes atribuciones, que ejerce

rán conforme a lo establecido en el artículo 10 
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de esta ley; 

1.- Vigilar la observancia de los principios de 

constitucionalidad y legalidad en el ámbito de -

su c-ompetenc1a, sin perjuicio de las atribucio-

nes que legalmente correspondan a otras autorid!!_ 

des jurisdiccionales o administrativas¡ 

II.- Promover la pronta 1 expedita y debida proc~ 

ración e impartición de justicia, e intervenir -

en los actos que sobre esta materia prevenga la 

legislación acerca de planeación del <lesarro----

11 o; 

!11.- Representar a la Federación en todos los -

negocios en que ésta sea parte, e intervenir en 

las controversias que se susciten entre dos o 

más Estados de la Unión, entre un Estado y la F!'_ 

deración, o entre los Poderes de un mismo Esta-

do, y en los casos de los diplomáticos y los có~ 

sules generales; 

V.- Perseguir los delitos del orden Federal; 

VI.- Representar al Gobierno Federal. previo 

acuerda con el Presidente de la República, en a~ 

tos en .que debe intervenir la Federación ante 

los Estados de la República, cuando se trate de 

asuntos relacionados con la procuración e impar

tición de justicia; 

Artfculo 3.- La vigilancia de la conJtitucional.!_ 

dad y legalidad comprende: 
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l.- La intervención del Ministerio Público como 

parte en todos los juicios de ampar~. promovien

do la estricta observancia de la ley y la prote~ 

ción del interés publico, conforme a lo dispues

to por el artículo 107 1 fracción XV, de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos, y por el artículo 5o., fracción IV, de la -

ley de Amparo, reglamentaria de los artículos --

103 y 107 constitucionales. 

Artículo 5.- La representación ante las autorida 

des jurisdiccionales y la intervención en contra 

versi as, comprende: 

1.- La intervención como parte en los juicios de 

amparo, en los términos previstos por el arti'cu-

lo 107, fracción V., inciso C), de la Constitu--

ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, -

en el artículo 9o. de 1" Ley de Amparo, reglame!!_ 

tari a en los artículos 103 y 107 constituciona-

les, y en los demos casos en que la ley disponga 

o autorice esta intervención ... " (40) 

Desde ese punto de vista constitucional y legal, 

el agente del Ministerio Público se constituirá en una 

parte equilibradora, que va a representar a la sacie-

dad, esto es, vigilando que los principios constituciE_ 

nales y la legalidad sean respetados, además, de obse!:_ 

~Legislación Penal Mexicana"¡ Edicione~ Andrade, 
S.A., VIII edición, Tomo 1, México, 1988, págs. 346 a 
348. 
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var que la prqnta y expedita justicia se resuelva como 

lo marca nuestra Constitución. 

Por todo lo anterior. debemos considerar que las 

partes en el juicio de amparo, necesariamente deberfin 

tener un interés jurídico suficiente que los ligue al 

juicio, y que estl lntimamente relacionado a la resol~ 

ci6n que se llegue a dictar. 

2.8.- COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

No cabe duda que los términos de competencia, y 

de justicia competente o de autoridad competente, van 

aparejados invariablemente con la conceptuaci6n de ju

risdicción. 

Cuando hablamos en el primer capítulo de la his

toria del juicio de amparo, pudimos establecer algunos 

conceptos sobre la división del poder que ya Montes--

quieu analizaba, dividiéndolo en Lepislativo, Ejecuti

vo y Judicial. De tal forma que tenian sus respectivas 

jurisdicciones, esto es, que la jurisdicción será el -

género y la especie será la competencia. 

De aouí que el maestro Ignacio Medina nos expre

se la siguiente idea, sobre las observaciones que aca

bamos de expresar, al decir que: "La palBbra competen

cia etimológicamente procede de la voz litina compete

re, que significa corresponder, pertenecer o ser pro-

pío de .•• Escriche define la competencia diciendo que 
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es "El derecho que tiene un juez o tribunal para cono-

cer de una causa" ••• , la jurlsdlcci6n es el género; la 

competencia ei la especie, de donde resulta que para -

juzgar, para resolver una controversia, se necesita no 

solamente tener jur1sdicci6n, sino tan1biªn competen 

cla. El Juez que tiene competencia para conocer un 

asunto, necesariamente tiene Jurisdicción, pero no todo 

juez que tiene jurisdicción tiene competencia. Dice 

Boncenne que la jurisdicción es el poder de juzgar, en 

tanto que la competencia es )a medida de ese poder." 

(41) 

Por lo anterior, consideramos necesario en este -

momento desglosar ese concepto de jurisdicción, al que 

el maestro Medina hace alusión en su definición, de tal 

manera que, sobre esta conceptuaoi6n el 1naestro Mario -

Oderigo nos dice: "Que la jurisdicción, del ius y dice

ré, en síntesis, representa decir el derecho." (42) Es 

indiscutible que en la historia, costd mucho trabajo -

que la autoridad que dijera el derecho fuera imparcial; 

y el que hiciera a todos los hombres Iguales frente el 

derecho, viene a traducirse directamente en la compete~ 

eta que tiene ese 6rgano judicial, para conocer de tal 

o cual asunto, y que investido del poder de imperio, d~ 

clarar el derecho en un caso en particular. 
1'l1l'foledina, Ignacio; "Lecciones de Derecho Procesal Ci 
vil 11 ; Sin editorial ni edlcf6n, México, 1964, pa9s. 70-
a 72. 
(42) Odertgo, Mario¡ "Lecciones de Derecho Procesal Pe
nal"; Editorial de Palma, Buenos Aires, Argentina, ----
1973, pág. 195. 
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De ah~ que el maestro español Adolfo Schonke, ex

prese que se entiende por competencia: "La esfera de n~ 

gocios de un tribunal en relaci6n con los restantes tri 

bunales. Significa la facultad y el deber de ejercicio 

de la jurisdicc16n en el caso particular. Distíngase e~ 

tre competencia objetiva, funcional y territorial. La -

competencia estl en primer lugar delimitada por la cla

se de asunto en que el tribunal debe de actuar, compe-

tencia llamada objetiva; la delimitaci6n de la compete~ 

cia objetiva, se efectua constituyendo para las distin

tas clases de cuestiones civiles, tribunales de diver--

sos grados y de distinta clase. La competencia esta de

limitada por la clase de actividad que el tribunal de-

be de desarrollar, competencia llamada funcional o por 

negocios. También esta del imitada por la competencia -

por la atribución territorial de litigio, llamada com-

petencia territorial; la competencia territorial dis--

tribuye las cuestiones entre los tribunales de la mis-

ma clase, atribuyendola a un tribunal al que asiste en 

relación especial. 11 (43) 

La cita anterior ya nos esta desglosando lo que -

la jurisdicción, a través de la competencia debe de --

ser, esto es, la distribución de los negocios litigio-

sos entre los tribunales, en relación o en función a -

la materia, al objeto, al territorio y al ambito común 

o federal. 
T4J1Schon ke, Adolfo; "Derecho Procesa 1 Civil"; Edito-
ria l Bosch, Barcelona, España, 1950, pág. 132. 
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En v1rtud de lo anter1or, una autoridad podrá t~ 

ner facultades de competenc1a si existe una ley que le 

conf1era atr1buc1ones especiales, y en el caso de los 

6rganos jurisd1cc1onales se del1m1ta su competencia -

por materia, por terrttor1o, por objeto o por ambito -

para resolver el litigio. 

La competencia jurisdicc1onal que se establece -

legalmente a los tribunales, y por lo que corresponde 

al ju1cio de amparo que tiende a proteger a los quejo

sos de los actos de las autoridades responsables que -

les causen violaciones constitucionales, ésto como ba

se del equilibr1o dialéctico del poder político y el -

estado de der~cho, que segün el maestro Estrella Mén-

des, debe de cons1st1r en lo siguiente: "Si aspiramos 

a mantener una estructura polftica democr§tica social, 

en donde realmente sean respetados los derechos huma-

nos y en donde se real1cen los fines específicos del -

derecho, debemos buscar la base del equil 1brio dialéc

tico de los factores de contrad1cc16n que encierra en 

su seno la agres1vidad del poder político {acto de au

tor1dad) y la .rfg1dez y formal 1dad del orden jurídico, 

sin llegar a la anarquía o a la d1soluci6n social, pa

ra el efecto de d1sm1nuir y suprimir los males socia-

les, lpero cuál es esa base de equilibrio dialéctico? 

En mi op1n16n es la "1nst1tuci6n persona" del juicio -

de amparo que hace nacer a la jur1sprudencja que esta

blecen la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, y 
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los H. Tribunales Colegiados de Circuito, y que garan-

tiza en favor del bienestar común, el equilibrio dia--

léctico mencionado acorde a la época y circunstancias, 

es decir ajustado a la realidad misma •.. '' (44) 

Por las razo~es anteriormente citadas, toda esa 

sociedad que reclama para si la seguridad jurídica, ha 

establecido en el artículo 94 de nuestra Constitución, 

las autoridades en las que se deposita el poder judi-

cial de la Federación, al decir: 

"Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Po-

der Judicial de la Federación en una Suprema Co! 

te de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unit~ 

rios de Circuito y en Juzgados de Distrito." ---

( 4 5) 

Estas serán las autoridades competentes para re-

solver esa concepción ''institución-persona'' del juicio 

de amparo, a que hace alusión el maestro Sebastfan Es

trella en la cita anterior, y su facultad viene origi-

nada de la misma Constitución. 

Ahora bien, una competencia exclusiva de lu Su--

prema Corte de Justicia de la Nación es la estipulada 

en nuestra Constitución en su artículo 105, al decir -

que: "Corresponde s6lo a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación conocer de las controversias que se susci 

(ii"4")Estrella Mendes, Sebastián; "La Filosofía del Jui 
cio de Amparo 11

; Editorial Porrüa, S.A., Mªxico, 1988,
págs. 192 y lgJ. 
(45) "Constitución Política Mexicana'; Ediciones Andra 
de, S.A., XV edición, Tomo 1, Mªxico, 1988, pág. 76. -
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ten entre dos o más Estados, entre los Poderes de un -

mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos -

y de los conflictos entre la Federación y uno o más Es-

tados, asf como de aquelles en que la Federación sea -

parte en los que establezca la ley." (46) 

Ademis, a la Supre1tta Corte por su funcionalidad, 

la ley le otorga la facultad de actuar en Pleno o en 

Salas, esto es, que toda vez que la mfs111a se compone 

de 21 Ministros numerarios y de 5 supernu1tterarios, po-

dri sesionar en Pleno, o sea, en presencia de la 1nayo--

ria o de todos los Ministros numerarios que la co1npo--

nen1 o en Salas, que corresponderán a las materias del 

derecho que ha de conocer cada Sala. 

Por tal motivo, el articulo 11 de la ley orgánica 

del Poder Judicial de la Federación establece las facu! 

tades o la competencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuando ésta funciona en pleno, y que en -

general podemos decir que conoce: 

"l.- De las controversias entre los Estados. 

2.- De las controversias por leyes de la autori--

dad Federal que vulneren la soberanía de los 

Estados. 

3.- De las controversias entre los Estados y la -

Federa e i ón. 

4.- De las controversias en que la Federación fu~ 

~onstitución .Política de los Estados Unidos Mexi
canos111 Partido Revolucionario Institucional, México, -
1988. pág. 82. 
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se parte o de importancia. 

5.- Cuando se trata se sentencias dictadas, re~ 

pecto de algún tratado internacional. 

6.- En los casos de las fracciones I y II del -

artfculo 103 constitucional. 

7.- Cuando se revise alguna sentencia pronunci_!. 

da en amparo di recto por Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito, que decida sobre la const!._ 

tucionalidad de una Ley emanada del Congre

so de la Unión. 

8.- Del recurso de queja en el caso a que se r.!:_ 

fiere la fracción V del artículo 95 de la -

ley de amparo. 

9.- De la aplicación de la fracción VI del artí 

culo 107 de nuestra constitución. 

10.- De las excusas e impedimentos de los minis

tros, en asuntos de la competencia del Ple

no. 

11.- De cualquier controversia que se suscite e!!. 

tre las Salas de la Suprema Corte. 

12.- De las reclamaciones en contra del Preside!!. 

te de la Suprema Corte, en asuntos de la -

competencia del Pleno. 

13.- De las denuncias de contradicción entre te

sis sustentadas por la Suprema Corte. 

14.- De los juicios de anulación de la declarat~ 

ria de exclusión de los Estados del Sistema 
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Nacional de Coordinación Fiscal. 

15 .- V en general de cualquier otro asunto de la 

competencia de la Supren1a Corte, cuyo cono

cimiento no corresponde a las Salas de la -

misma por disposición expresa de la ley. 11 
-

( 47) 

La misma Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puede funcionar en Salas, y éstas se dividen por ~ate-

ria, de tal forma, que la primer Sala conocerii de la -

materia Penal; la segunda conocer~ de la materia Admi

nistrativa¡ la tercera; de la Civil, y por último la -

cuarta, de materia laboral. La competencia de las Sa-

las, estará basada a la materia de litigio, y va a res 

pender a las controversias que se susciten respecto de 

su materia, y en general las marcadas en los artículos 

del 24 al 27 de la Ley orgánica del poder judicial de 

la federación. 

Tenemos que después de ese alto tribunal, que es 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vienen los 

tribunales colegiados de Circuito, en materia de ampa-

ro y Unitarios en materia de Apelación, de los cuales 

el artítulo 158 de la ley de amparo, nos dice: "El Jui 

cio de amparo directo es competencia del Tribunal Cole 

giado de Circuito que corresponda. en los términos es-

tablecidos por las fracciones V y VI del artículo !07 

constitucional, y procede contra sentencias definiti-
{""llT)"írueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob, Cit., págs. 178 a 181. 
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vas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictados por tribunales judiciales, administrativos o 

del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

revocados, ya sea que la violdción se cometa en ellos 

o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las 

defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del -

fallo, y por violaciones de garantfas cometidas en las 

propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 11 

''Para los efectos de este artfculo, s61o ser~ --

procedente el juicio de amparo di recto contra senten--

cias definitivas o latidos y resóluciones que pongan --

fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi-

nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la 

letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación 

jurídica o a los principios generales de derecho a fa.'!._ 

ta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, exce.e, 

cior.es o casas que na hayan sido objeta del juicio, o 

cuando no las comprendan todas, por omisión o negación 

expresa .•. " (40) 

Por lo que se refiere al amparo indirecto, son -

causas de competencia de los juzgados o jueces de Ois-

trito, las enumeradas en el artículo 114 de la ley de 

amparo, de las que en general se pueden citar las si--

gui entes: 

\llllT""""Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos --
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Me xi canos"; Ob. Cit., pág. 58. 
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"l.- Contra leyes Federales o locales, o trata-

dos internacionales que por su sola entrada en vigor, 

causen perjucio al quejoso. 

2.- Contra actos que no provengan de tribunales 

judfcfales. administrativos o del trabajo. 

3.- Contra actos de tribunales judiciales, admi

nistrativos o del trabajo, ejecutados fuera del juicio 

o concluido éste. 

4.- Cuando se interpone en contra de actos de i!!!, 

posible reparación. 

5.- Contra actos ejecutados dentro o fuera del -

juicio que afecten n personas extrañas al mismo. 

6.- Contra leyes o actos de autoridad federal o 

de los Estados, en los casos de las fracciones ll y 

111 del artículo l de la ley de amparo." (49) 

Por todo lo anterior, debe hacerse notar que el 

amparo va a presentar en relación a su proced-imiento -

dos modalidades, a saber: 

l.- El amparo di recto y 

2.- El a1:1paro indirecto. 

El amparo d1recto, seg~n el maestro Ignacio Bur

goa, proceder~ en los siguientes casos: "Contra sente~ 

cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan --

fin al juicio, respecto de las cuales no proceda nin--

giin recurso ordinario por el que puedan ser r.iodifica-

"f49T""Tey de Amparo, reglamentaria de los artículos --
103 y ·¡07 de la Co.nstltución Política de los Cstados -
Unidos Mexicanos"; ldem, págs. 44 y 45. 
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dos o reformado~. ya sea que la violación se cometa en 

ellos o que, cometida durante el procedimiento 1 afecte 

a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 

del fallo; siempre que en materia civil haya sido im-

pugnada la violación en el curso del procedimiento me

diante el recurso ordinario establecido por la ley e -

invocada como agravio en la segunda instancia 1 si se -

cometio en la primera. Estos requ·1sitos no serán exig.!_ 

bles en el amparo contra sentencias dictadas en centro 

versias sobre acciones del estado civil, que afecten -

al orden y a la estabilidad de la familia." (50) 

El mismo maestro Burgoa hace referencia al ampa

ro indirecto o llamado bi-instancial, al decir que pr~ 

cederá en los siguientes casos: "Actos en juicio de i[!!_ 

posible reparación, de actos realizados fuera de jui-

cio o después de concluido y de actos en el juicio o 

fuera de él, que afecten a terceros extraños.' (51) 

Oe las dos definiciones anteriores citadas pode-

mas observar, que la gran diferencia en el procedimie.!l 

to del juicio de garantías es el origen de la viola---

ción constitucional, esto es, la etapa del procedimie.!!. 

to en que se da la violación constitucional. El amparo 

indirecto no llega a presuponer que se tenga una reso

lución que resuelva o ponga fin al juicio, de tal man! 

t.a que en la secuela de cualquier procedimiento admi-

"("'5""U'Ttfurgoa, Ignacio; 11 El Juicio de Amparo"; Ob. Cit., 
pág. 309. 
(51) Burgo a, 1 gnaci o; Idem, págs. 310 y 311. 
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nistrativo, fiscal, laboral y en especial en el penal, 

podenios hablar de que hay ciertos actos de autoridad -

que por imposible reparación o por ser efectuados fue

ra del juicio, llegan a causar perjuicios al quejoso, 

violándole garantías i ndividu.ales. Situación diferente 

se presenta en el amparo directo o uni-instancial. en 

el que ya se agotaron los recursos que la legislación 

proporciona, a efecto de recurrir alguna resolución o 

fallo cfado por la autoridad judicial, con lo que esta

remos en presencia de la procedencia del amparo direc- · 

to, el cual como pudimos observar. es competencia de -

los tribunales Colegiados de Circuito, mientras que el 

amparo indirecto será competencia de los juzgados de -

Distrito. 

Ahora bien, por otro lado es necesario hablar s~ 

bre la competencia territorial en el amparo indirecto, 

con tal motiVo vamos a utilizar los siguientes concep

tos, que sobre esta situación nos señala el maestro -

Ignacio Burgoa: "Cuando uno de los Tribunales Colegia

dos de Circuito de la República ejerce jurisdicción -

dentro de una cierta circunscripcf6n territorial demar 

cada por la ley orgánica mencionada y la cual se inte

gra a su vez, en i·as diversas circunscripciones terri

toriales a los jueces de Distrito que se encuentran b.'!_ 

jo su subordinación jerárquica: 

A) Conforme al territorio, es competente el Tri

bunal Colegiado de Circuito para conocer de los ampa--
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ros directos o uni-instanciale~, dentro de. cuya cir--

cunscripción se ubique el domicilio de la autoridad -

que haya dictado la sentencia civil, penal o adminis-

trativa o laudo arbitral definitivo que se impugnen en 

la vía constitucional. 

B} En cuanto al conocimiento del recurso de rev.:!_ 

siOn contra la sentencia de fondo pronunciada en los -

juicios de amparo indirecto o bi-instancfal, tiene CD.!!!, 

petenci a el tribunal Colegf ado a cuyo Circuito perte--

nezca el juez de Distrito que las hubiere dictado, se-

gún el artículo 72 bis de la ley orgánica del poder j.'!_ 

dicial de la Federación al que nos remitimos." (52) 

Así la determinación de la competencia por terrj_ 

torio estará supeditada no sólo al origen de la misma, 

como es el domicilio de la autoridad cuyo acto se 1·c-

clama, sino que también estará supeditáda a las cir---

cunscripciones divididas por el Pleno de la Suprema -

Corte de Justicia de la nación, de conformidad con el 

artículo 79 de la ley orgánica del poder judicial de -

la Federación. 

Consideramos pertinente transcribir los artícu-

los 80 y 61 de la citada ley orgánica, los que afian--

zarán nuestros comentarios respecto a la competencia -

territorial en el amparo indirecto: 

"Artículo 80.- Cada uno de los Circuitos a que -

se refiere el artículo anterior, comprenderá los 
mTUurgoe, Ignacio; 11 El Juicio de Amparo"; Ob. Cit .• 
pág. 402. 
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distritos judiciales cuyo número y límites terrl 

toriales determine el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia. 

Articulo 81.- En cada uno de los Circuitos a que 

se refiere el artíC:ulo 79 de esta ley, se esta-

blecerán el número, especialización y limites t~ 

rritoriales de los tribunales Colegiados y Unit!'.. 

rios de Circuito y los juzgados de ·Distrito que 

determine el Pleno de Ja Suprema Corte de Justi

cia. En cada un~ de los distritos judiciales se 

establecera por lo menos, un Jtizgado de Distri--

to.• (53) 

Con las citas hechas podemos decir, que todo ju~ 

gado de Distrito tiene su jurisdicción territorial, p~ 

ra ventilar los asuntos que le correspondan, dentro 

del territorio circunscrito por el Pleno de la Suprema 

Corte de Ju s ti c i a • 

De tal forma que por el acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de ----

1988, se divide el territorio nacional en 21 circui--

tos, en cada uno de los cuales existe un tribunal Col!!_ 

giad~. y necesariamente un juzgado de Distrito, cuando 

meno~, en donde se ha de ventilar el amparo indirecto. 

Ahora bien, este tipo de competencia va directa 

y estrechamente relacionada a la jurisdicción del tri

bunal, de tal forma que el artículo 36 de la ley de a111 
~ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge;~ 
Ob. CiL, pág. 223. 
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paro, establece que los jueces de Distrito serán comp~ 

tentes para conocer del juicio de amparc;i, dependiendo 

de la jurisdicción que tengan. 

Así el párrafo tercero del mismo artículo 36 de 

la ley de amparo, nos dice que: "Es competente el juez 

de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad -

que hubiere dictado la resolución reclamada, cuando és 

ta no requiera ejecución material." (54) 

Por lo que se refiere a la competencia en rela-

ción a la autoridad, se requiere de una situación esp! 

cial, que haga que la misma autoridad tenga cierta ca

lidad jurídica. 

En este sentido, existen algunos requisitos para 

que la autoridad contra la cual se queja, sea la que -

determine la competencia del juez de Distrit~ 1 en est~ 

sentido el maestro Ignacio Burgoa nos establece los si 

guientes criterios de calidad de la autoridad: 

"l.- Si la acción constitucional se entabla con-

tra actos de un juez de Distrito, realizados con moti-

vo de o dentro de procedimientos que no sean de ampa--

ro, la competencia se surte en favor de otro juez de -

la misma categoría dentro del mismo distrito, si lo hu 

biere, o a falta de éste en favor del más inmediato 

dentro de la jurisdicción del tribunal Colegiado de 

Circuito a que pertenezca el juez responsable. 

11 2 .- Cuando el amparo se promueva contra actos -
~ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 68. . 
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de un tribunal Unitario de Circuito, distintos de las 

sentencias definitivas civiles o penales que en la se.

gunda instancia Federal pronuncie, es juez de Distrito 

competente, el que, sin pertenecer a su jurisdicción. 

esté más próximo a la residencia de dicho tribunal. 

"3.- La inmediatez y proximidad a que se refie-

ren los dos casos competcnciales señalados, deben est~ 

blecerse desde el punto de vista geográfico y atendie!'_ 

do, además, a la facilidad de los medios o vías de ca-

muni caci ón. 

"4.- Respecto de actos de la autoridad que auxi-

lie a la Justicia Federal o diligencie requisitorias, 

despachos o exhortos, el amparo no debe promoverse an-

te el juez de Distrito que hubiere librado éstos o que 

deba avocarse al conocimiento del asunto en relación -

con el cual se hubiere desplegado la actuación auxi--

liar, sino ante el juez Federal más próximo al lugar -

de residencia de dicha autoridad." {55) 

Si en cada Circuito o circunscr1pc16n estableti-

da por el Pleno de la Suprema Corte, debe exist1 r for

zosamente un tribunal Colegiado, que pudiesemos decir, 

será el órgano judicial Federal más importante dentro 

del Circuito, de ahí viene un tribunal Unitario que en 

cada uno de los Circuitos debe ser cuando menos uno. 

Luego vienen los juzgados de Distrito, que depe.!!_ 

derán en su canti.dad de la 1mportanci a del Circuito, -
\S510urgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob. Cit., 
págs. 410 y 411. 
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por lo que la competencia en razón a la autoridad, es 

resuelta de manera que no sea la propia autoridad res-

ponsabl~, la que deba de resolver sobre la constitucio 

nalidad de sus propios actos. 

Ahora bien, reiteran1os que la competencia terri

torial tiene que estar estrechamente ligada a la ejec.!!. 

ción del acto reclamado, por lo que dicha competencia, 

se ha de resolver en favor del juez del lugar, en don-

de tenga lugar la ejecución material del acto impugna-

do. 

Esto es muy obvio y razonable, debido al imperio 

de la legislación, que ha de constreñir la voluntad de 

las personas, con el fin de que la ley pueda ser im---

puesta coercitivamente, y para ésto se requiere de ju

risdicción para hacer ejecutables los ordenamiento~ le 

ga 1 es. 

Este razonamiento parte del contenido de la si-

guiente jurisprudencia: 

"COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATE--

RIA OE AMPARO.- Cuando entre los actos reclama--

dos sólo uno tenga ejecución materia~, y los --

otros no, es competente para conocer del juic1o, 

el juez de Oistrito en cuya jurisdicción vaya a 

ejecutarse e1 acto que, de lo.s reclamados, tenga 

ejecución material {Apendice 1975, VIII parte, -

Pleno y Salas, tesis 66, pág. 114)." (56) 
TSllTlrueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 374. 



117 

Por último citaremos, que si la ejecución del ªE. 

to reclamado se inicia en un Distrito y continua su 

ejecución en otro, a prevención, será competente cual

quiera de los jueces de Distrito de esas jurisdiccio--

nes. 

2, 9,- CONSECUENCIAS DE LA NO OBSERVAtlCIA DEL AMPARO. 

Respecto de la resolución del amparo, es indis-

pensable analizar los momentos en que su ejecución no 

es respetada, de tal manera que podernos hablar del re

tardo en el cumplimiento de la ejecutoria, de la inej!:_ 

cución o incumplimiento de las ejecutorias de amparo. 

Así por lo que se refiere al retardo, el artícu-

lo 107 de la ley de amparo nos dice: 

"Lo dispuesto en los dos artículos precedente~ -

se observará también cuando se retarde el cumpl.!_ 

miento de la ejecución de que se trate por evasi 

vas o procedimientos ilegales de la autoridad -

responsable o de cualquiera otra que intervenga 

en la ejecución. 

Las autoridades requeridas como superiores jSrá!:_ 

quicos incurren en responsabilidad, por falta de 

cumplimiento de las ejecutoria~t en los misr.ios -

términos que las autoridades contra cuyos actos 

se hubiere conceafdo el amµaro.''(57) 

rsrr-"'Ley de A:nparo ••. "; Ob. Cit., pág. 40. 
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Haremos la observación de que el artículo trans

crita menciona ya los dos momentos que citamos, como -

son el retardo y la inejecución. Se desprende de la ci_ 

ta del artículo anterior, que el legisladór concedió -

más importancia al hecho de que la autoridad responsa

ble no informe sobre el acatamiento de las ejecutorias 

de amparo, obli gac10n que se previene en el artículo -

106 de la ley de amparo, dentro de las 24 horas si---

guientes a la en que la autoridad responsable haya re

cibido la ejecutoria, situación que al no observarla, 

la hace tajantemente responsable. 

Tenernos que este tipo de la no observancia del -

amparo, tambi€n se puede dar no solamente por el retar 

do en su cumplimiento, sino tambi~n por la omisi6n de 

realizar los actos encaminados a la restitución de la 

garantía violada al quejoso, esto es, que no se acata 

la orden judicial de manera plena, así como también se 

llega al incumplimiento, en el momento en que se repi

te el acto reclamado o se' realiza un nuevo acto seme-

jante al acto reclamado, el cual ha sido debatido du-

rante la secuela del procedimiento del juicio de ampa-

ro. 

Por lo anterior, la autoridad responsable, a tr~ 

vés de diversos pretextos u otras situaciones ánalogas 

puede retardar el cumplimiento de la resolución de am

paro, la que por situaciones jerárquicas y por el con

trol constitucional que implica la s~guridad jurídica, 
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es una orden que aquella autoridad est5 definitivamente 

obligada a respetar. 

Al respect~. el' maestro Ignacio Burgoa nos señala 

en torno al supuesto del incumplimiento que: 11 Si la di

lación cesa porque las multicitadas autoridades reali-

cen un acto definitivo, éste puede significar la repetj_ 

ción del acto reclamado, denotar un exceso o defecto de 

ejecuci6n del fallo de que se trate o un acto nuevo, en 

cuyos respectivos casos procederá un segundo incidente 

de incumplimiento que hace que el anterior quede sin m~ 

teria al na existi~ ya el retardo que dio origen, el re 

curso de queja u otro juicio de amparo.• (58) 

Por tal motivo, esta situación se deberá substan-

ciar a través del incidente respectivo, el cual debe ne 

cesariamente buscar el cumplimiento de la ejecutoria de 

amparo. En cualquiera de los casos que retarden la eje-

cutoria del amparo, o que definitivamente sea incumpli

do a que los actos sean repetitivos. procederá de esa -

forma en vfa incidental el incumplimiento de la ejecut!!_ 

ria del amparo. 

Tal situación resulta del contenido de los artíc~ 

los 104 a 113 de la ley de amparo, los cuales hablan S!!_ 

bre la ejecución de las sentencias, que como es lógico 

de pensµr. éstas buscan el establecimiento de la justi

cia, como seguridad juddica para el gobernado, como un 

~ncipal no solamente del amparo, sino del dere-.--
158) Burgoa, Ignacio; "El Juicio de Amparo"; Ob. Cit., 
p~g. 561. . 
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cho, situación de la cual el maestro Delos, citado por 

el maestro González Uribe nos dice: "El fin primordial 

del derecho y la justicia, pero no la conmutativa o la 

distributiva, sino la justicia común o social, concep

to que implica los derechos del individuo en relaci6n 

al Estado, y los deberes del misn10 para con el propio 

cuerpo social. Radbruch sostiene, que la esencia dal -

derecho y por ende su finalidad es la justicia, consi

derada €sta como instru1nento para finiquitar conflicto 

e interés entre los individuos o entre éstos y el Est2_ 

do,• (59) 

Si como hemos estado afirmando, y la anterior ci 

ta lo viene a dejar con mayor significación. el fin y 

objeto del amparo será el de resolver 1 as violaciones 

constitucionales cometidas por las autoridades; sería 

una gran cohtr.:idicc1ón que eoll el momento en que se di~ 

taminara que un acto reclamado constituye la violación 

a una garantía individual, esta resolución fuera incu~ 

plid~, y por lo mismo, se atentaría contra la misma -

justicia y seguridad jurídica. 

La sociedad está interesada en que esta resolu-

ci6n ejecutoria encuentre su verdadera ejecución, que 

no podrá archivarse ningún juicio de amparo, sin que -

quede enteramente cu~plida la sentencia que haya conce 

dido al agraviado la protección constitucional o apare 
T5'"9TG'Qnzaléz :Jri be, Héctor; "Alfonso No riega y la InS 
tituci6n del Amparo 11

; Anuario del Departamento de Dere 
cho de la Universidad Iberoamericana, NGmero 9, Méxi-= 
co, 1977, pág. 384. . . 
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ciese que no hay materia para la ejecución, obligando 

al agente del Ministerio Público a cuidar del cumplí-

miento de esta disposición (artículo 113 de la ley de 

amparo). Lo al\terior refleja la idea no solamente del 

legislador, sino de la sociedad. a efecto de qur. este 

control constituciohal encuentre su ejecuci6n. 

Cabe señalar, que la ley de a111paro prevee dos si 

tuaciones para los casos de desatención de las autori

dades responsables a una ejecutoria de amparo, que au~ 

que afines, tienen un tratamiento diverso, esta es, 

los c'asos de exceso o defecto de la ejecución de la 

sentencia, en donde la desatención parcial o relativa 

de las autoridades responsables a una ejecutoria de am 

paro, puede ser reclamada mediante el recurso de queJ a 

planteado por el interesado (artículo 95, fracciones -

1 V y 1 X, de 1 a 1 e y de amparo). 

Por otro lado, la desatención total de las ejec~ 

tori as de amparo asf como del retardo en el cumplimie!!_ 

to por evativas o procedimientos ilegales, constituye 

la materia propia de los incidentes de ejecución de -

sentencia. 

El artículo 111 de la ley de amparo menciona la 

autoridad competente, para la ejecución del amparo, es 

decir, la autoridad que haya conocido del jutcio, y h! 

ga cumplir la ejecutoria de que se trate, dictando 1 as 

ordenes o ejecutando lo necesario, a efecto de lograr 

la ejecución de la misma. 
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Para redondear las anteriores ideas expresadas, 

el maestro Ignacio Burgoa nos hace la s1guiente refe-

renc1a: "El 1ncidente de incumplimiento de las ejecutQ_ 

rlas de amparo es, pues, un proced1m1ento que tiende a 

establecer su no acatamiento por las autoridades res-

pensables o por las que, en razón de sus funciones, Clg_ 

ba11 observarlas conforme a la tesis JUr1sprudenc1al 

que comentamos anteriormente. En dicho incidente, com

probado el incumplimiento, se procede por el Juzgador 

de amparo a la ejecución forzosa oel fallo constituciQ_ 

nal, incumbiendo, por tanto, los actos ejecutivos al -

órgano de control y no a las autoridades responsables 

en sana técnica juríaica, aunque lo Ley de Amµaru, i11-

curriendo en una confusión, emplee indistintamente las 

locuciones "eJecución" y 11 cumpl im1ento 11 , que, según se 

dijo, tienen si9nificado diferente." (60) 

A esta idea se Je suma también la expresada por 

el maestro Arturo González Cossio, al decir que: "Una 

vez substanciado dicho incidente, dictarán dichos tri-

bunales las ordenes que convenga al juez de Distrito, 

para qúe proceda la ejecución forzosa." (61) 

Por lo anterior, vemos como una de las consecue~ 

cias directas de la no observancia será, como lo dicen 

los maestros Burgoa y González Cossio, la ejecución -

\OU11furgoa, Ignacio; 11 [1 Juicio de Amparo"; Ub, ~it., 
pags. 508 y 059. 
(61) González Cossio, Arturo; 11 El Juicio de Amparo"; -
Editorial textos Universitarios, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1~73, pág. 63. 
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forzosa, una vez que a través del incidente de inejecu

ción podemos establecer su incumplimiento o para decir

lo de otra torma, podemos demostrar su falta de cumpli

miento, y se encontrará la motivación suficiente y di-

recta, a efecto oe que la autoridad responsaule se en-

cuentre suficientemente obligada a respetar 14 resotu-

ciOn, y no sólo eso, sino a respetar la garantía viola

da, 

Por lo apuRtado, podemos ya enumerar las conse--

cuencias directas de la falta de cump1im1ento, haciendo 

el siguiente enlistado: 

1.- Separaci6n inmediata del cargo de la autori-

dad responsable. 

l. - La consignacion al Ministerio Público, para -

el ejercicio de la accibn penal correspond1e!!_ 

te. 

3.- El oesafuero, en los casos en que la autori-

dad tuviese tuero. 

por lo que se refiere a los del itas especiales 

que previene la ley de amparo, será el agente del Mini~ 

terio POblico adscrito o Federal, quien tenga que ejer

citar la acción penal, en los siguientes delitos: 

i.- El previsto por el articulo ¡gg de la ley de 

amparo, que en su segundo p~rrafo dice: "Si la -

ejecución no se llevare a efecto por causas aje-

nas a la intervención de la Justicia federal, se 

le Impondrá la sanción que senale el mismo código 
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p~ra los delitos cometidos contra la administra

ci6n de justicia." (62) 

2.- El señalado en el artículo ~02 de la misma -

ley de ~mparo, que dice: "La falta de cumplimie~ 

to de las ejecutorias de amparo imputables a 1os 

jueces de Distrito, o a las autoridades judicia-

les que conozcan del juicio, se castigarán con -

arreglo a las disposiciones ael ~6aigo Penal --

aplicable en materia Federal a los responsables 

del delito de abuso de autoridad." (63) 

3.- U artículo 203 de la ley de amparo previe--

ne: 

"La 1mposici6n de cualquiera pena privativa de -

la libertad por causas de responsabilidad, 1mpo~ 

ca la destitución del empleo y suspensión de de

rechos para obtener otro en el ramo judicial, en 

el término hasta de 5 años." (6q) 

4.- E 1 artículo ~08 de 1 a 1 ey de amparo previene 

que: "Si aespués de concedido el amparo, 1 a a u tQ. 

ri dad responsable insistiere en 1 a repet 1 ci ón --
del acto reclamado o tratare de eludir el cumpl j_ 

miento de la sentencia de la autoridad federal, 

inmediatamente ser~ separada de su cargo y con-

signadd al juez de Uis~rito que corresponda, pa

T62'ílfarcfa Domfnguez, Miguel 11ngel; "Los Delitos Espf!. 
c1ales Federales"; Editorial Trillas, 1 edición, Méxi
co, 1ga7, pág. 143. 
\63¡ Idem, pág. 144. 
(b4) idem, pág. 145. 
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ra que la juzgue por la desobediencia cometida, 

la que será sancionada en los términos del Códi

go Penal aplicable en materia Federal, señalada 

para el delito de abuso de autoridad." (65) 

~.- El artlculo 209 de la ley de amparo previene 

que: ''Fuera de los casos seftalados en los artfCQ 

los anteriores cuando la autoridad responsable -

se resista a dar cumplimiento a los mandatos u -

ordenes dictados en materia de amparo serl san-

clonada en la forma precisada en el t6digo Penal 

aplicable en materia Federal para los delitos cQ_ 

metidos contra Ta administración de justlaia, 

por Tos actos u omisiones ah! previstos." (66) 

Como podemos observar, no solamente la autoridad 

responsable puede llegar a ser objeto de alguna san--

ci6n corporal que se le imponga por la inobservancia -

ael amparo, esto es, de que incluso la autoridad Fede

ra 1 está obligada a que vele porque e 1 cumpl !miento 

ael amparo, que ~sta n1isma pudiese dictar, llegue a e[ 

centrar su concretización, establecieHdo para el quej.Q_ 

so, un núcleo de protección evidente, que va a origi-

nar necesariamente que la autoridad responsaole respe-

te so pena, no solamente de perder su trabado, s~no--

tambien de que se le imponga una pena corporal, más -

las responsabilidades civiles que por daños y perjui--

1b5Tlliírcía Domfnguez, Miguel Angel; Ob. Cit., plg. --
145. 
(66¡ Idem, pág. ¡qs. 
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cios llegase a causarle al quejoso, además, del proce

dimiento administrativo por responsabilidad oficial, -

que en determinado momento pudi~sele incoarle a dicha 

autoridad responsaole, que no llegue a acatar un mand~ 

to Federal, en el que la justicia ampare y proteja a -

las personas que así lo requieren, siendo estas 1as -

consecuencias directas por la no observancia de la re

solución del amparo. 
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3.1.- DEFINICION DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

A efecto de relacionar el juicio de amparo a las 

diversas etapas del procedimiento penal de primera in~ 

tancia, es menester señalar la esencia misma de ese --

procedimiento penal. 

Alcalá y Zamora, citado por el maestro Eduardo -

Pallares, nos dice que las acepciones de la palabra -

procedimiento pueden ser: 

"l .. - Sinónimo de juicio; 

2.- Designa una fase procesal autónoma y del1mi-

tada, tespecto del juicio con que se entronca; 

3.- Sinónimo de apremio; 

4.- Despacho de la ejecución en el juicio mercaE. 

ti 1; 

5.- Diligencias, actuaciones o medidas; 

6.- Tramitación o substanciación total o par----

cial." (1) 

este mismo autor nos dice que al respecto Car

nelutti opina: "Una exigencia metodológica imprescind.!. 

ble para el estudio del procedimiento, que se resuel--

ve, como ocurre casi siempre en una exigencia termino

lógica, me induce a aclarar y a observar con el mayor 

'{TTlraTlares. Eduardo; "Diccionario de Derecho Proce .... 
sal Civil"; Editorial Porrúa, S.A., XV edición, Méxi-
co, 1983, pág. 634. 
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rigor posibl'e la distinción entre la suma de los actos 

que se realizan para la composición del litigio, y el 

orden y la sucesión de su realización; el primero de -

estos conceptos se denota con la palabra proceso¡ el -

segundo con la palabra procedimiento. Aún cuando sea -

tenue, por no decir capilar la d'iferencia de signific~ 

do entre los dos vocables, y por muy extendida que se 

halle la costumbre de ·usa1•los indistintamente, invito 

a los estudiosos a tener en cuenta la distinción, sin 

cuya ayuda hace imposible poner orden en el montón de 

fenómenos que la teoría del procedi~iento debe de ens~ 

ñar a conocer. No hay que identificar procedimiento y 

proceso. Este último es un todo o si se quiere una in~ 

titución. Está formado por un conjunto de actos proce

sales que se inician con la presentación y admisión de 

la demanda y terminan cuando concluye por las diferen

tes causas que la ley admite. El procedimiento es el -

modo como va desenvólviéndose el proceso, los trámites 

a que esta sujeto, la manera de sustanciarlo. que pue

de ser ordinaria, sumaria. breve o dilatada, escrita o 

verbal, con una o varias variantes, con periodos de -

prueba o sin él y así sucesivamente,• (2) 

Se nota de la cita anterior, que hay muchas co-

rrientes y opiniones distintas, respecto de lo que el 

procedimiento y el proceso son. 

Nuestra legislaci6n no está de acuerdo con la -

TZTPiiTlares, Eduardo; Ob. Cit., pág. 635. 
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connotación tan variada, principalmente la misma Cons

titución, en donde nace esa garantía individual de es-

tar sujeto, o de tener acceso a un procedimiento en el 

que se defina la situación jurídica de las partes, y -

que es la garantía de audiencia contemplada en el artf 

culo 14 constitucional, segundo párrafo, que a la le--

tra dice: 

'Nadie podrá ser privado de la vida, de la líber. 

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho." (3) 

Aparte de señalar la esencia del prciceso y del -

procedimiento el anterior artículo cita do, advertimos 

como la Constitución exige que se cumplan las formali-

darles esencia les del procedimiento, expresándose res--

pecto del procedimiento, como un todo de la secuela de 

la función jurisdiccional. 

Asf pues, la fracción V del artículo 20 consti t.'!_ 

cional, en su última parte, cuando habla de la liber--

tad de ofrecimiento de pruebas en materia penal, men--

ciona que: • ... Siempre que se encuentren en e1 lugar -

~ceso." (4) Con lo que se empieza a establecer -
T3-) "Constitución Política de los Estados Unidos llexl
canos"; Partido Revolucionario Institucional, lléxico, 
1988, pág. 13. . 
(4) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos"; ldem, pág. 18. 
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una diferencia entre el procedimiento y el proceso, de 

tal forma que nuestra Consti lución se refiere al proc!:_ 

dimiento; hablando de una genera11¿ad, y por proceso, a 

una de. las etapas del procedimiento que se inicia des-

pués de dictado el auto de término constitucional 1 jus

tificado por el artículo 19 constitucional, y éste en 

su segundo párrafo dice que: "Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el delito o delitos señalados en el -

auto de formal prisión ... 11 (5) Lo que nos indica que -

el proceso sel inicia, con una de las etapas de la ins

trucción del acusado. 

Así también el artículo 16 constitucional se re-

fi e re la idea general de procedimiento, como una si-

tuación general, al decir en su parte inicial que: "Ha 

die puede ser molestado en su persona. familia, donde.!_ 

lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamie,!! 

to escrito de la autoridad competente, que funde y mo

tive la causa legal del procedimiento, .. • (6) Es evi-

dente, como yp podemos establecer en la legislación m!:_ 

xicana una idea de lo que el procedimiento y el proce-

so son, esto es, el procedimiento es el género, y el -

proceso es la especie, aunque en el código de procedi-

mientas penales para el Distrito Federal, al iniciarse 

esa etapa denominada por el artículo ¡g constitucional 

como proceso, cambia de nomenclatura~ y en su tftulo -
\5'"/"l:Onstitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos11; Ob. Cit.., pág. 16. 
(6) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos"; Idem. pág. 14. 
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tercero que habla sobre el juicio, capftulos l y JI, 

se establece erróneamente el concepto de procedimien-

to ordinario y el sumario. 

Tales confusiones son las r¡ue provocan las di--

versas ideas que se tienen al respecto, por tal situ<l 

ción, nos acogemos a la idea constitucional al hablar 

del procedimiento como el género y del proceso 1 en m~ 

teria penal, como esa parte en donde se define las si_ 

tuación jurídica del acusado. previo el ofrecimiento 

y desahogo de pruebas. 

El maestro Díaz de León al referirse al procedí-

miento, nos expresa lo siguiente: ''Es el conjunto coo.i.:_ 

di nado de actos procesales que sirven para la obten---

ción de un fin determinado dentro del proceso. El pro-

cedimiento equivale, en realidad a una parte del procE._ 

so ... es decir, aquel se da y se desarrolla dentro de 

éste, concatenando a los actos de que consta, uniendo-

los como si se tratara de eslabones hasta producir la 

situación jurídica que co111prende en el proceso. Con P~ 

ta explicación queda de maní fiesta que el r-rocedimlen

to no es sinónimo de proceso. El proceso. además de -

ser el todo, se diferencia del procedimiento, por su -

fin, que es el llegar a la desición del conflicto me-

di ante un fallo que adquiere autoridad de cosa juzga--

da." ( 7) 

'(7T"D1"az de León, Marco Antonio; 11 Diccionario de Dere
cho Procesal Penal,'; Editorial Porrúa, S.A .• I edi·--
ción, Tomo 11, México, 1986, pág. 1390. 
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Vemos como la anterior definición se contrapone 

a nuestro concepto, estableciendo al proceso como un -

todo, y la especie al procedimiento, así que para de-

fender nuestro punto de vista, debemos de considerar -

que en r.tateria penal existe una etapa procesal quepo

demos nombrar como de la averiguación previa, misma -

que no es el órgano jurisdiccional el que la realiza, 

sino que será el poder ejecutivo, a través de la insti 

tución originada por el artículo 21 constitucional, de 

nominada agente del Ministerio Público. 

Dice el maestro Colín Sánchez, que el proceso P!_ 

nal se inicia cuando la instrucción comienza; refirién 

dose a la instrucción de la siguiente manera~ "Es la -

etapa procedimént31 en donde se llevarán a cabo actos 

procesales, encaminados a la comprobación de los ele--

mentas del delito y al conocimiento de la responsabil.:!_ 

dad o inocencia del supuesto sujeto activo; el órgano 

jurisdiccional, a través de la prueba conocerá la ver-

dad histórica y la personalidad del procesado, para e~ 

tar en aptitud de resolver, en su oportunjdad, la si-

tuaci6n jurldica planteada.• \8) 

::ii el proceso penal se 1nfcia con Ja instruc---

ciOn, lque suceoe con la averiguación previa?; lserá -

una etapa incluida al nroceso penal o simple y senci-

llamente debemos tomarla como una etapa autónoma fuera 

\lfTl:OTin Sánchez, Guillermo; "Derecho Mexicano de Pro 
cedimientos Penales"; Editorial Porrúa, S.A., III edj::' 
ción, México, 1974, pág. ~64. 
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del proceso penal? 

Nosotros reiteramos que siguiendo la idea const1 

tucionalista, para efectos de este trabajo, debemos e~ 

tender por el procedimiento a todos y cada uno de 1 os 

actos, formas y tramites necesarios, a fin de sanc1o-

nar al sujeto activo del delito, y buscar la repara--

ción del daño cometido por el íl icito, dicho de otra -

manera, todo. el procedimiento abarcarl desde la averi

guación previa, el proceso, la sentencia y la segunda 

instancia, que son partes de un todo a fin de lograr -

una resoluciDn Jud1cjal firme; ddstacando que· a la co~ 

ceptuación proceso, s19u1enao la idea constitucional y 

tambiln la del maestro Guillermo Colín Slnchez podre-

mas ubicarla dentro de las etapas de la instrucción. 

El mismo tratadi.sta défine al procedimiento como: ._~El 

conjunto de actos y formas le9ales que deben ser obser 

vados obligatoriamente por todos los que intervienen, 

desde el momento en que se establece la relación jurí

dica material de derecho pena 1, para hacer factible la 

aplicación de la ley a un caso concreto." \9) 

3.2.- CONCEPTO DE INSTANCIA. 

Dice el artículo 23 constitucional que: 

"Artículo 23.- N1ng0n juicio criminal deberl t! 

(91 Col1n Slnchez, Guillermo; "Uerecho Mexicano de 
Procedimientos Penales"; tditorial Porrúa, S.A., Méxi 
co, 1981, plíg. 90. -
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ner más de tres instancias. Nadie puede ser juz-

gado dos veces por el mismo delito, ya sea que -

en el juicio se le absuelva o se le condene. Qui:_ 

da prohibida la práctica de absolver de la ins-

tancia." (10) 

Esta garantía individual, va más que nada enfoc! 

da a que no existan varias sentencias definitivas so--

bre un mismo caso, situaci6n que nos co1nenta el maes--

tro Jesas Rodríguez y Rodríguez, al decir que: "Es que 

cualquier persona presuntamente responsable de la com_! 

sión de un delito, sea juzgada en un plazo razonable, 

una sola vez y de manera definitiva, establéciendose -

su situación jurídica mediante un fallo definitivo, --

sea ~ste absolutorio o condenatorio, en la pri1nera fa-

se del precepto que comentamos prohibe, en primer lu-

gar que un juicio criminal tenga más de tres instan--

cias procesales. Dicho en otros términos, en ningDn 

juicio en materia penal puede llegar a dictarse más de 

tres desicione~ o sentencias judiciales sobre un 1nisn10 

caso, lo cual se traduce en la obligatoria definitivi

dad de las resoluciones dictadas en tercera instancia, 

misma ·q~e en tantb que la sentencia ejecutori~ no será 

susceptible de revisión o impugnación mediante una --

cuarta instancia." (11) 
rnrr-"l:'onstitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos"; Ob. Cit., pág. 20. -
(11) Rodríguez y Rodríguez, Jesüs; "Comentario al Artí 
culo 23 Constitucional" dentro de la "Constitución Po= 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, Comentada"; -
U.N.A.M., Instituto de Investigaciones Jurídicas, Mexi 
ca, 1985, pág. 58. -
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Los anteriores conceptos nos dan una idea de lo 

que por instancia debemos entender, esto es, una etapa 

del procedimiento penal en la que existe una resolu---

ci6n, además, consideramos que la primera instancia 

tiene que 1r desde que se ejercita la accibn penal, 

hasta en tanto se resuelve lo conducente. 

El maestro Rafael de Pina nos define el concepto 

de instancia, al decir que es: "Cada una de las etapas 

o grados jurisdiccionales del proceso destinado al ex~ 

m~n de la cuestión debatida y a su desición." (12) 

Si a cada una de esas etapas o grados jurisdic--

cionales le va a corresponder una resolucibn, es obvio 

que en el procedimiento penal, exhún solamente dos -

instancias, ya que el juicio de an1paro no significarfi 

una tercera instancia, por asl decirlo, ya que no si-

gue la secuela del procedimiento, sino que es aquel m~ 

dio de control constitucional del que hablamos en capl 

tulos anteriores. 

Si observamos la gr§fica que anexamos en este e~ 

pltulo, podemos establecer como la etapa de la instan

cia va a empezar en el momento en que se abre la ins--

trucci6n, esto es, desde el moniento en que el agente -

del Ministerio Público, en la persecusi6n del delito, 

ejercita la acció~ penal" instando al Juez a que se 

avoque a la investigación, para tener los elementos s~ 

ITT!l'Tna Vara, Rafael de; ':Diccionario de Derecho"; -
Editorial Porrúa, S.A., 11 edición, :1éxico, 1970, pág. 
~05. 
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ficientes de criterio para establecer su desición. 

En el procedimiento penal no podemos considerar 

como una instancia a la averiguaci6n previa, esto es, 

que en ta averiguación previa de los delitos, no se ~

llega a una decisión que resuelva la situación jurfdi

ca del inculpado, sino que resuelve si se ejercita o -

no la acción penal. 

3.3.- ACTOS PROCESALES DE LAS PARTES. 

Sólo las personas que tienen capacidad de ejercí 

cio pueden realizar actos procesales personalmente, t~ 

da vez que las personas impedidas en el goce de eJerci 

c10 de sus derechos necesitan representación. 

tn derecho penal cuando una persona puede ser s~ 

jeta a proceso, se dice que es una persona imputable, 

esto es, que tiene• capacidad de goce y de eJercicio. 

Y por lo que se refiere al sujeto pasivo del de-

1 ito, puede o no ser capaz de ejercer sus derechos por 

si mismo, por lo que no necesariatnent~ tiene que ser -

un sujeto con capacidad de ejercicio procesal. 

De ah1 la teorla del acto jurldico, en el que la 

voluntad del hombre interviene para crear, trans1nitir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones, así el 

acto procesal, como todo acto jurfdico, tenderá no s6-

lo a crear o modificar derechos y obligaciones, sino -

tambiefi a la deITTostracifin de un necho que se debate en 
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el lit 1g io. 

La tl'1logía procesal sobre la cual descansa toda 

esa situación jurídica establecida por la sociedad, e~ 

tá compuesta por las partes en contienda y un órgano -

JUr1sd1ccional facultaoo para resolver sus controver-

sias. El maestro Angel Caso manifiesta para el derecho 

civil el planteamiento de esta concepción, de la si--

guiente manera: "El proceso es el medio por el cual un 

juez conoce de una causa y la resuelve. De lo anterior 

se desprende que éste habrá de dividirse en diversos -

periodos ... Será necesario, en primer término, plan--

tear al juez el negocio de que se trata para que él 

tenga conocimiento de cual es la materia del asunto 

que va a resolver; naturalmente habrl de necesitarse -

que quien promueve, quien inicia el asunto lo exponga, 

esto es, se llama demanda ••• Que la persona quien se -

demanda manifieste sus pretenciones, esto se llama ca-" 

testación •.. Con estos el emantos el juez puede ya for

mularse una idea del asunto, lo que.vendrá a ser el 

primer periodo del juicio en el cual la cuestión S" 

plantea." (13) 

tn el derecho penal no se denomina demanda a ese 

ejercicio de la acción, o sea esa incitación al órgano 

jurisdiccional, sino que se denominará acción penal, o 

ponencia de consignación, misma que es ejercitada por 

el agente de Ministerio Público, el cual conforme al 
't"I""JTl;aso Angel; "Principios de Derecho"; Editorial -
Cultura, S.A., México, 1935, pág. 338. 
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artículo 21 constitucional, estará facultado para ---

ello. 

Una vez instaurada la ponencia de consignación, 

se le hace sabedor al órgano jurisdiccional de una si

tuación que la sociedad pretende corregir, reprochánd!!._ 

le a una persona la responsabilidad de la ejecución de 

ciertos delitos. 

Ahora citarer.ios a las partes que dentro del pro-

cedimiento penal van a realizar los actos procesales, 

y que son en primer lugar, la parte acusadora que es -

el agente del Ministerio Público, por otra parte, el -

inculpado. el que ha de defenderse de la acusación¡ y 

un juez investido de la jurisdicción necesaria, que ha 

de resolver la situación jurídica del procesado, en ba 

se a los planteamientos que haga el agente del ~inist! 

ria Público, sin que el juez pueda en determinado mo--

mento suplir las deficiencias del a~ente del Ministe--

ria Público o rebasar los límites de la acusación he--

cha, ya que el artículo 21 constitucional, le otorga -

al órgano jurisdiccional la potestad exclusiva de apl.!_ 

car las penas. 

Así pues, el acto procesal debe de ir di rectame!!_ 

te relacionado con la litis en matcri a civil, pero en 

materia•pena1 1os actos procesales de las parte~, age~ 

te del Ministerio Público y acusado, deben de tender a 

demostrar los elementos del cuerpo del delito, y a tr.". 

tarde demostrar su inocencia, respectivamente, pues -
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est~n facultados para ejercitar sus derechos procesa--

les. 

3,4,- LOS ACTOS PROCESALES DEL ORGArlO 

JURISDICCJOrlAL. 

En el proceso penal existen independientes a los 

actos procesales d.el agente del Ministerio Público y -

del acusado, los del órgano jurisdiccional o actos ju-

diciales, de los cuales el maestro Roberto Atwood nos 

dice: "Son actos judiciales los que se ejecutan por --

cualquier juez o tribunal en el ejercicio de sus atri

buciones ... • (14) 

Como consecuencia de lo anterior, el Juez ha de 

ordenar diversos actos, a fin de que el procedimiento 

penal pueda tener su encause legal, en tal forma que -

practica u ordena se practl quen 'llOTI flcaciones, exhor-

tos, requerimientos, dicta autos, y en gen~ral como lo 

dice el maestro Atwood, los que la legislación le atr!_ 

boye con el fin que la misma leulslaclón persigue. 

El maestro Rafael de Pina Vara, también nos hace 

una definición de lo que el acto judicial debe ser, al 

decir: "En sentido amplio, son todos Jos realizados en 

juicio 1 tanto por los funcionarios judiciale5 como por 

qui enes, no slendolo, toman parte más o menos importa.!!. 

te en él; en sentido restringido esta clasif cación co 
\IT}l\fwood, Roberto; "Diccionario Jurídicoº Editor Y 
Distribuidor Librería Bazán, México, 1982, p g. 14. 
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rresponde a los actos realizados en juicio por los fU!). 

cionarios de la administración de :justicia.• (15) 

Con la definición no sólo del maestro de Pina V! 

ra, sino también con la que iniciamos nuestra exposi-

ción del maestro Roberto Atwood 1 tenemos que esos ac-

tos procesales del órgano jurisdiccional, son los lla

mados actos judiciales, esto es, los <JUC ha de reali-

zar la autoridad, en base a la legislación que le atr~ 

buye dicha facultad. 

Ahora bien, existen una serie de actos, qUe por 

supuesto, van a áarle la dinámica o el impulso proce-

sal a la actividad jurisdiccional. 

Ditha clí!sffiC'aCión nos la proporciona el maes-

tro Eduardo Pallares, de la siguiente forma: 11 Desde el 

punto de vista legal y pragmático, pueden clasificarse 

los actos procesales reglamentados por el ordenamien-

to, de la siguiente manera: 

1.- Actos preparatorios del juicio (averiguación 

previa). 

2. - Actos en que se fijan 1 as cu es ti ones 1 i ti gi~ 

s as (e 1 auto de forma 1 prisión). 

3.- Actos de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

4. - Actos de rendición de pruebas. 

5.- Alegaciones de la partes (conclusiones). 

6.- Resoluciones judiciales. 

7 .- Actos de impugnación. 

ITT/PTna Vara, Rafael de; Ob. Cit., pág. 34. 
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B.- Actos de documentación. 

9.- Actos disciplinarios. 

10.- Actos de comunicación procesül. 

11.- Medidas de apremio. 

12.- Actos de administración. 

13,- Actos de impulso procesal. 

14,- Actos que ponen fin al proceso. 

15.- Actos de ejecución procesal." (16) 

Es evidente como el acto judicial se multiplica. 

en pro de tener un seguimiento en la busqueda de la -

verdad y en el debatimiento de la litis en el derecho 

ci Vil , 

Si bien es cierto, en el derecho procesal penal 

les actos judiciales, también están intervenidos con 

actos administrativos del Agente del rliniSterio Piibl:!_ 

coque consigna, ejercitando la acción penal, y luego 

actualiza dicha acusación en el ~omento en que formu

la sus conclusiones, estos actos salen de la termino

logfa judicial, y a pesar de que cumplen una función 

administrativa, nlJ llegan a emplearse como actos ju-

risdiccionalP.s., ya que el Ministerio Público después 

de ejercí tar la acción penal, deja en manos del órga

no jurisdiccional el seguimiento de la causa. 

Los actos procesales que van a desarrollarse du 

rante la instrucción. se rigen en nuestro derecho por 

pri nci pi os y a es te res pecto el maes tru Colín Sánchez 

f16Tl>'ií11ares, Eduardo; Ob, Cit., pilg. 67, 
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opina: "Los aGtos procesales que se desarrollan duran

te la instrucción, en el derecho mexicano se rigen fu~ 

damentalmente por los pri nci pi os de publicidad, orali

dad, escritura e inmediatividad ••• ' (17) 

Una de los primeros actos que el juez debe de -

realizar en el momento en que recibe la consignación, 

sin lugar a dudas es, dictar el auto de radicación me

diante el cual recibe la causa. la radica en su juzga

do, asignandole el número de expediente, y ordena se -

le tome la declaración preparatoria al inculpado. 

Lo anterior, si la consignación viene con deten..:!_ 

do, porque si la consignación es sin detenido, el juez 

deber§ estudiar la causa a efecto de que si ésta llena 

los requisitos establecidos en el artfculo 16 constitu 

cional 1 libre la orden de aprehensión o de comparecen

cia, necesaria para el seguimiento del procedimiento. 

Ahora bien, después de que se le toma la declar2_ 

ción preparatoria al inculpado por rarte del é~gano j~ 

risdfccional. éste puede dictar otro auto muy importa.!!_ 

te para nuestro sistema judicial, y que es el estable

cido como garantfa i ndiliidual en el· artículo 19 de --

nuestra Constitución, y nos referimos al auto de far-

mal prisión. 

Este auto contiene requisitos de forma y de fon

do que son vitales para la vida del proceso Penal, de

bido a que determina la situación jurídica del inculp.!!_ 

TI7TC01fn Sár.chez, Guillermo; Ob. Cit., p5g. 265. 
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do. 

Sobre estos aspectos, el maestro García Ramlrez 

nos dice: 11 El auto de formal prisión posee elementos -

de fondo y formales. Aquellos son. con apoyo en el ar

tfculo 19 constitucional la comprobación del cuerpo -

del delito, plenamente, y la probable responsabilidad 

del inculpado. Los elementos de forma están determina

dos por el artículo 297 del código de procedimientos -

penales del Distrito Federal, que así fija el conteni

do del auto: fecha y hura, deHto imputado por el Mi-

nisterio Público, delito o delitos por los que deberá 

seguirse el proceso y comprobación de sus elementos. -

datos de 1 a averiguación para comprobar el corpus delj_ 

ti y la probable responsabilidad, y nombre del juez y 

del secretario." (18) 

Así con sus requisitos de fondo y forma, el auto 

de formal prisión puede incluso modificar el delito -

por el que el agente del Ministerio Público consigne, 

toda vez que el agente del Ministerio Público expone -

los hechos, y al juez instructor le corresponderá de--

cir el derecho. 

Pues bien, el auto de término constitucional pu~ 

de ser además de formal prisión, de libertad por falta 

de elementos para procesar, y mixto (formal prisión y 

libertad). 

TI1f}Ga°rcía Ramírcz, Sergio; "Curso de Derecho Proce-
sal Pena1 11

; Editorial Porrú~, S.A., I edición, fléxico, 
1974, pág. 37?. 
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Para dictar el auto de término constitucional, -

el juez cuenta con 72 horas, que van a correr desde el 

momento en que el acusado es puesto a su disposición, 

situacfOn que se desprende de los artículos 19 y 1'07. 

fracción XVI JI constitucionales. 

Una vez que el juez hd considerado formalizar la 

prisión del inculpado, deberá abrir el proceso a prue

ba, por el término de 10 o 15 días, dependiendo de que 

el tipo de procedimiento sea sumario u ordinaria. 

El siguiente acto judicial que podemos mencio--

nar, es sin lugar a dudas r el auto por el cual se adm.!_ 

ten o se desechan las pruebas ofrecidas por las par--

tes. 

Ahora bien, hemos estado hablando mucho del tér

mino auto, sin llegar a definirlo, para lograr este oE_ 

jetivo, vamos a transcribir la definición que de auto 

hace el maestro Rafael de Pina. quien nos dice: 11 Auto 

es la resolución judicial dictada en el curso del pro

ceso y qu~. no siendo de nuevo trámite, ni estar dest!_ 

nada a resolver sobre el fondo. sirve para preparar 1 a 

decisión, pudiendo recaer sobre la personalidad de al

guna de las partes, la competencia del Juez o la proc~ 

dencia o no de la ~dm1sion de .. pruebas··pot ejomplo." --

(1 9) 

Por lo anterior, es i ndiscuti.ble que el auto es 

una.verdadera resolución, aunque la misma no va di ri g.:!_ 

\T9Tl'Tna Vara, Rafael de; Ob. Cit., p~g. 55. 
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da a decidir el fondo del asunt~, sino que va a estar 

limitada a decidir sólo una de las partes del procedi

miento. como es la admisión o el desechamiento de las 

pruebas. 

Otro tipo de resolución son los decretos, que 

por lo general son resoluciones dé mero trámite. 

No solamente el juez dicta autos, sino que tam-

bién puede decretar requisitorias y exhortos dirigidos 

hacia otras autoridades, medí ante las cuales les pide 

practicar di li genci as fuera de su .iurisdi cción. 

Una vez admitidas las prue·bas, viene un auto que 

fija fecha para desahogarlas. lo que ocurrirá en una -

audiencia, en la que también se llevarán a cabo los e~ 

reos. En esta etapa, se reciben las pruebas, habiendo 

interrogatorios, testimoniales, juntas de peritos e -

inspecciones, en fin se establece la verdad jurídica -

que se busca a través del procedimiento penal. 

También un auto de gran importancia, es el auto 

por medio del cual se cierra la instrucción, que tiP.ne 

el efecto de que ya se ha dejado de probar por lo que 

los autos pasan al agente del 11i nisterio Púbilco, para 

que éste los analice de nuevo y actualice su acusa---

ción, a través de sus conclusiones de acusación o de -

no acusdción. 

Cuando se tiene ya la actualización de la acu--

saci ón del agente del Ministerio Público, se le debe -

permitir a la defensa contestar a la acusación en el -
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mismo término concedido al Ministerio Público, esto -

es, tres días en el procedimiento sumario y cinco días 

en el ardí nario. 

Para luego, pasar a una audiencia de vist~. en -

donde se declara ya visto el procedimiento y pasan los 

autos para dictar sentencia. 

En la sentencia definitiva ya sea de condena o -

absolutoria, se concluye totalmente la instancia, de-

jando las cosas en un estado ya juzgado y sobre las -

mismas situaciones ya no se ha de poder volver a juz-

gar, conservando la idea del principio "non bis in --

idem", del cual hablaremos en otro inciso. 

El juez para dictar algún acto judicial, deberá 

cumplir con los requisitos esenciales establecidos en 

el artículo 16 constitucional, que señala una de las -

principales garantías individuales para el ciudadano, 

y que es, que di cha autoridad deba en primer lugar se

na lar los articulas que fundamentaron su actaact~n, y 

en segundo lugar, seftalar la situación que lo motiva -

a proceder conforme a la atribución establecida por -

la legislación. 

3.5.- PER!OOOS PROCEOIHEttTALES. 

Como dejamos establecido, consideramos al proce

so como el conjunto de actos procesales tendientes a -

lograr uno de los fines del derecho procesal penal, co 
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AVERIGUACION 
PREVIA 

INICIADA CON LA 
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CJON. 

CUADRO No. 1 
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DECLARACION PREPARA DO A LAS _::-
TORIA {DENTRO DE _;:- PERIODO PROBATORIO. PARTES PARA 
LAS 48 HORAS CONTA- CONCLUS JO--

DAS A PARTIR DE QUE AUTO DE CIERRE DE NES. 
EL INCULPADO ES --• I NSTRUCC ION. 
PUESTO A DJSPOSJ--~ CONCLUSIO--
CION DEL ORGANO JU~ 

NES. 
RISOICCIONAL). SENTENCIA. 
AUTO DE TERMINO ---
CONSTITUCIONAL {DEN 
TRO DE LAS 72 HORA~ 
CONTADAS A PARTIR -
DE QUE EL INCULPADO 
ES PUESTO A DJSPOSI 
CION DEL JUZGADOR): 
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mo es el que el sujeto activo del delito, sea sancion~ 

do y se pueda reparar el daño ocasionado~ 

Si observamos el cuadro númer·o 1 1 podemos tener 

una visión panorámica del procedimiento penal,. que se 

inicia con una averiguación previa,. enseguida se abre 

la etapa de la lnstrucct6n, y por Dltlmo tenemos al 

juicio que es en donde el juez, una vez allegado de t~ 

dos las elementos de juicio suficientes, establece su 

criterio Y resuelve declarando el derecho. 

A). AVERIGUACION PREVIA. DEF!tl!CION DE LA ETAPA. 

El maestro Osario y IHeto, nos dice sobre la av~ 

r1 gu·ac16n previa que es: "La etapa procedimental dura!!. 

te la cual el órgano investigador realiza todas aque-

llas diligencias necesarias para comprobar, en su ca-

so, el cuerpo del delito, y la presunta responsabili-

dad y por optar por el ejercicio o abstención de la a~ 

ci ón penal.• (20) 

Por lo anterior, podemo!i pensar que esa etapa de 

averiguación previa, es una etapa anterior a la ins--

trucciOn y al procesi;:i, de tal manera que se puede en-

trar a ella, en el momento en que el agente del mnis

terio PUblico tenga conocimiento de la comisión de al-

gún delito, y esto puede suceder a través de la denun

(20) Osario y Nieto, Cesár Augusto; "La Averiguación 
Previa 11

; Editorial Porr!ja, S.A., 1 edición, México, -
¡gg7. pág. 15. 
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cia y la acusación o querella. 

Según el maestro Agui lera de Paz. citado por el 

tratadista Raúl Goldstein, nos dice que por denuncia -

debemos de entender que: ºEs el acto de poner en cono-

cimiento al funcionario competente la existencia de un 

hecho punible, con el fin de informar y excitar a la -

autoridad judicial para que proceda a la averiguación 

y comprobación del hecho denunciado y de su naturaleza 

jurídica, así como el castigo del culpable." (21) 

Asi' esa denuncia constituirá una noticia de al--

gún hecho, sin acusar a alguna persona en especial, e~ 

ma sucede en la acusación, en donde ya se hace el señ,! 

lamiento directo de alguna persona, a efecto de que és 

ta pueda ser perseguida. 

Existen algunos delitos previstos por la legisl.!!_ 

ción, cuya indagación puede resultar contraproducente, 

así que dicha legislación le otorga al ofendido, la P!!_ 

testad de poder instar con su solicitud el que se per

siga el delito, estos son los delitos que se seguirán 

a petición de parte, o los llamados delitos por quere

lla, situación de la cual el artículo 263 del código -

de procedimientos penales del Distrito Federal, nos --

aclara que: 

"Artículo 263.- Sólo podrán perseguirse a peti-

ción de la parte ofendida los siguientes deli---

12TTGQldstein, Raúli ºDiccionario de Derecho Penal y 
Criminología"; Editorial Astrea, 11 edición, Buenos 
Aires, Argentina, 1983, pág. 243. 
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tos : 

l.- llosti gamiento sexual, y privación ilegal de 

la libertad con propósitos sexuales; 

II.- Difamación y calumnia; 

flJ.- Los demás r¡ue determine el código penal.º 

(22) 

Así la querella responde a una protección al ---

ofendido, cuando la investigación del delito le pueda 

causar más agravios que la condsión del delito. 

La acusación será la imputación directa y categ-ª. 

rica, que se hace a alguna persona de haber cometido -

al gün delito, 

Una vez que hemos dejado establecidos los canee.e_ 

tos de denuncia, acusación o querella, es necesario s~ 

ñalar que no basta que ~sta denuncia, acusación o que

rella se den, sino que también es preciso que existan 

los requisitos de procedibilidad que están señalados -

en el artículo 16 constitucional, como son: Que la de-

nuncia o querella provengan de una persona digna de --

fe, y que se haga bajo protesta, además de que se ali~ 

guen pruebas sUficientes para reafirmar esta noticia; 

asf la parte conducente del artículo 16 constitucio---

nal, dice que: 

"No podrá librarse ninguna orden de aprehensión 

o detención a no ser por la autoridad judicial, 
~ecreto por el que se reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal"; Diario Oficial de la Feder.'!_ 
ción, México, 21 de enero de 199!, pág. 24. 
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sin que preceda denuncia, acusación o querella -

de un hecha determinado que la ley castigue con 

pena corporal, y sin que estén apoyados aquellas 

por declaraci Ó!"J, bajo protesta, de persona digna 

de fe o por otros datos que hagan probable la -

responsabilidad del inculpado, hecha excepción -

de los casos de flagrante delito, en que cual--

quier persona puede aprehender al delincuen----

t e ... " (2 3) 

Podemos observar como ya la misma Constitución 

establece requisitos de procedibilidad, a fin de que -

las personas no denuncien situaciones falsas o fuera -

de la realidad, ya que en el derecho penal existe la -

posibilidad de inventar los delitos, por tales razones 

esas dos formds que cfan inicio a la uvcriguacióh pre- .. 

via, deberán estar reportadas por una persona digna de 

fe, que además presente otras pruebas o datos que ha--

gan probable la responsabilidad de algún inculpado. 

Por lo que se refiere a la duración de la averi-

guación previa, debemos considerar ]os preceptos esta

blecidos en la Constituci6n en su artículo 107, frac-

ción XVIII, penúltimo párrafo, que dice: 

11 También será cansí gnado a la autoridad o aQente 

de ella, el que, realizada una aprehensión, no -

. pusiere al detenido a disposición de su juez, -
~onstitución Política de los.Estados Ynidos Mexj 
canos Comentada 11

• Universidad Uac1onal Autonoma de M!' 
xico,.lnstituto d~ Investigaciones Jurídica~. 1985, 
pag. 41. 
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dentro de las veinticuatro horas siguientes." --

(2 4) 

Es de hacerse notar que la detención es muy dif~ 

rente a una aprehensió~. esto es 1 que la detenci6n de 

la persona se efectua cuando existe flagrancia del de-

lito, y puede hacerse por cua1qufer persona, mientras 

que la aprehensión supone una orden girada por la aut~ 

ridad judicial, de tal manera. debernos hacer notar que 

el artículo 19 constitucional habla de la detención, -

misma que presupone una flagranciíl de delito, como anL 
ca forma como el agente del Ministerio Público puede -

coartar la libertad de los ciudadanos, independiente--

mente de las medidas de apremio a que ti ene derecho, a 

efecto de integrar la averiguación. 

La idea de las veinticuatro horas, para poner a 

las personas sujetas a averiguación ante la autoridad 

jurisdiccional, surge de la fracción comentada del ar-

tículo 107 constitucional, partiendo del cumplimiento 

de la orden de aprehensi6n 1 de donde se empiezan a co~ 

tar las veinticuatro horas para poner a disposición al 

indiciado. 

Por tales razones, es notable como el legislador 

ha establecido un procedimiento penal rfipido, a efecto 

de esclarecer y establecer la situación jurídica de --

las personas sujetas a dicho procedimiento. 

Por tales razones 1 consideramos que la averigua
\'2Tr""C'onst1tución Política de los Estados Unidos Mex.!_ 
canos"; Ob. Cit., págs. 16 y 17. 
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ción previa debe duror cuando mucho 24 horas cuando -

hay detenido, a efecto de que se ponga a disposición -

del juez al detenido, y empieze en ese momento a co--

rrer al plazo contemplado por el artfculo 19 constitu

cional. 

B).- INSTRUCCIOll. PRlllERI\ Y SEGUflDI\ PARTES. 

OEFIN!C!ON DE LI\ ETl\PA, 

Es indiscutible que el órgano jurisdiccional, a 

fin de cumplir su función de justicia, debe de oir al 

consignado preví amente antes de resolver su situación 

jurídica, lo que constitucionalmente hablando, rcpre-

senta una garantía individual o un derecho mínimo, es-

tahlecido para los humanos en el articulo 14 consti tu-

cional, en su segundo pfirrafo, mismo que a la letra di 

ce: 

11 Hadie podrá ser privado de la vida, de la liber 

tad o de sus pro pi edades, posesiones o derecho5, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho." (25) 

En tal virtud, el órgano jurisdiccional respeta-

rá dicha garantía individual del infractor de la norma 
~onstitución Política de los Estados Unidos 11ex.:!_ 
canos"; Ob. Cit., pág. 13. 
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penál, a efecto de que a través de un procedimiento -

que la sociedad ha impuesto, se le oiga en su defensa 

y se resuelva con mayor justicia. 

De aquf la idea de la instrucción en sus dos eta 

pas, misr.las que observando el cuadro que presentamos -

en el anexo 1, podemos ver 11ue la pri1!1era etapil será -

de una iniciaci6n, y la segunda elapil ser5 de un proc~ 

so, y que definiremos una vez que hdyamos establecido 

el concepto de instrucción. Al respecto dice el maes--

tro Florían que: "El objeto de (la instrucción) os re-

coger el material para determinar, por lo menos ap,ro .. -

ximadamente, si el hecho delictivo se ha cometido y --

quien sea su autor o cual su culpabilidad. Esta fase -

se resuelve en una serie de actos que se acu~1ula11 y se 

$Ubsiguen a intervalo$: cst5 caracterizada por el mét~ 

do de anllisls." (26) 

Si el objeto que la instrucción persigue es obte 

ner 1as pruebas suficientes, el agente del Ministerio 

Público buscará comprobar la culpabilidad del acusado, 

y la defensa buscara la absolución. 

Para el maestro Zavala, la instrucción es: "La -

etapa procesal que tiene por objeto practl car los ac--

tos procesales tendientes a comprobar, conforme a der~ 

cho, la juridica existencia de un acto y su adec11ación 

a una figura de delito, y a una individu~lización a --

\TliTTTorian, Eugenio; "Elementos del Derecho Procesal 
Penal"; Traducción Leonardo Prieto Castro, Editorial -
Bosch, Barcelona, Espana, pag. JJB. 
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los agentes activos de ese acto adecuado a la figura -

del delito." (27) 

Podemos observar como esta etapa de la instruc-

ción se abre a las personas, a efecto de que respondan 

a los cargos hechos por el agente del llinisterio Públ_1_ 

ca, y puedan defenderse plenamente de los mismos, aun

que claro está, también el agente del Ministerio Públi 

co durante esta etapa, puede abundar respecto de las -

pruebas de cargo que haya propuesto durante la averi-

guación previa, en el ejercicio de la acción penal. 

El maestro Gonz51ez Bustamante nos proporciona 

una amplia explicación de lo que por instrucción debe

mos de entender, al decir que: 11 La instrucción es la -

primera parte del proceso, en que se recogen y coordi

nan las pruebas con sujeción a las normas procesales, 

se perf'=cciona la investigación y se prepara el mate--

rial indispensable para la apertura del juicio, propo.r:_ 

ci onando al juez las pruebas que han de serví rle para 

pronunciar su fallo, y al Ministerio Público y la de--

fensa los elementos necesarios para fundar sus conclu

siones y sostenerlas en el debate." (28) 

Los anteriores conceptos afianzan más la idea 

que sustentamos respecto de la garantía de ser oido y 

vencido en juicio, ya que esta garantfa presupone la -
(2/) Zavala Baquerizo, Jorge; "El Proceso Penal Ecuato 
riano 11

; Editorial Royal Print, Tomo 111, Guayariuil, -
Ecuador, !964, pág. 31. 
(28} González Bustamante, J.uan José; "Pri nci p1os de De 
recho Procesal Penal Mexicano"; Editorial Porrúa, -
S.A., V edición, México, 1987, págs. 197 y 198. 



156 

facilidad para defenderse, dando los medios que el ju~ 

gado o el juzgador, a través de su competencia juris-

diccionil1 pueda proporcionarle a la defensa para demo~ 

trar, como dice el maestro González Bustamante, la in-

culpabilidad del acusado. 

Por lo que se refiere a las etapas de la instru~ 

ción, el maestro Colín Sánchez nos dice que: "La diver 

sidad de actos procesales que deberán llevarse a cabo 

durante esta fase, justifica su división en periodos o 

etapas. Como lo apuntamos en páginas anteriores, en el 

Distrito Federal el primer periodo abarca desde "el au 

tó de inicio 11 o radicación hasta el auto de formal pr~ 

sión; y el segundo, principia con el auto mencionado -

en último término y concluye con el auto que declara -

cerrada la instrucción." (29) 

En el cuadro marcado como anexo 1, encontramos -

diferenciadas las 2 etapas de la instrucción. llamando 

iniciación a la primera, en la cual se le tomará como 

primera di li genci a, después de la radicación de 1 a ac

ción penal, la declaración preparatoria del consignado 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 287 --

del código de procedimientos penales del Distrito Fede 

ral, mismo que dice a la letra: 

"Artículo 287 .- Dentro de las cuarenta y ocho h~ 

ras contadas desde que un detenido ha quedado a 

la disposición de la autoridad judicial encarga

da de practicar la instrucciÓ!l, se procederá a -

nYíTolín Sane hez, Guillermo; Ob. Cit., pág. 265. 
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tomarle su declaración preparatoria." (30) 

Así en el momento en que se le toma su doclara-

ción preparatoria al detenido, es necesario que se le 

haga saber de la causa que se le ;mputa, asi' como sus 

acusadores y los derechos que le son inherentes, a --

efecto de que pueda úefenderse y contestar a los car-

gas, pudiendo de conformidad con e1 artículo 20 consti 

tucional en su fracción V, ofrecer probanza para demo~ 

trar su inculpabilidad. 

Ahora bien, la primera etapa de la instrucción -

termina al dictarse el auto dentro del término de 72 -

horas, que empieza a correr desde el momento en que el 

detenido es puesto a disposición del juez, y será en -

este momento cuando se fije la condición jurídica exac 

ta, por la cual se· ha de abrir el proceso como una se-

gunda etapa de la instrucción penal. 

El proceso penal puede abrirse de 2 maneras: una 

forma sumaria, para delitos que en general no rebasen 

del término medio aritmético de 5 años, y un procedi--

miento ordinario, para todos aquellos delitos que reb! 

sen de aquel término medio aritmético. La diferencia -

entre el procedimiento sumario y el ordinario, radica 

esenci al~ente en la bt·evedad y senci l léz del procedí--

miento. 

Tenemos que la segunda etapa de la instrucción, 

termina una vez que han sido desahogadas todas y cada 
~ódigo de Procedimientos Penales del Distrito Fe 
deral"; Ob. Cit., pág. 27. -
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una de las pruebas admitidas durante el proceso, así -

que es oportuno transcribir lo que el maestro Oíaz de 

León nos dice: ~-"ºcabe duda que el proceso, hasta 

nuestros días, es el medio más confiable, más idóneo y 

conocido para realizar a la justicia. Esto fue 1 y así 

es, porque los Estados no tardaron en considerar a tal 

sistema de justicia como el más apto para preservar la 

certeza del derecho así como la paz social, y ader.1ás -

menos riesgoso comparado con el de la venganza priva-

da; para evitar esto último, con independencia de su -

fuerza para impedirlo, a manera de garantía procesal, 

con pretención justa o injusta si se ejercita la ac--

ción, el Estado como ineludible deber, cumple con su -

función jurisdiccional a trav~s de lo que se denomina 

proceso: método de debate cuyas reglas sirven para --

constatar si la pretención resulta procedente o impro

cedente. Para llegar a esto, el tribunal tendrá que n~ 

ti ficar la demanda a la otra parte; es decir, el recl,! 

mo de la acción se dirige no sólo ante el juez .si no -

que por lo regular sus efectos habrán de afectar, tam

bién, la esfera jurídica del demandado. La mecánica de 

la justicia se encamina, entonces, del actor al juzga

dor y de éste a la contraparte. Es el caso de que ya -

aqui no se trata de determinar en que medida correspo~ 

de al gobernado la libertad de co~parecer accionando -

ante la autoridad, sino, antes bien, de observar cuál 

debe ser el comportamiento legal de di cho órgano jurl~ 
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diccional cuando sea excitado con el ejercicio de la -

acción. Tales efectos de la garantfa de audiencia, aun 

que. motiv'ados por la acción, derívanse en realidad del 

proceso, uno de cuyos más relevantes principios es el 

de que se escuche al demandado." (31) 

De lo precedente se advierte que en el proceso, 

asl como definíamos la instrucción, el objetivo princj_ 

pal será el de allegarle pruebas suficientes al juzga

dor, a efecto de que éste pueda establecer su juicio -

con la justicia debida, dado que se les proporciona el 

tiempo suficiente a las partes a efecto de que sumini~ 

tren lo conducente a sus derechos. 

Esta etapa termina con un auto llamado de cierre 

de instrucción, el cual se dictará en el momento en --

que todas y cada una de las pruebas admitidas sean de

sahogadas, dentro del término legal establecido, ade-

más, que las diligencias tales como la identificación 

administrativa, el estudio de la personalidad se lle--

ven a cabo, y el informe de ingresos anteriores, pueda 

estar ya inserto en el proceso, a efecto de que el --

juez pueda individualizar la pena en el caso que así -

proceda. 

C).- JUICIO. OEFINICION. 

nn-Dlaz de León, Marco Antonio¡ "Tratado sobre las -
Pruebas Penales"; Editorial Porrúa, S.A., 11 edición, 
México, 1988, µág. 17. · · 
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Técnicament.e hablando, el juicio representa a 

esa etapa máxima de todo procedimiento; es la etapa en 

que el juzgador, en este: cas·o penal. teniendo las con

clusiones acusatorias del agente del Ministerio Públi

c~. en las que se actualiza la dcción penal y en donde 

se asientan prfncipios que el juzgador no ha de rcba-

sar, y no podrá sustituir la deficiencia de la acción 

penal, así como las conclusiones y alegatos de la de-

fensa, que tratarán de hacer relevantes las pruebas -

que favorezcan la inculpabilidad del acustldo y después 

de la audiencia de vista, es en este n1onrento cuando el 

juzgador va a e~tablecer su juicio o criterio, a fin -

de fundar y motivar su resolución. 

El maestro Dlaz de León, nos ofrece lo que por -

juicio d~bemos de entender, al decir que: "Juicio es -

el acto procesal del juez por el cual repasa los he--

chos de la causa, vinculándolos con las pruebas dcs11h~ 

gadas para sentenciar. Corresponde a esa etapa del pr~ 

ceso en la cual el juez razona y juzga sobre la cues-

tión sometida a su decisión. Es una acción meran1ente -

intelectual del juez en la que reconstruye los hechos 

aducidos por las partes, y valora las pruebas desahog!!_ 

das para dar la razón a quien la tenga o haya conscgu!_ 

do su persuación. Ahora bien, erróneamente, al juicio 

se 1 e 11 e g a a con fu nd i r con el proceso y a ú 11 can e 1 e~ 

pedfentc judicial, sin que sea ni uno ni el otro; el -

proces~, ciertamente, tiende a obtener el juicio del -
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juez, sobre la causa criminal del litigio, pero el ju]_ 

cio se circunscribe a ese sólo y decisivo momento inte 

lectual del juzgador •.. " (32) 

El juicio es el objeto y fin del procedimiento -

penal, es el momento en que el juez valoriZil y relaci~ 

na la probanza desahogada y que ha sido aportada no sQ_ 

lo por el agente del Ministerio Público, sino también 

por la defensa, y establece sus razonamientos concre--

tos, a ralz de las evidencias presentadas, a efecto de 

señalar culpable o no a la persona sujeta al procedi-

iniento, y por consecuencia señalar su punihilización, 

en su caso, y será en este momento que emerge el jui-

cio del juez, estableciéndose la situación última y --

real del acusado. 

T32TliTaz de León, Marco Antonio; "Diccionario de Dere 
cho rrocesal Penal"; Tomo l, Ob. Cit., págs. !001 Y _:
¡ 002. 
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CAPITULO IV 

EL JUICIO DE AMPARO V EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Una vez que hemos dejado establecidos los conce~ 

tos generales y fundamentales del juicio de amparo, 

asi como los del procedimiento penal, vamos ahora a r!:. 

lacionar al juicio de amparo con el procedimiento pe-

nal, en 1 as diferentes etapas que asentamos anterior-

mente. 

4.1.- EL AMPARO EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

Como dejamos establecido en el capítulo ante---

rior, la averiguación previa es una etapa del procedi

miento penal en la que se prepara la acción penal, co

mo preambulo del proceso. 

Así podemos decir que el amparo en 1 a etapa de -

la averiguación previa, y de manera general en cual--

quiera de las etapas del procedimiento penal, puede i~ 

terponerse en contra de cada uno de los actos que vul

neren o restrinjan las garantías individuales, puesto 

que cualquier acto de autoridad, debe estar conforme a 

lo que previene la Constitución Federal, como es el e~ 

so de que debe de estar fundado y moti vado, pues si és 
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to no llegase a suceder el acto de autoridad estará --

fuera del orden constitucional y por lo mismo el ampa

ro será procedente. 

A) LA DETENCIDN LEGAL O ILEGAL. 

Para poder establecer la privación ilegal, de la 

libertad, es necesario observar los parámetros estaLl.<: 

cidos para que surja una detención legal. 

Como expresamos anteriormente, el articulo 16 -

constitucional establece quP. las detenciones solamente 

puedan realizarse en flagrante delito, lo qufl nos obll 

ga a definir este término. 

El maestro Rafael de Pina opina que debe: "Cons.!_ 

derarse que el delito es flagrante cuando es descubier 

to en el momento de su ·ejecución, o en aquel en que el 

autor es sorprendido cuando lo acaba de cometer." (1) 

La anterior cita refleja 1 a idea de que en el m~ 

n¡ento en que se esta ejecutando el delito, existe la -

posibilidad de detener al delincuente, sin que medie -

la orden judicial de aprehensión, a que se refieren --

los artículos 14 y 16 constitucionales, en sus partes 

res pee ti vas. 

Para abundar respecto de esta idea, debemos tam

bién establecer lo que por detención tenemos que ente~ 

rrrrrrña Vara, Rafael de; "Diccionario de Derecho 11 ¡ -
Editorial Porrúa, S.A., 111 edición, México, 1970, --
pág. 181. 
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der, y para esto utilizaremos la definición que nos -

proporciona el maestro Raúl Goldstein, al decir que: ~ 

"~uando se priva a alguien de la libertad de hecho, se 

dice que se le detiene. Esta sujeción esta legalmente 

autorizada ruando la realiza una autoridt1d competente 

para ponerla a disposición del juez,. otra autoridad V!!_ 

ledera. El funcionario que detiene a una persona, debe 

ponerla inmediatamente a disposición del Magistrado, y 

cuando proce'da su soltura, hacerlo enseguida. La viol~ 

ción de esta norma, constituye el delito de detención 

ilegal. La condición de detenido dura desde el momento 

de la aprehensión física hasta la resolución judicial 

que determina la situación jurídica del su.jeto: Si se 

impone prisión preventiva, su detención será tenida en 

cuenta para el computo de la pena, una vez impuesta es 
ta, el detenido se convierte en penado, por lo cual C! 

be señalar que la detención es una etapa preventiva y 

asegurativa. • (2) 

Así la detención de una persona procedera en los 

casos de la flagrancia de delito, en la cual existe la 

obligación di"recta de poner al detenido a disposición 

del agente del Ministerio Público, a efecto de que és-

te inicie inmediatamente la averiguación previa del de 

1 i to. 

Ahora bien, si esta privación de la libertad pr!!_ 

"{'7T"lillTdstein 1 Raúl¡ 11 Diccionario de derecho penal y ... 
criminologfah¡ Editorial astrea, II edición, Buenos A.!_ 
res, Argentina, 1983, pág. 259. 
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vfene de una orden de aprehensión, deberá significar -

que ya se ejercito la acción penal, esto es, qiJe la -

averiguación previa fue consignada al Organo jurisdic

cional y éste a su vez al dejar ;.ntegrados los extre-

mos del artículo 16 constitucional, funda y motiva di

cha orden de aprehensión y ordena a la autoridad Procu 

radar General de Justicia, para que ordene a la poli-

cfa judicial que aprehenda a Ja persona de mani:!ra pre-

ventiva, a efecto de establecer una situación jurídica 

real que permita resarcir los daños del delito. 

Sobre esta situación, el artículo 132 del código 

de procedimientos penales del Distrito Federal dice: 

11 Artículo 132.- Para que un juez pueda librarº.!:. 

den de detención en contra de persona, ·se requi~ 

re: 

l. Que el Ministerio Público IJaya solicitado la 

detención¡ y 

11. Que se reúnan los requisitos fijados por el 

artículo 16 de la Constitución Federal." {3) 

N6tese como el c6digo de procedimientos penales 

del Distrito Federal, no h~ce una clara distinción de 

lo que por detención y orden de aprehensión se debe de 

establecer, uti ]izando la palabra detención para los -

efectos de la aprehensi6n. siendo que co1110 hemos deja

do establecido, es muy distinto hablar de detención -

T'3T"""tQdigo de procedimientos penales del Distrito Fe
deral"; Editorial Porrúa, s .. A •. , XXXVI edición, México, 
1987. pág. 36, 
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que hablar de Ja aprehensión de una persona. 

Ahora bien, en el artículo 134 del código de prE_ 

cedimientos penales del Distrito Federal, se establece 

la obligación de qur. quien lleve a cabo la ilprehen---

sión, ponga a disposición inmediata del juez que la p.!_ 

de al detenido, al decir que: 

11 Artículo 134.- Siempre que se lleve a cabo una 

aprehensión en virtud de orden judicial, quien -

la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendí-

do, sin demora alguna, a disposición del tribu--

nal respectivo, informando a éste acerca de la -

fecha, hora y Jugar en que se efectuó, y dando a 

conocer al aprehendí do el derecho que tiene para 

designar defensor." (4) 

Los anteriores razonamientos reflejan la idea de 

que la detención legal procederá, cuando ésta se halle 

debidamente motivada y fundada, de acuerdo con los pr! 

ceptos establecidos ee los artículos 14 y 16 constitu-

cionales, pues de lo contrario la dc~ención será vial! 

toria de garantías individuales, y por lo mismo el am

paro, será procedente. 

Por lo el:puesto, tenemos que una de las situaci,g_ 

nes especiales que la legislación de amparo protege, -

es sin duda la libertad de las personas, ya que inclu-

so el amparo lo, podrá pedir otra persona a nombre del 

detenido, además, de que los jueces están facultados -
TllT'""'CQdigo de procedimientos· penales del Distrito Fe
deral"; Cb. Ci~., pág. 36. 
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para suplir la deficiencia de los conceptos de viola-

ción de la demanda, cuando se trata de la privación 

ilegal de la libertad, además, de que la suspensión 

del acto reclamado se decretará inmediatamente. 

Así es tan especial para la legislación la gara.!!. 

tía de la libertad de las personas, que la ley de amp!!._ 

ro no exige muchos requisitos par11 que se tenga por -

interpuesta la demanda, tal aseveración surge del art.!_ 

culo 117 de la, ley de amparo, el cual dice que: 

'Artículo 117.- Cuando se trate de actos que im

porten peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal fuera de procedimiento J.'!, 

dicial, deportación, destierro o alguno de los -

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Federal, bastará para la admisión de la demanda, 

que se exprese en el la el acto reclamado; la au-

toridad que lo hubiese ordenado, s;· fuere posi--

ble al promovente; el lugar en que se encuentre 

el agraviado, y la autoridad o agente que ejecu-

te o trate de ejecutar el acto. En estos casos -

la demanda podrá formularse por comparecencia, -

levantándose al efecto, acta ante el juez." (5) 

Y el artículo 123 de la misma ley agrega que: 

"Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio: 

... . I. Cuando se trate de actos que importen peligro 

TS'T:""'Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constituc1on Política de los Est,1dos Uni-
dos Mexicanos"; Editorial llarla, México, 1989, pág. 45. 
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de privación de la vida, deportación o destie---

rro 1 o alguno de los prohibidos por el artículo 

22 de la Constitución Federar.• (6) 

Como deciamos al hablar de la privación legal de 

la libertad, ésta solamente sucede por dos situaciones 

contempladas en los artículos 14 y 16 constituciona---

1es: una, por la flagrancia de delito, y la otra, por 

orden de aprehensión. Fuera de los casos que establecí 

mas como la privación legal, todas las demás serán i 1!:_ 

ga 1 es. 

Es una práctica usual en el Distrito Fededl que 

la policía judicial, sin que exista averiguación pre--

via, prive de la libertad a las personas para someter

las a investigación. Esta actitud es sin duda una vio-

lación flagrante de las formalidades del procedimien-

to, toda vez que dice el artículo 286 del código de -

procedimientos penales para el Distrito Federal que: -

"Artículo 286.- Las diligencias practicadas por 

el 11inisterio Público y por la Policía Judicial 

tendrán valor probatorio pleno, siempre que se -

ajusten a las reglas relativas de este código." 

(7) Y el artículo 274 del mismo código agrega: 

"Artículo 274.- Cuando la Policía Judicial tenga 

conocimiento de la comisi6n de un delito que se 

persiga de ofi,cio, s61o cuando por las ci rcuns-

'{b}""T"ey de Amparo, ... ", Ob, Cit•, pág. 46, 
(7) "Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
r al"; Ob. Cit., pag. 66. 
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tanelas ,del caso, la denuncia no puede ser form~ 

lada directamente ante el Ministerio Público, l~ 

vantará una acta, de la cual informará inmediata 

mente al Ministerio Público. en la que consigna-

ra: 

l. El parte de la Policfa, o, en su caso, la de-

nuncia que ante ella se haga, asentando minucio

samente los datos proporcionados por una u otra; 

IL Las pruebas que suministren las personas que 

rindan el parte o hagan la denuncia, asi' como 

las que se recojan en el lugar de los hechos, ya 

sea que se refieran a la existencia del delito, 

y a la responsabilidad de sus autores, cómplices 

o encubridores; y 

III. Las medidas que dicldren para completar la 

i nvestf gación." (B) 

Asf mismo, el artículo 275 del 1giS1no código dice 

que~ 

"Artículo 275.- Cuando el delito que so ponga en 

conocimiento de la Pollera Judicial sea de aque-

llos que menciona el artículo 263, aquélla arfe!!_ 

tará al querellante para que acuda a presentar -

la querella ante el agente del Ministerio Públi

co que corresponda." (9) 

Es obvio, que para que tengan validez plena sus 
~digo de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral"; Db. Cit., pág. 64. 
(9) "Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral11¡ Idem, pág. 64. 
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actuaciones, la policía judicial como auxiliar del 

agente del Ministerio Público, tiene lá obligación de 

cumplir las ordenes del mismo, y como lo establece el 

artículo 274 del código de procedimientos penales del 

Distrito Federal. solamente cuando sea un delito de -

oficio y una situación muy especial que por las cir--

cunstancias del caso, la denuncia no pueda ser formul~ 

da directamente ante el agente del Ministerio Público. 

Esta situación en el Distrito Federal nos parece que -

jamás se puede dar, ya que existen tantas agencias del 

Ministerio Público en las que se puede dar directamen

te la noticia del delito, que no puede suceder que por 

circunstancias del caso, no se pueda levantar la denu.!!, 

cia ante la agencia del Ministerio Público. 

Por tales circunstancias es obvia la ilegdlidad 

con la que actua la policía judicial, al momento en 

que por realizar supuestas investigaciones, detiene a 

las personas en sus separas y cárceles especiales, pa

ra levantar las actas a que se refieren los artículos 

citadOs, sometiéndolas a tortura, para poder ganttrse -

los honorarios ofrecidos por el ofendido, ademas, de -

extorcionar a los detenidos. 

Esta situación es de todos conocida, y nosotros 

nos preguntamos porque sigue existiendo, si constituye 

un delito como es .el abuso de autoridad por violación 

de garantías individuales- o es acaso que el Procurador 

no tiene la fuerza necesaria para someter a la policía 
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judicial. 

A mayor abundancia, la ley orgánica de la Procu

radurfa General de Justicia del Distrito Federal, en -

su art.fcula 21 establece también que la policía judi--

cial puede recibir denuncias, solamente en los casos -

en que por urgencia, no sea posible la presentación dJ 

recta ante el agente del Ministerio Público, y además, 

presenta el misma artfcula la obligación de poner a la 

inmediata disposición a las personas sujetas a invest.!.. 

gaci ón. 

En el mismo sentido, el reglamento interior de -

la Pracuraduria General de Justicia del Distrito Fede-

ral, establece las atribuciones de la Policía Jud\---

cial, al decir en su artículo 13, fracción 1 ~ue: 

"La Dirección General de Policía Judicial tendrá 

las siguientes atribuciones: 

l. lnvestignr·las hechas delictuasas en las que 

las agentes del Ministerio Pública soliciten su 

intervencf6n, asf como aqu~llos de que tengan n~ 

ticia directamente debiendo en este ca~o. hacer

la del conocimiento inmediato del agente del Mi

nisterio Pública que corresponda." (JO) 

Clara que toda la legislación supedita la fun--

ción de la Policía Judicial a existir una averiguación 

previa, y solamente podrá investigar, ya que el agente 

del Ministerio Público no tiene facultades para mandar 
\TlTí"""t"ódigo de Procedimientos Penales del Distrito F~ 
deral"; Ob. Cit,, pág. 374. 
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a aprehender o. detener a alguna persona, fuera de los 

casos de 1 as medidas de apremio, en las que procede el 

arresto por la desobediencia a sus determinaciones. 

de las situaciones de la privación ilegal de -

la libertad dadas a diario, es sin duda, aquella en -

que los agentes de seguridad de las tiendas de autoser 

vicio, detienen a las personas saliendo de las cajas, 

a efecto de esculcarlas, y las encierran en alguno de 

los cuartos de la dependencia de la tienda y restrin-

gen la libertad de las personas, cometiendo el delito 

de privación ilegal de la libertad, establecido en el 

artículo 364, fracción 1 del código penal. 

A pesar de que existen muchas situaciones por -

las cuales sobreviene la privación ilegal de la liber

tad, tanto por la autoridad como por los particulílres, 

consideramos haber dejado asentadas las bases para de

terminar cuando una detenc1 ón es legal y cuando no lo 

es. 

B) GARAIHIAS ANTE LA POLICIA JUDICIAL 

V AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Las garantías individuales no son derechos que -

se ext.i nguen o precluyen 1 además, son inherentes a to

das las personas, independientenP.nte de que las mismas 

tengan capacidad de ejercicio o no la tengan, por ta-

les circunstancias, las garantías individuales son pe!. 
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manen tes y continuas. 

Sobre la situación y función del Estado en rela-

ción con las garantías individuales, el maestro Igna-

cio Burgoa, nos dice: "Pues bien, traduciéndose las g~ 

rantías sociales en una relación jurídica entre los s~ 

jetos que, respecto del Estado y sus autoridades. es-

tán colocados en una situación de gobernados, éste y -

éstas intervienen en dicha relación corho reguladores, 

ejerciendo un poder de imperio, limitado claro está, -

por el arden jurídico estatal en sus respectivos ca--

sos. En otras palabras, ante las garantías sociales y 

frente a los derechos y obligaciones que de ellas se -

derivan, el Estado, por conducto de las autoridades --

que al efecto establece la ley, vela por el cumplimie!!_ 

ta· de todas las modalidades juriJicus y económicas de 

la relación de derecho en que se ostentan las prerrog~ 

tivas sociales." (11) 

Si las garantías individuales van a normatizar -

las relaciones entre gobernado y gobernante, tenemos -

que la Policía Judicial y el agente del Ministerio Pú

blico, como órganos del supremo poder ejecutivo (si--

guiendo la trilogía y la división del pdder estableci

da en el artículo 49 constitucional), al realizar ac-

tos de gobierno, éstos deberán estar respaldados indi~ 

cuti blemente por una ley, pues de no ser así, dichos -

rrn-trlirgoa, Ignacio; ºLas Garantías f-ndividuales 11
; -

Editorial Porrúa, S.A., IX edición, México, 1975, pág. 
2 60. 
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actos serán violatorios de la garantía de legalidad. -

contenida en el artfculo 16 constitucional. 

De lo anterior, :;e d<!sprende que todas las gara.!!. 

tías individuales de que. hemóo estado hablando van a -

estar presentes cuando las personas estan sujeta~ ante 

1 a Po 1 i cf a Ju di c i a 1 y e l agente del Mi n f s ter i o P ü b l i - -

ca. 

Ahora bien, de conformidad con los conceptos que 

establecimos al hablar de la detención legal o ilegal, 

y debido a que en el Distrito Federal no se presenta -

la imposibilidad de denunciar el delito ante el agente 

del Ministerio Público, lo función de la Policía Judi

cial, como auxiliar de ese órgano investigador, se re

duce a investigar y allegarle de pruebas al referido -

agente del Ministerio Público, para que éste pueda --

ejercitar la acción penal, además, dicha policfit cum-

ple con las ordenes de aprehensión giradas por la aut~ 

ridad judicial, una vez que el agente del Ministerio -

Público ha ejercido la acción penal. 

Las anteriores facultades derivan del c:ódigo de 

procedimientos penales, d~ la ley órganica y el regla

m·ento de la P~ocuraduría General de Justicia del Ois-

trito Federal, mismas qµe ya establecinios en el capít~ 

lo anterior y que damos por reproducidas para este in

ci so. 

Por lo anterior, la policía judicial funciona -

conforme a derecho y su actividad no es violatoria de 
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garantías, en las dos situaciones siguientes; 

1.- Cuando exista flagrancia de delito; 

2.- En el cumplimiento de las ordenes de aprehe!'.. 

sión 1 comparecencia y arresto, giradas por el poder j~ 

dicial. 

Por otra parte, fuera de los casos de denuncia, 

acusación o querella, el agente del Ministerio Público 

está impedido para actuar, aunque en la práctica su ªf 

tuación llega a salir de los parámetros establecidos -

por el código de procedimientos penales para el Distri_ 

to Federal, por lo que incurre en responsabilidad ofi

cial y está obligado civilmente a reparar los daños y 

perjuicios que su actuación le provoque al perjudica-

do, además, de cometer el delito de abuso de autori--

dad. 

Ahora bien, una de las garantías esencia les ante 

el agente del t1inisterio Público en la etapa de la av! 

riguación previa, es aquella de la que hablamos al de

finir esa etapa .Y que constituye el término de las 

veinticuatro horas para resolverle su situación a las 

personas que son detenidas y sujetas a investigación. 

El agente del Ministerio Público cuando tiene un dete

nido en galeras, es porque procede de flagrancia de de 

lito únicamente. Fuera de este caso la detención será 

eminentemente ilegal, y en consecuencia procede el ju:!_ 

cio de amparo y la suspensión del acto reclamado. 

Otra de las' garantías especiales es sin duda, la 
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designación de defensor en el momento en que el indi--

ciado es puesto a disposición del agente del Ministe-

rio Público, y es una obligación de quien efect.ua la -

orden de aprehensión o de quien detiene, el darle a e~ 

nocer al aprehendido que tiene derecho a designar de--

fenSor, Jicha normatización está establecida en el ar-

tfculo 134 del código de procedimientos penales del --

Distrito Federal, mismo que dice: 11 Siempre que se lle

ve a cabo una aprehensión en virtud de orden judicial, 

quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendí-

do, sin demora alguna, a disposición del tribunal res

pectivo, informando a éste acerca de la fecha, hora y 

1 ugar en que se efectuó y dando a conocer al aprehend!._ 

do el derecho que tiene para designar defensor." (12) 

El artículo el tado dispone el derecho a la de fe!'. 

sa, que va incluir no solamente que se nombre a un ab~ 

gado o persona de su confianza que abogue por él 1 sino 

que va implícita la facultad de proponer pruebas que -

demuestren su inocencia, y de que se le auxilie para -

allegarselas, estando el agente del Ministerio Público 

obligado a recibirlas en la averiguación previa. 

Aunque en la agencia del Ministerio Público, por 

lo regular se admiten únicamente a los testigos de ca.!:. 

go, ya que la defensoria de oficio en la averiguación 

prev.i a, además dP. que nunca está presente en las di li

~· por el ~1 olunién de trabajo no le es posible sa 
(12) "Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe 
ral"; Db. Cit., pág. 36. 
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lira investigar al lugar de los hechos, para propor-

cionar más elementos de juici~, sino de que se limita 

a hacer llamadas telefónicas de servicio social, para 

que los familiares puedan acudir en ayuda del deteni-

do, y por lo general para ese momento es muy tttrde, -

pues el detenido es consignado y transladado hacia el 

reclusorio respectivo. 

Esto sucede cuando es una consignación con dete

nido, en la que comprendemos que debido a que tendrá :.. 

24 horas el agente del Ministerio Público, para resol

ver el ejercicio o abstención de la acción penal, se-

ría muy engorroso tratar de abrir audiencias en las -

que el acusado ofrezca sus pruebas y el ofendido tam-

bieií, por lo que es comprensible Ta tendencia a que -

las consignaciones con detenido tengan mayor probanza 

de cargo que de descargo, ésto ocurre con las consign2_ 

ciones sin detenido que pasan a las mesas de trámite, 

en las que perduran por mucho tiempo las dtli gencias, 

y en las que el agente del llinisterio Público suelen~ 

garse a respetar el derecho de defensa, al no recibir 

testigos o probanzas de descargo con las que se trata 

de acreditar la inocencia del acusado. 

Estas situaciones dan lugar a violaciones de ga

rantías. sobre las cuales el juicio de amparo indirec

to es procedente, ya que se hacen nugatorias las gara.!l 

tías estubll'!cidas en nuestra Constitución. mismas que 

la autoridad tiene que respetar, para que la seguridad 
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jurídica que reclama la sociedad, tenga la efi.cacia·n! 

cesad a. 

4.2.- EL AMPARO EN LA INSTRUCCION (EN SUS .2 ETAPAS}. 

Como vimos con antelación, la instrucción está -

di vi di da en dos etapas: La pdmera, que constituye una 

etapa de iniciació~, y la segund?, en la que se abre -

el proceso a prueba, y en la que se desarrolla a plen!_ 

tud el derecho de defensa, del que hablamos en el i nci 

so anterior; así en estas dos etapa~, las garantías i~ 

dividuales del acusado van a estar presentes, y no so"

lamente en estas dos etapas, sino que también en el mo 

mento en que se dicte sentenci~, en la ejecución de la 

sentenci~, así como en la apelació~. de tal manera que 

las garantías individuales serán siempre permanentes. 

A} GARANTIAS APLICABLES. 

Algunas de las garantías individuales son aplic! 

bles para esta etapa, de tal manera que en el momento 

en que se radica la acción penal, ejercida por el age!!_ 

te del Ministerio Público, y se le hace saber al acus~ 

do dentro de las 48 horas de la acusación el nombre de 

las personas que lo acusan y en general su situación -

legal frente a la justicia, podemos decir que sera el 

momento en que puede aplicar su garantia de defens·a. 
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Las garantfas aplicables, no solamente en esta -

etapa, sino en todas las etapas del procedimiento pe-

nal, están incluidas en los arti'culos 13 a 23 constit~ 

cionales. 

Por tales razones, corno hemos dejado estableci-

do, una: de las garantías esenciales es sin duda, paril 

este momento la ga~antla de libertad bajo caución. 

Esta garanti'a de libertad bajo caucf ón vamos a -

encontrarla establecida en el artículo 20 constitucio

nal, en su fracción I, el cudl dice a la letra: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado las si gufentes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en 

libertad provisional bajo caución. que fijará 

el juzgador, tomando en cuenta sus circunstan--

ciñ:S personi11cs y la yrdveddd del delito c¡ue se 

le impute, siempre que dicho delito, incluyendo 

sus modalidades, merezca ser sancionado con pena 

cuyo término medio aritmético no sea mayor de -

cinco a~os de prisión, sin más requisito quepo

ner la suma de dinero respectiva, a disposición 

de la autoridad judicial, u otorgar otra caución 

bastante para asegurarla, bajo la responsahili-

dad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalen-

te a la percepción durante años de s al ario m f -

nimo general vigente en el lugar en que se come-
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tió. Stn embargo, la autoridad judicial, en vir

tud de la especial gravedad del delito, las par

ticulares circunstancias personales del imputado 

o de= la victima, mediante resolución motivadat -

podrá incrementar el monto de la caución hasta -

la cantidad equivalente a la percepción durante 

cuatro años de salario mlntma general vi gente en 

el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su 

autor un beneficio económico o causa a la vfcti-

ma daño y perjuicio patrimonial, la garanti'a se-

rá cuando menos tres veces mayor al beneficio oJ! 

tenido o a los daños y perjuicios patrimoniales 

e aus ad os, 

Si el delito es preterintencional o impruden---

cial, bastará que se garantice la reparación de 

los daños y perjuicios patrimoniales, y se esta

r§ a lo dispuesto en los dos párrnfos anterio---

res." (13) 

Así tenemos que la garantía de la lí bertad prov.!_ 

sional procederá) como dice la Constitución, para los 

delitos cuyo término medio aritmético no exceda de los 

cinca años de prisión, y es unu situación a la que es-

ta obligada la autoridad judicial a hacer del conoci-

miento del detenido, dentro de las 48 horas, tal si tu~ 

~onstitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos"; Partido Revolucionario institucional, f1~xico,
I 988, pág. 17 . 
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ción viene del artículo 290, párrafo segundo, del cód! 

go de procedimientos penal es para el Distrito Federal, 

en el que se establece la obligación del juez de hacer 

saber el derecho que tiene el consignado de la liber-

tad provisional, cuando asf proceda. 

Sobre esta situación de la libertad provisional, 

y respecto del criterio para determinar el término --

aritmético de la pena, el maestro Jesús Zamora Picrce 

nos señala lo siuuiente: "Calcular el término medio 

aritmético de 1 a pena 1 conforme al cual procederá o no 

la libertad, es 1 normalmente una labor simple: se su-

man la pena llJÍnima a la r.1áxima fijadas por el código -

penal para un delito determinado y el total se di vi de 

entre dos. A continuación, no hay más que hacerse el -

razonamiento siguiente: si el resultado de las opera--

cienes es de cinco años o menos, procederá la libertad 

causional; si es mayor de cinco años no procederá. tfo 

obstante, algunos casos presentan dificultades especi~ 

les. De ello se ha ocupado la Suprema Corte de Justi--

cia de la Uación. Algunos han sido resueltos mediante 

lo que hoy son ya tesis de jurisprudencid definida y -

consecuentemente, de aplicación obligatoria para todos 

los jueces de la P.epública; de otros se han ocupado --

tan solo algunas ejecutorias aisladas. lue!JO entonces 

no podemos afirmar que esten resueltos en forma clara 

~nante." (14) 
r1-41---z-ainora Pierce, JesGs; 11 Garantías y Proceso pe---
nal11; Editorial Porrúa, S.A., 1 edición, fléxico, 1984. 
pags. 38 y 39. 



182 

Hacemos especial señal amiento a lo previsto en -

el artículo 55 6 del código de procedimientos penales -

para el Distrito Federal, reformado, que previene: 

•Artfculo 556.- Todo inculpado tendrá derecho a 

ser puesto en libertad bajo caución, si no exce

de de cinco años el t6rmino medio aritmético de 

la pena privotiva de libertad que corresponda al 

delito imputado, incluyendo sus modalidades. En 

caso de acumulaci6n se atender5 al delito cuya -

pena sea mayor. 

En los casos en que la pena del delito imputado 

rebase el termino medio aritmético de cinco años 

de prisión, y no se trate de los delitos señala

dos en el siguiente párrafo de este artículo, el 

juzgador concederá la libertad provisional en re 

solución fundada y motivada, sicntpre que se cum

pla con los siguientes requisitos: 

I. Que se garantice debidamente, a juicio del -

juez, la reparación del daño; 

11. Que la concesión de la libertad no constitu

ya un grave peligro social; 

111. Que no exista riesgo fundado de que el in-

culpado pueda sustraerse a la acción de la just:f_ 

ci a, y 

IV. Que no se trate de personas que por ser rei!!. 

cid entes o haber mostrado habitualidad, la conc! 

sión de la libertad haga presumir fundadaménte -
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que evadirían la acción de la justicia. 

Para los efectos del párrafo anterior, no proce

derá la libertad provisional cuando se trate de 

los delitos previstos en los siguientes artícu--

los del Código Penal para el Distrito rederal en 

Materia del Fuero Común, y para toda la Repúbli-

ca en Materia de ruero Federal: 60, 139, 140, --

168, 170, 265, 266, 266-Bis, 287, 302, 307, 315-

Bis, 320, 323, 324, 325, 326, 366 y 370 segundo 

y tercer párrafos cuando se realice en cuales---

quiera de las circunstancias señaladas en los ª.!:. 

tículos 372, 381 fracciones VIII, IX y X y 38I

Bi s." ( 15 ) 

Ahora bien, no solamente en esta etapa del proc~ 

dimiento, en forma inmediata, tienen las personas la P!?.. 

sibilidad de gozar de la libertad provisional, sino que 

es una obligación del juez que dentro de las 48 horas, 

contadas desde que el detenido ha quedado a su disposi

ción, tomarle .la declaración preparatoria. 

Esta formalidad en el procedimiento es muy espe--

cial, ya que es el momento en el que se le va a permi--

ti r al acusado, empezar su defensa 1 ya r¡ue dentro de --

los requisitos que menciona el artículo 290 del código 

de procedimientos penales para el Distrito Federal, en 

términos generales dispone los siguientes: 

1.- Se le hará saber al consignado el nombre de -
\TOí""Legislación Penal Mexicana"; Ediciones Andrade, -
S.A., Tomo I, México, 1991, págs. 198 y 198-1. 
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su acusador, testigos, naturaleza y causa de la acusa

ción, con el fin y objeto de que conozca bien el hecho 

punible que se le a tri huye, para que pueda contestar -

al e argo. 

2.- El derecho a gozar de la libertad provisio-

nal •que comentamos en párrafos anteriores. 

J.- Y se le da la posibilidad de defenderse por 

si mismo o por persona de su confianza, de tal forma -

que siempre deberá estar asistido por una persona perl 

to en derecho, legalruente autorizada para ello, ya que 

de lo contrario podría alegar un estado de indefen---

sión, por no tener una persona que lo asista legalmen

te, situación que comentaremos con mayor prcsición en 

párrafos sigui entes. 

Así en la declaración preparatoria se establece 

el derecho del consignado, para que conozca bien lo -

acusación y pueda ejercer su derecho de defensa. 

En la declaración tiene la garantía de no ser 

compelido a declarar en su contra, ésto significa que 

no está obligado a contestar pregunta algunil, ya sea -

del agente del Ministerio Público, del juez instruc--

tor, del secretario, e incluso de su propio defensor. 

Esta garantía, aunque en la priicti ca ha sido muy 

combatida por los jueces, quienes compelen a los acus.'!. 

dos il contestar a sus preguntas, solamente ha sido ut!_ 

lizada contra las preguntas del agente del Ministerio 

Público, pero esta no es la esencia de la garantía, s)_ 
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no que es una garantía general, oponible incluso con-

tra las preguntas del juez o su secretario. 

Desde este momento, todas las audiencias que se 

celebren para fijar la situación jurídica del acusado, 

deberán ser públicas. pudiendo estar presentes en---

ellas, cualquier persona que tenga algún interés en co 

nacer la diligencia, aunque claro esta, hay ciertas 

prevenciones para efecto del comportamiento de las pe!. 

sanas que asisten a ellas, no solamente en la primera 

etapa de la instrucción, sino también en el momento en 

que se abre el procedo o segunda etapa de la instruc-

ción, en donde también se presenta la garantía de no -

ser compelido a declarar en su contra. 

Ahora bien, desde el momento en que se le toma -

su declaración preparatoria, hasta el momento en que -

se le dicta el auto de término constitucional, en don

de se define su situación jurídica, el acusado puede -

de conformidad con el artículo 20, fracción V constit~ 

cional, ofrecer, y el juez debe de admitir los testi-

gos y demás pruebas que el acusado proponga. 

Por lo que decimo• del derecho a la defensa, es

tablecido inicialmente en la Fracción IX del artículo 

20 constitucional, responde a una idea de que no sola

mente tenga el derecho de defenderse, si no que también 

esa defensa sea llevada por un conocedor de la mate--

ri a, tal situación se desprende del artículo 28 de la 

ley reglamentaria del artículo 5 constitucional en ma-
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teria de profesiones en el Distrito Federal, mismo que 

nos di ce que: 

"Artículo 28.- En materia penal, el acusado po-

drá ser oído en defensa por si o por medio de --

persona de su confianza o ambos, según su vol un-

tad. Cuando la persona o personas de la confian

za del acusado, designados como defensores no -

sean abogados, se le invitará a que designe. ad~ 

mas, un defensor con título. En caso de r¡ue no -

hiciere uso de este derecho, se le nombrara el -

defensor de oficio." (16) 

El anterior artículo nos resuelve la naturaleza 

directa de la obligación de nombrar a una persona que 

sea perito en derecho con título, pero que no simple-

mente se le oiga en su defensa, sino que también esta 

defensa se lleve conforme a la ley. 

Consideramos que para la primera etapa de la ins 

trucción, podemos con lo expresado, hacer un enlistado 

de las garantías individuales que surgen en esta eta--

pa al mencionar: 

1.- La de la libertad provisional. 

2.- La de no ser compelido a declarar en su con-

t r a. 

3.- La de que las diligencias de harán en audie~ 

ci a pública. 

4.- La de ofrecer pruebas desde el momento en -
~onsti tución Política Mexicana"; Ediciones Andra 
de, S.A., Tomo 1, México, 1980, pág. 172-52. 
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que se le da a conocer su situación jurfdica 

le gal, en 1 a dec la rae i ón preparatoria, has ta 

la resolución contenida en el auto de lérmf-

no constitucional. 

s ... La de ser·oido en su defensa, por si o por -

persona de su confianza, con asistencia ohl!_ 

gatoria de un perito en derecho con tft.ulo -

debidamente registrado. 

En la primera etapa de la instrucción, el auto -

de término constitucional se debe dictar a más tardar 

en el plazo de 72 horas, 111ás las tres horas que menci~ 

na el artículo 107 constitucional. fracción XVIII en -

su primer párrafo, mismo que dice: 

"Artículo 107 ..• XVIII.- Los alcaides y carcele-

ros que no reciban copia autorizada del auto de 

formal prisión de un detenido, dentro de las se

tenta y dos horas que señala el artículo 19, con 

tados desde que aquél este a disposición de su -

juez, deberán llamar la atención de éste sobre -

dicho particular en el acto mismo de concluir el 

término, y si no reciben la constancia menciona-

da, dentro de las tres horas siguientes lo pon--

d rá n en 1 i be r t ad . " ( 1 7 ) 

Es indiscutible como aquel plazo que hemos esta

do miinejando, del artículo 19 constitucional, encuen-
\lTí""Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, Comentada 11 ¡ Universidad Nacional Autónoma de Mir 
xico, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México,
¡ 9 85 • p ¡¡ 9. 2 5 4. 
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tra su reafirmación en la fracci6n anteriormente tran~ 

crita, ya que incluso el código de procedimientos pen!!_ 

les para el Dlstrito Federal, que habla del auto de -

formal prisión, y de la libertad por falta de meritas, 

del artículo 297 al 304, no hace una referencia di rec

ta del plazo de las 72 horas o tres días de que habla 

el artículo 19 constltucional. En el artículo 73 del -

código citado, se obliga al juez a dictar sus actos en 

general en tres días, los decretos en 24 horas, y las 

sentencias dentro de quince días, dependiendo del tipo 

de procedimiento. 

Una vez que se dicte el auto de formal prisión, 

se les concede a las partes el derecho de ofrecer pru~ 

bas durante 10 a 15 días, dependiendo que el procedi-

miento sea sumario u ordinario. En este momento el ac!:!_ 

sado tendrá la garantía de que se le auxilie, a efecto 

de obtener la comparecencia de las personas cuyo test!_ 

monio solicite, ademas, de que le serán facilitlldos t~ 

dos los datos que soll cite para su defensa y puedan 

constar en el proceso. 

Para esta segunda etapa de la instrucción, llam! 

da proceso, subsisten los derechos de defensa, a no -

ser compelido a declarar, y el de carearse con aque--

llas personas que depongan en su contra; sin duda los 

careos constitucionales son trascedentes, ya que los -

detractores del acusado deben de sostenerle la acusa-

ción frente a frente, por eso se llaman careos, esto -
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es, cara a cara entre la persona que depone y el pro-

pio acusado. 

Una garantfa importante es la señalada por la -

fracción VIII del artículo 20 constitucional, que di--

e e: 

"Será juzgado antes de cuatro meses si se trata-

re de delitos e uya pena máxima no exceda de dos 

aílos de prisión; y antes de un año si la pena m! 
xi ma excediera de es e tiempo.• (18) 

A pesar de que 1 a Constitución "º habla del mo- -

mento en que debe de iniciar el tiempo señalado, cons.!_ 

deramos que es a partir del auto de término constitu--

cional, cuando se empiezan a llevar a cabo las di li IJ~~ 

cias a efecto de que el acusado pueda llegar a ser ju~ 

gado, por tales razones, desde el momento en que se -

dicta el auto de término constitucional, el juez ten--

drá un término constftucfonal de 4 meses para juzgar, 

si el delito es de aquellos que su punihilidad es has

ta dos años de prisión, y si pasa de ese tiempo, ten--

drá un año para lle~ar a cabo las diligencias, a efi~c

to de poder juzgar al acusado. 

Otra garantía es que se prohibe que la prisió11 -

pueda prolongarse ·par falta de pago de honorarios a de 

fensores, por lo que consideramos que el acusado almo 

mento de compurgar su pena. su libertad no podrá ser -

~a por esta cfrcunstdncia. Además, la privación 
íl8) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos 11

; Ob. Cit •• pág. 19. -
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de la libertad no puede exceder del término fijado por 

la ley para el delito de que se trate, y toda pena de 

prisión empezará a contarse desde el momento en que el 

acusado ha sido privado de su libertad a disposición -

del juez competente. 

Oe lo antes dicho, y existiendo cualquiera de -

las violaciones de las garantías individuales expues-

tas, es procedente el juicio constitucional y el juez 

de Oistrito en los casos de su competencia, conceder -

en el momento oportuno, la protección de la Justicia -

Federal, en igual forma en el caso del amparo directo 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito o Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. 

O) LOS ACTOS JUD!CIALES DEL ORGANO JURisorccroNAL 

DEL MINISTERIO PUOL!CO EN EL PROCESO. 

Los artículos 39, 40 y 41 de nuestra Constitu--

ción Federal establecen di rectamente la soberanía del 

pueblo 1 y este pueblo le otorga un mandato directo a -

las autoridades establecidas por el artículo 49 const.!_ 

tucional. mismo que a la letra dice: 

"Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación 

se divide, para su ejercicio, en Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reuní rse dos o más de estos Poderes en 

una solil persona o corporación, ni depositarse -
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el Legislativo en un solo individuo, salvo el ca 

so de facultades extraordinarias al ejecutivo de 

la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 

29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en -

el segundo párrafo del artículo 131, se otorga-

rán facultades extraordinarias para legislar.'' 

( 1 9) 

Esta idea de la división del poder viene desde -

aquellas ideas que expresamos en el capítulo prin1era, 

en el que hablamos de la evolución histórica del jui--

cio de amparo, en especial en el caso de Francia, con 

las ideas de Montesquieu, plasmadas directamente en la 

"Declaración de los derechos de hombre y del ciudada--

no". 

Ahora bien, el artículo qg constitucional habla 

de uno de los .elementos directos del Estado, como es -

el gobierno, de tal forma que el maestro Ignacio Uur--

goa al referirse a la configuración del Estado, lo ha-

ce de la siguiente manera: "En el Estado convergen ele 

mentas formativos, o sea, anteriores a su creación ca-

mo persona moral o jurfdfca, y ele1nentos pos·teriores -

a su formación, pero que son indispensables para que -

cumpla sus finalidades esenciales. Dentro de los prim! 

ros se encuentra la población, el territorio, el poder 

soberano y el orden jurfdico fundamental, mani festándQ_ 

se los segundos en el poder público y en el gobierno." 

TT!Tr"l:"onstitución Política de los Estados Unidos Mexi_ 
canos, Comentada 11

; Ob. Cit., pág. 119. 
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\20) 

De esos elementos formativos, la Constitución e~ 

tablece en la población el poder soberano, que deber!'_ 

girse por un orden jurfd1co que presente parámetros de 

conducta que la comunidad necesita para subsistir arm~ 

nicamente. 

Asf se le delega un mandato al gobierno, a efec

to de que sea la autoridad la que haga que el derecho 

pueda perfeccionarse, esto es, que el derecho encuen-

tre su coercibilidad, y constriña las voluntades de -

los particulares. 

Por ta les razones, ese poder de gobierno va a e2._ 

tar establecido, según e1 artír.ulo 49 constitucional, 

en un poder legislativo que va a elaborar las leyes; -

en un poder ejecutivo que va a llevar la administra--

ción pública y en general establecerá la infraestruct!!_ 

ra necesaria para que la comunidad se desarrolle; y -

por ültimo, un poder judicial que administre justicia. 

Estos tres grandes rubros de mandato, necesaria-

mente para que sus actos puedan ser legales, como vl-

mos anterjormente, deben de ir conforme a la ley, esto 

es, que como lo establece el artículo 16 constitucio-

nal, la autoridad para rea! Izar sus actos, deberá es-

tar f¡¡cultada por la ley para realizarlos, y éstos de

ben estar fund¡¡dos y motjva~os por la legislación. 

\iOTliUrgoa, lgnacjo; "Derecho Constitucional Mexjca-
no"; Editorial Porrúa, ~.A., Yll edición, México, ----
IY89, pag. Y7. . 
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Las actuaciones judiciales deben estar revestí-

das de la legalidad que señala el articulo 14 constit~ 

cional, y dichas actuaciones están reguladas en el có

digo de procedimientos penales paro el Distrito Fede-

ral, de donde van a surgir las facultades del juez, no 

solamente para resolver, sino para seguir la secuela -

del procedimiento. 

Por lo que se refiere a los actos del agente del 

Ministerio Público, se ha dejado apuntado que actua c~ 

mo autoridad en la averiguación previa y como parte en 

el proceso pena/ 1 aunque st bien es cierto, en el 1110-

mento en que es parte en el procedimiento penal, pier

de ~andato sobre las dillge~cias que han de desarro--

llarse; la función que el agente del Ministerio Publi

co realiza ante el órgano jurisdiccional, sigue par--

tlendo del contenido del articulo ll constitucional, y 

de la ley orgánica de la Procuraduría de Justicia del 

Distrito Federal y su reglamento. 

Por lo anterior, el agente del Ministerio Públi

co as autoridad en la averiguación previa, cuyos actos 

están legalmente normados en la 1eg1slaci6n de la mat~ 

ria, y por lo mismo, cuando éstos no esten ajustados a 

lo previsto y carecen de legallaad, fundamentación y 

motivación establecidas en los artículos 14 y lb cons

titucionales, el amparo en contra de dichos actos ser~ 

procedente. 

En cambio al consignar e iniciarse el proceat---
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miento ante el juez, el agente oel Ministerio Público 

se constituye en parte, y en esta condición sus actos 

no deben ser materia de un juicio de amparo, en cambio 

los del órgano jurisdiccional si estan en la posib1li

dad de ser atacados por medio del juicio const1tucio-

nal, cuando tengan definitlvidao con excepc1ón del au

to de formal prisión y las resoluciones que afecten la 

libertad, como por ejemplo: la orden de aprehensión y 

la libertad provisional o caucional. 

4.3.- EL AMPARO EN EL JUICIO O ETAPA UE CUNCLUS!ON~S. 

Al final izar el proceso y cerrarse la instruc--

ción, en donde ya se han desahogado·todas las proban-

zas y los careos, se inicia una etapa preparatoria al 

juicio del Juez, en donde el agente del Ministerio Pú

blico actualiza su acusación, volviendo a ejercitar la 

acción penal en conclusiones acusatorias, y la aefensa 

elabora sus conclusiones, respo~diendo a esa actualiz~ 

ción. 

Sobre las conclusiones, el maestro Franca Sod1 -

opina lo siguiente: "Las conclusiones del Ministerio -

Público son un acto de éste realizado en el ejercicio 

de la acción penal, mediante el cual precisa el cargo 

y solicita la imposición de la penalidad fijada por la 

ley, exactamente aplicable o bien expresa cuales son -

las razones de hecho y derecho en que se funda para no 
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acusa.r y soljcltar la libertad absoluta del procesado 

y el sobreseimiento de la causa.• (ll) 

son tan especiales las conclusiones del agente -

del Ministerio Público, que si las formula de no ilCUS!!_ 

ci6n, el juez no tendrá más remedio que dictar 1 a 11-

bertad inmediata al acusado, ya que no puede entrar al 

fondo del estudio de las conclusiones de no acusación, 

ni objetarlas, ya que el ejercicio exclusivo de la pei:_ 

secusi6n del del ita, corresponde directa e inmediata-

mente al agente del Ministerio Púbi jea. 

Por lo anterior, el procedimiento seguirá si el 

agente del Ministerio Público formula conclusiones acy_ 

satorias, mismas que deberán estar formuladas conforme 

a la legjslaci6n. 

4.4.- AN~LIS!S UE LUS ARTICULUS lbO y !61 

UE LA LEY DE AMPARO. 

Una vez que hemos visto como la legislación est!!_ 

blece en el procedimiento penal formalidades que sed! 

ben de cumplir, en especial las mencionadas del artic!!_ 

lo 13 al 2~ constitucjonales, sobresaliendo el articu

lo lO constitucjonal, pasaremos a analizar el artículo 

!60 de la ley de amparo, mismo que en su parte preamby_ 

lar establece que; 

T'2TT!"ranco Sodi, carios; "El Procedimiento Penal Mexi 
cano"; Editorial Porrúa, S.A., lll edic16n, México, --
194b, pág. 289, 
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"Artfculo 160.- En los juicios del urden penal -

se considerarán violadas las leyes del procedi--

miento, de manera que su 1nfracci6n atecte las -

defensas del quejoso:" (a) 

Cabe aclarar que nuestra legislación ha estable-

cido la procedencia del amparo directo, ante los Trib_~_ 

na les Colegiados de C1rcu1to, cuando se atecten las d~ 

fensas del quejoso, asl el artículo 160 de la Ley de -

Amparo, prevee 17 casos en los que se considera que 

las defensas d•I quejoso se nan afectado, y que por lo 

tanto, lo dejan en estado de indefensi6n. 

Por lo que vamos a examinar cada uno de los ca-

sos en que se consideran v1olodas las leyes del proce-

dim1ento en materia penal. 

La fracc1ón 1 del artículo 160 de la ley de amp~ 

ro, e$tablece que: ''Cuando no se le l1agd saber el 1110L1 

vo del procedimiento o la causa de la acusación y el -

nombre de su acusador particular si lo hubiere.• 123) 

Aquí se prevee la violación a una de las garan-

tlas consagradas por la fracción Ill del articulo 20 -

constituc1onal, que de no cumplirse, de t1echo a11ularía 

toco e 1 procedimiento pena 1. Como lo hemos expresado -

anteriormente, la observancia de dicha garantía va te-

ner lugar en el momento en que se le torna la declara-

T2"ZTTrueba urbina, Alberto y Trueba tlarrera, Jorge; -
"Nueva Le~jslación de amparo reformada"; Edi tortal Po
rrOa, s,A., XLVIII edición, Mlxico, 1981, p~g. 13b. 
(2J) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; • 
Ob. Cjt., pág. 1J6. 
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ción prepar~torfa al detenfdo, y el juez para efectos 

de cumplir con su cometido, le hará saber dentro de -

las 4U horas en que está puesto a su disposición, el -

nombre de su acusador, el de los testigos que depongan 

en su contra, el dere'cho que tiene de gozar de la 1 i--

bertad prov1sfondl, en su caso, y la facultad oue tie

ne de defenderse por si o por persona de su confianza, 

para que pueda comprobar su inocencia, contando asl --

con los elementos esenciales para su de.fensu. 

La fracción ll del artículo 16U de 1a ley de am

paro, dispone que; "Cuando no se le permita nombrar d~ 

fensor, en la torma que determine la ley; cuando no se 

le facilite, en su caso, la lista de los defensores de 

oficio, o no se le haga saber el nombre del adscrito -

al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no -

tuviese quien lo defienda; cuando no se la facilite la 

manera de hacer saber su nombramiento al defensor de--

signado; cuando se le impida comunicarse con él o que 

dicho defensor lo asista en alguna diligencia del pro

ceso, o cuando, habiéndose niegaoo a nombrar defénsor, 

sin manifestar expresamente que se delenderl por si -

mismo, se le nombre de oticio."\24¡ 

Aquí tenemos pre~tsta una grave violación a la -

garantla de defensa, establecida en la fracción IX del 

articulo ao constitucional, en el sentido de que el -

acusado tiene la facultad de estar asistido por un de
~ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ub. ~it., pá9. 136. 
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fensor, en cada 1nstante de 1 proceso, que puede defen

derse por persona de su confianza o por si, y que el -

juez debe tacil1tarse la 11sta de defensores de oficio 

cuando no tenga qu1en lo def1enda, o nombrarselo aún -

cuando no quiera. 

As1 en el amparo oi,recto, s1 el concepto dr vio

lación es fundado, se ordenará la reposición del proc~ 

dimiento a partir del punto en que se cometió la vial~ 

cj6n, claro esta, una vez que se haya agotado el medio 

de defensa ord1nario, sin que se haya logrado la repo-

s1c1ón aludioa. 

/\hora bien, según el maestro Zamora Pierce, para 

el derecho penal, el derecho de defensa comprende 5 -

conceptos, a saber: 

111 ... El derecho de ser infor111ado de la acusa----

c16n; 

l.- El derecho a rendir declaración; 

3.- El derecho de ofrecer pruebas; 

q, - tl derecho de ser careado; 

5.- El derecho a tener deteosor. 11 (25) 

La fracción JI!, del artículo que estamos anali

zando, establece la siguiente idea: "Cuando no se le -

caree con los testigos que Hayan depuesto en su con--

tra, si rindieran su declarac16n en el mismo lugar del 

ju1cjo y estando también el quejoso en él. 11 \26J 

\25íZ'amora P1erce, Jesús; Ob. Cit., págs. 333 y 334. 
(l6) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 13b. 
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Esta fracción trata de los careos constituciona

les, consagrado como garantía en el articulo 20 consti 

tuc1onal en su fracción IV, en el sent1do de que debe 

de carearse el procesado con las personas que depongan 

en su contra. Por lo que procede conceder el amparo, -

en el caso de que se de la violación al procedimiento, 

consistente en el hecho de que no carear el procesado 

con los test1gos de cargo, residentes en el lugar del 

proceso y hubiere discrepancia entre lo declarado por 

los testigos y el reo, para el efecto de que la autorj_ 

dad responsable reponga el procedimiento a partir de -

la diligencia omitida. 

Es oportuno hacer notar qua en .el caso de no ha

ber contradicción entre los dichos del acusado y testj_ 

gos. la omisión del careo no es v1o1atoria de garan---

tías. Así, lo expresa la siguiente jurisprudencia: 

"CAREOS, OMISIUN DE, NO VIOLATORIA Ot GARANTIAS. 

No constituye v1olación a la garantía individual 

establecida en la fracción IV del articulo 20 --

constituc1onal, la falta de careos, cuando entre 

los dicnos del acusado y testigos no existiera -

contradicción alguna; como ocurre en el caso en 

que el ar.usado haya confesado los nechos imputa

dos. (Tesis jur1sprudenc1al 50. Apéndice 1Yl7 --

1Y85, Segunda parte, Primera Sala, p~g. 118)." -

(27) 
TZTrliOn~ora P mentel, Genaro David y Acosta Romero, -

~~=~~!¿os5~"~~ I~~1~7 ~g~~~:~ªs~X.!ºl1~s~3,g~ó~:iMa:1: 
co, 1987. 
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La fracci6n IV del artículo 160 de 1 a ley de am~ 

paro. establece: ºCuando el juez no actué con secreta

rio o con teStigos de asistencia, o cuando se practi--

quen diligencias en forma distinta de la prevenida por 

la ley." (28) 

En todo acto judicial deben de existir testigos 

de asistencia, que den fe de lo que se actua en autos, 

cuando no exista secretario. También el juez y el se--

cretario deben de actuar conjuntamente; así, se da en 

la practica que en la declaración preparatoria, el úni 

co que va a tornarla es el secretario, por lo tanto, es 

tas actuaciones llegan a carecer de valfdez, por la 

falta de esos formalismos, procediendo la repo~ición -

del procedimiento cuando dichas violaciones dañen a --

las defensas del quejoso, trascendiendo íll resultado -

de la sentencia. 

La fracción V del artlculo que analizamos, expr! 

sa: "Cuando no se le cite para las diligencias que te~ 

ga derecho a presenciar o cuando sea citado en forma -

ilegal 1 siempre que por ello no comparezca; cuando no 

se le admita en el acto de la diligencia o cuando se -

le coarten en ella los derechos que la ley le otorgi." 

(29) 

Esta fracción considera diversos derechos que -

puede ejercitar el acusado. con los que podrá demos--
T2lfT!rueba Urbi na 1 Alberto y Trueba Barrera. Jorge; -
Ob. Cit., pág. 137. 

129) Tr'!eba Urbina, AHerto y Trueba Barrera, Jorge; -
¡J9m,·pag •. 137. 



201 

trar su inocencia; la restricción de alguno de ellos -

producirá la procedencia del amparo di recto, en el ca

so de que la ausencia de dichos formalismos procesa--

les, afecte a las defensas del quejoso y trascienda al 

resultado del fallo, procediendo reponer el procedi--

miento, desde el punto en que existfó la ausencia de -

los referidos formalismos procesales. 

En la f~acción VI se establece: "Cuando no se le 

reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando -

no se reciban con arreglo a derecho.• (30) 

La fracción VI contempla la violación a la gara~ 

tia contenida en el articulo 20, fracción V cons ti tu--

cional, cuando no se reciben las pruebas ofrecidas por 

el quejoso o porque no sean recibidas con arreglo a de 

rec ha. 

Los jueces no están facultados en ningún momen--

to, a rechazar pruebas legalmente ofrecidas y no reci-

birlas en el tiempo que la ley respectiva conceda al -

efecto, pues deben de ser tomadas en cuenta y evaluar-

las en la sentencia, ya que la única condición que se 

señala en la fracción V del artículo 20 constitucio---

nal, para la recepción de las mismas 1 es que los test!_ 

gos, si asi' fuera el caso, se encuentren en el lugar -

del proceso, tal idea deriva de la siguiente jurispru

dencia: 

"PRUEBAS, EL JUEZ NO PUEDE RECHAZARLAS ADUCIENDO 
\3"UT"Ti'"ueba Urbi na, Al berta y True ba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., p~g. 137. 
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QUE NO TIENEN RELAC!ON CON EL NEGOCIO, 

Independientemente de que el juzgador considere, 

que debe o no examin;:ir las pruebas ofrecidas, --

porque no tengan, relación con el negocio 1 no pu!:_ 

de rechazarlas, ya que la fracción V, del artícu 

lo 20 constitucional es el ara en cuanto a la re

cepción de pruebas, pues la única condición que 

señala es que los tes ti gas se encuentren en el -

lugar del proceso. (Séptima Epoca, Segunda Par-

te: Vol. 62, p. 24.- A.O. 4466/73,- Francisco V:!_ 

llarreal Figueroa.- Mayoría de 3 votos)." (31) 

La fracción VI 1 del artículo que nos ocupa esta

blece que: "Cuando se le desechen los recursqs que tu

viere conforme a la ley, respecto de providencias que 

afecten partes substancia les del procedimiento y pro--

duzcan indefensión, de acuerdo con las demás fraccio--

nes de este mismo artlculo, 11 (32) 

La fracción antes citada, alude al desechami ento 

de los medios legales denominados recursos, que el qu~ 

jaso tiene derecho a interponer en tiempo, conforme a 

la ley, por medio de los cuales una resolución dictada 

por el juez inferior, puede ser revocada o modifi.cada 

por el tribunal de alzada, respecto de providencias --

que efecten partes substancial es del procedimiento y -

produzcan indefensión, siempre y cuando que la ilegali 
TJITGongora Pimentel, Genaro David y Acosta Romero,:;
Miguel; Ob, Cit., pág. 386, 
(32) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 137. 



203 

dad afecte al sentido del fallo, y de ser así, se po--

drá generar la reposición del procedimiento, una vez -

que se haya promovido ante el Tribunal Colegiado de --

Circuito correspondiente, el juicio de amparo directo. 

La fracción VIII, del multicitado artículo 160 -

señala: 11 Cuando no se le suministren los datos que ne

cesite para su defensa." (33} 

La fracción de referencia plantea la violación a 

la garantía contenida en 1 a fracción VII del articulo 

20 constitucional, cuando no le sean suministrados al 

acusado los datos necesarios para producir su defensa, 

lo que ocurre si no se le pone a su disposición el ex-

pediente, en el momento en que se le toma lJ declara--

ción preparatoria. También entendemos que el .Juzgador 

debera ayudar al acusado a salvar la dificultad que t!!_ 

viere para lograr los elementos de prueba, que le sean 

necesarios paríl su defensa. 

La fracción IX del articulo 160 de la ley de am-

paro establece: "Cuando no se celebre la audiencia pú-

blica a que se refiere el artículo 20, fracción VI, de 

la Cons ti tucfón Federal, en que deba ser oídcl en de fe!!_ 

sa, para que se le juzgue." (34) 

Aquí esta prevista una clara violación cometida 

durante la tramitación del juicio, cuando no se lleve 

a cabo la audiencia pública, prevista por la fracción 
TJJT"l'"i'ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 137. 
(34) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, .Jorge; -
Jdem, pag. 137. 
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VI del artículo 20 consti tucionol, en la que el acusa-

do será juzgado y en la que debe ser oído en defensa. 

Para el caso de que la referida audiencia no se cele--

bre, procede conceder el amparo, para el efecto de que 

se reponga el procedimiento, desde el punto en que la 

violación se cometio. 

La fracción X del artículo 160 de la ley de amp.!'_ 

ro señala: "Cuando se celebre H1 audiencia de derecho 

sin la asistencia del agente del Ministerio Público a 

quien corresponda formular la requisitoria; sin la del 

juez que deba fallar, o la del secretario o testigos -

de asistencia que deban autorizar el acto." (35) 

La anterior fracción se refiere a la infracción 

de los formalismos procesales que tendrán. que ser bb--

servados en la celebración de la audiencia de derecho, 

para que un acusado sea juZgddo. Dicha infracción se -

da, si la referida audiencia es celebrada sin la asís-

tencia del agente del llinisterio Público, sin la del -

juez que deba resolver o la del secretario o testigos 

de asistencia, que .deban autorizar el acto, por lo que 

será procedente conceder el amparo, para el efect~ de 

la reposiciOn del procedimiento, para que sean repeti

das tales actuaciones, pero con los formalismos de ley 

que le den validez. 

La fracción XI del artículo que analizamos dice: 

"Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juz
\.l"5Tli'"ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 137. 
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gue por otro tribunal." (36) 

Aquf tenemos prevista la incompetencia del juzg~ 

dor, la que originará el amparo di recto. Para poder -

ser juzgado por un jurado de ciudadanos, en lugar de -

serlo por un juez de derecho, en el caso de deli ncuen-

tes que cometen infracciones criminosas, utilizando e~ 

mo instrumento la prensa, es indispensable que dichos 

hechos afecten· al orden público o ataquen la seguridad 

exterior o in'terior de la Nación. 

En la fracci6n XII se establece: "Por no inte---

grarse el jurado con el número de personas que determ!_ 

ne la ley, o por negársele el ejercicio de los dere--

chos que la misma le concede para la integración de --

aquél." (37) 

Tal situación responde claramente al principio -

de legalidad, establecido en el articulo 14 constito•

cional, al hablar del cumplimiento de la formalidad de 

la ley, en virtud de que para que una persona sea deb!_ 

damente juzgada por el jurado popular, éste debe estar 

legalmente integrado. 

La fracción XIII del artículo 160 de la ley de -

amparo señala: "Cuando se sometan a la decisión del j_!:J_ 

rada cuestiones de distinta índole de la que señala la 

~38) 
ueba Urbina, Alberto y True ba Barrera, Jorge; -

Oh. Cit. , pág. 1 37. 
( 37) Trueba Urbi na, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Idem, pág. J 37. 
(38) True ba Ur bi nfr, Alberto y True ba Barrera, Jorge i -Idem. pag. 137. 
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Dicha fracción se refiere al jurado y sus facul-

tades de decisión, toda vez que cuando el jurado deci-

da sobre cuestiones que no son de su competencia, es -

claro que la jurisdicción no existe, y el acto viola -

garantías constitucionales. considerándose violadas 

las leyes del procedimiento, pudiendo por lo tanto, el 

quejoso promover el amparo uni-instancial. 

La fracción XIV establece una situación muy deb~ 

tida, ya que dice: "Cuando la sentencia se funde en la 

confesión del reo, si ·estuvo incomunicado antes de 

otorgarla, o si se obtuvo su dec1 ar ación por medio de 

amenazas o de cualquier otra coacción. 11 (39) 

Por lo regular, los acusados confiesan su delito 

ante la policía judicial y ante el agente del Ministe-

ria Público, una vez que han sido incomunicados, amen~ 

zados y torturados, pera generalmente en su declara--

ción preparatoria ante el juzgador. se retractan en su 

declaración. 

A esta situación se le debe de agregar la idea, 

de que tal retractación debe de estar completamente --

justificada. 

Tal es la idea juri sprudenci al, que a continua--

ción citamos,; "Para que la retractación de la confe---

sión anterior del inculpado ten!Ja eficacia le!Jal~ pre-

cisa estar fundada en datos y pruebas aptas y bastan--

(39) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ot. Cit., pá~s. 137 y 138. 
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tes para justificarla jurídicamente." (40) 

Por lo que la coacción y las amenazas, se prue-

ban con testimoniales; la incomunicación puede probar

se también con testimoniales por lo prolongado de la -

detención, y las torturas podrán probarse con el dicta 

mén médico respectivo. 

Así tenemos que en materia penal, la confesión -

podrá ser valorada por el juzgador, cuando se dió sin 

coacción, tanto física como moral, pues de lo contra--

rio se podrá ejercitar el amparo di recto. 

La fracción XV del artículo analizado, estable--

ce: 11 Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia 

cuya nulidad establezca la ley expresamente." (41) 

En el caso de la violación al procedimiento con

templada en la fracción anterior, el efecto del otorg2_ 

miento del d1nparo seri, la reposici6n del procedi1nien-

to para que la di li genci a nula, se practique como lo -

ordena la ley y así con base en ella pueda ser senten

c! ado legalmente el acusado. 

Pero consideramos que lo ideal en el momento en 

que se dieran dichas violaciones al procedimiento, se

ría el que la justicia de la Unión, amparara y prote-

giera absolutamente, sin el efecto de que se repusiera 

el procedimiento, sino que por deficiencia técnica, se 

""("lílJTliarcía Ramírez, Sergio y Adato de !barra, Victo-
ria¡ "Prontuario del Proceso Penal Mexicanoº; Edito--
rial Porrúa, S.A., 11 edición, México, 1982, pág. 316. 
(41) Trueba Ur·rina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág.-' i 38. 
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absolviera al acusado. 

La fracción XVI del artículo 160 de la ley de am 

paro dice: 

"Artículo 160 ••. XVI.- Cuando seguido el proceso 

por el delito determinado en el auto de formal -

prisión>< el quejoso fuere sentenciado por diver-

so delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuan

do el que se exprese en la sentencia sólo difie-

raen grado del que haya sido materia del proce-

so, ni cuando se refiere a los mismos hechos ma-

teri a les que fueron objeto de la averiguación, -

siempre que, en este último caso, el Ministerio 

Público haya formulado conclusiones acusatorias 

cambiando la clasifioación del delito hecha en -

el auto de formal prisión o de sujeción a proce-

so, y el quejoso hu~iese sido oído en defensa so 

bre la nueva clasificación, durante el juicio 

propiamente." (42) 

La anterior fracción, nos da la idea de la con--

gruencia que debe haber entre la consignación, el auto 

de formal prisión, las conclusiones acusatorias del -

agente del Ministerio Público y la sentencia de fondo. 

Así consideramos que si el órgano jurisdiccio--

nal, sentencia por un delito diferente al determinado 

en el auto de formal prisión, debe proceder la conce-
T47T!i'"ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; -
Ob. Cit., pág. 138. 
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si6n absoluta del amparo, pero en realidad s6lo seco~ 

cede para el efecto ~e reponer ~l procedimiento. 

Aunque no hay que perder de vista, la excepción 

consistente en que no será considerado diverso el deli 

to, cuando el quejoso hubiera sido oído en defensa so-

bre los mismos hechos que motivaron el cambio de clas!_ 

ficaci6n del delito, hecha por el Ministerio POblico -

al formular las conclusiones acusatorias. 

La fracción XVII del artículo 160 de la ley de -

amparo establece: ''En los demás casos análogos a los -

de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema -

Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de --

Circuito, según corresponda. 11 (43) 

La fracción anterior prevee que se considerarán 

violadas la leyes del procedimiento en casos análogos 

a los establecidos en las fracciones anteriores a jui-

cio de los Tribunales Colegiados de Circuito, y de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Esta ültima ca 

nacerá del amparo directo, en el momento que ejercite 

la facultad de atracci6n, a la que hace referencia el 

artfculo 107 constitucional, fracción V, cuando de 

acuerdo al criterio de la Corte, el j~icio tenga cara~ 

terfsticas especiales, sin que la propia Constitución 

ni la Ley de amparo determinen cuales son dichas carac 

terfsticas especiales. 

Por otra parte y por lo que se refiere al artfcu 
"{4JTl'rueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge; ~ 
Ob. -Cit., pág. 138. 
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lo 161 de la Ley de amparo, dispone: 

''Art. 161.- Las violaciones a las leyes del pro

cedimiento a que se refieren los dos artículos -

anteriores sólo podrán rcclamdrse en la vía de -

nrnpora o.l prumavar~u 14 dumnnda contra la santo_!!. 

cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 

al juicio. 

En los juicios civiles, el agraviada se sujetará 

a las siguientes reglas: 

l. Deberá impugnar la violación en el curso mis-

mo del procedimiento mediante el 1·ecurso ordina

rio y dentro del término que la ley respectiva -

señale. 

11. Si la ley no concede el recurso ordinario a 

que se refiere la fracción anterior o si, conce-

diéndolo, el recurso fuera desechado o declarado 

improcedente, deberá invocar la violación como -

agravio en la segunda instancia, si se cometió 

en 1 a primera. 

Estos requisitos no ser¡n exigibles en amparos -

contra actos que afecten derechos de menores o -

incapaces, ni en los promovidos contra senten--

cias dictadas en controversias sobre acciones --

del estado civil o que afecten al orden y a la -

estabilidad de la familia." (44) 

El primer párrafo del artículo 161 de la ley de 
~ueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge¡ -
Ob. Cit., pág. 138. 
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amparo, hace referencia a las violaciones del procedi

miento, en las materias previstas por los artículos --

159 y 160 de la ley de amparo, o sea lds co1netidas en 

los juicios civiles, adm11listrativos, del trabajo y P! 

nales, entendiendo que contra cada unb de las violacio 

nes no se podrá interponer amparos, sino que deliercl -

aguardarse a que se dicte la sentencia definitivíl, la~ 

do o resolución que ponga fin al juicio, para promover 

el amparo directo en su contra. 

La segunda parte del artículo que analizamos, h~ 

ce referencia específica a las violacio11es del proced! 

miento en materia c·ivil. estableciendo dos condiciones 

previas: la primera, que se interponga el recurso ordj_ 

nario contra la violaci6n al p~ocedimiento, dentro del 

plazo legal, y la segunda, si no existe el recurso re

ferido, o si existe, es desechado o declarado improce

dente, la violaci6n al procedimiento deberá hacerse V! 

ler como agravio en la segunda instancia, si la viola

ci6n se cometio en la primera instancia. 

Ahora bien el último párrafo del articulo 161 de 

la ley de amparo, contempla algunos casos de excepci6n 

al principio de definitlvidad, para los juicios civi-

les, en el caso de amparos que sean pro1novidos en con

tra de actos que afecten derechos de incapaces o meno

res, o si el amparo es promovido en contra de senten-

cias dictadas en controversias sobre acciones del est~ 

do civil o que afecten al orden y a la estabilidad de 
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la familia. 

Finalmente, podemos concluir diciendo que, los -

artículos 160 y 161, en su parte conducente, de la ley 

de amparo, van a establecer el marco de legalidad al -

procedimiento penal, además, de normatizar el momento 

justo en el cual h·a de promoverse el amparo di recto. 

4.5.- LA GARANTIA DE "NON BIS IN IDEM". 

El artículo 23 constitucional, resulta fundamen-

tal para tratar este tema, por lo que pasaremos a ----

transcribirlo: 

11 Artículo 23.- NingGn juicio criminal deberá te-

ner más de tres instancias. Nadie puede ser juz-

gado dos veces por el mismo delito, yd sea que -

en el juicio se le absuelva o se le condene. Que 

da prohibida la práctica de absolver de la ins-

tancia." (45) 

El artículo que antecede, contiene el principio 

penal de que nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo delito, ~1 que tiene sus origénes en el derecho 

romano. y al que se refiere el maestro Roberto Atwood, 

de la siguiente n1anera: ''Axioma de jurisprudencia, en 

virtud del cual no puede uno ser juzgado dos veces por 

el mismo delito." (46) 
~onstitución Política de los Estados Unidos Me xi 
canos''; Editorial Porrüa, S.A .• CIX edición, M~xico, ~ 
1990, pág. 20. 
{46) Atwood, Roberto; ''Diccionario Jurfdico 11 ¡ Editor y 
Distribuidor Librería Bazln,Mlxico, 1983, págs. 172 y 
1 7 3. 
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Dicho principio se relaciona a los hechos compo

nentes del delito por el que se sigue el proceso, sin 

importar que sea variada la clasificación jurídica de 

los hechos. 

Para explicar esta situación, vamos a apoyarnos 

en una jurisprudencia que establece lo siguiente: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Este precepto, al -

ordenar que nadie puede ser juzgado dos veces --

por el mismo delito, sea que en el juicio se le 

absuelva o se le condene, se refiere a los he---

chas que constituyen la infracción penal mot1vo 

del proceso, pero no a su clasificación jurfdica 

legal, y si los hechos son los mismos y el Trib!!_. 

nal de Alzada no resuelve sobre ellos, sino que 

nulifica la sentencia del juez de Primera Insta!~ 

cia y le devuelve el proceso para que lo falle -

nuevamente, por considerar que tia habido una vi~ 

lación sustancial del procedimiento, con ello -

viola el citado artículo 23 constitucional y pr~ 

cede conceder el an1paro al agraviado, para los -

efectos de que el tribunal dicte la resolución -

que corresponda, confirmando, revocando o refor

mando l~ del juez de Primera Instancia.' (Quinta 

Epoca: Tomo CXVIII.- pág. 305)." (47) 

Ahora bien, también se debe de considerar que d~ 

be de existir una identificación entre la acción inten 
~angora Pimentel, Genaro David y Acosto Romero,
M1guel; Ob. Cit., pág. 417. 
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tada, y la persona a quien se le tiene que deducir, en 

tal forma que estos son elementos para que el princi-

pio ''Non bis in ldem 11 pueda prosperar. 

Al respecto de estas observaciones, el maestro -

Jesús Zamora Pierce nos comenta: ºLos tratadistas del 

proceso penal han adoptado las tres clisicos elementos 

que la doctrina procesal civil exige para establecer -

la identidad de las acciones: 

1.- Los sujetos. 

2.- El objeto o pretención, y 

3.- Ld causa. 

Para haberles escapado que, entre el proceso pe

nal y el civil, existen diferencias que no permiten al 

primero adoptar, sin m&s, las instituciones del segun

do. En efecto, en los procesos penales, el actor tie-

ne, s.iempre, una identica pretensión: una sentencia -

que declare que se ha cometido un delito, que el proc! 

sado es responsable y que le imponga una pena. No pod! 

mas, pues, valernos del objeto de la acción para esta

blecer diferencias o semejanzas entre los procesos pe

nales, puesto que siempre encontraremos esa Qnica e -

idlntica µretención entre todos ellos." (48) 

En base a lo anterior1nente expresado, pudiesemos 

decir que en relación a esos tres puntos centrales, la 

causa es en si el delito, imputable a un sujeto. 

Otra jurisprudencia digna de hacer mención, es -

"[41!T"1amora Pierce, Jesús; Ob. Cit., pág. 446. 
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la siguiente: 

"NON BIS Itt IOEM.- Si una autoridad local conoce 

de un delito federal y pronuncia resolución, no 

por el lo debe considerarse que un tribunal fede

ral está imposibilitado para juzgar a la persona 

a quien se imputa el hecho delictivo correspon-

diente, porque entonces no existe cosa juzgada -

para la jurisdicción federal, ni menos un dere-

cho individual público derivado de ella en favor 

de un proces_ado, toda vez que el derecho local, 

así como los actos de las autoridades de las en-

tidades federativas apoyadas en éste, no pueden 

impedir en ningan caso, que los Poderes de la -

Unión ejerzan sus 'atribuciones constitucionales; 

y además, porque tampoco puede existir cuando la 

resolución dictada está viciada de invalidez o -

nulidad por haber emanado de un tribunal consti

tucionalmente incompetente para ello. S.J.F. Sex 

ta epoca, volumen LXIX, segunda parte, Primera -

Sala, pág. 16." (~9). 

Ahora bien, por lo que se refiere al tér1nino --

ºser juzgado 11
1 el maestro Ignacio Burgoa nos hace el -

siguiente comentario: "A este respecto, la jurispruden

cia de la Suprema Corte ha establecido que 'Por juzga--

do se entiende a un individuo que haya sido condenado -

o absuelto por una sentencia firme e irrevocable, o --

T'1í9TTamora Pierce, Jesús; Ob. Cit., pág. 455. 
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sea, contra la que no procede legalmente ningún recur-

so, contra la que sea ejecutoria legal o declarativa--

mente; por tanto, si no existe aún sentencia en los --

t~rminos apuntados, no hay obsticulo para que en con-

tra del individuo se inicie nuevo proceso. no violánd~ 

se el artículo 23 constf tucional que manda que nadie -

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito". En -

conclusión, sólo cuando se haya pronunciado en un jui-

cio penal una sentencia ejecutoriada en los términos -

establecidos por los ordenamientos penales procesales, 

o una resolución que tenga su mis1na eficacia jurídica 

(auto de sobreseimiento de la causa}, no puede ser nue 

vamente enjuiciado por el delito que haya motivado el 

acto jurisdiccional ejecutorio definitivo. 

Es pertinente advertir que el ''delito'' por el 

cual ninguna persona puede ser procesada dos veces, no 

debe consistir en la tipificación legal de un hecho hu 

mano, sino en este mismo. De esta manera, aunque se h~ 

ya pronunciado un fallo condenatorio o absolutorio ca~ 

siderando a un hecho bajo determinado carácter delicti 

va, este mismo hecho, observado a través de una estim~ 

ción delictiva diferente, no puede originar un segundo 

juicio, a pesar de que el ''delito'', en su configura--

ción puramente jurídico-legal, sea distinto.º (50) 

Como resultado de nuestras anteriores observaci~ 

\SOTtfUrgoa, Ignacio¡, "Las garantías Individuales"; t1é 
xico, Editorial Porrúa, S.A., IX edición, 1975, pág.:-
65 9. 
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nes, el principio de 11 Non bis in ldem", estará basado 

en elementos que van a normar su existencia y que son: 

l.- Que se haya dictado sentencia ejecutoria. 

2.- Que se trate de la misma persona. 

3.- Que se trate de los mismos hechos delicti--

vos. 

Cabe aclarar que, la cosa juzgada operará sólo -

cuando la resolución irrevocable, es dictada por una -

autoridad judicial Federal, o local, competente, o sea 

dictada en un juicio válido, lo que significa que la -

garantfa de ''Non bis in ldem 11
, no será violada cuando 

el proceso es repuesto para seguirse ante un juez com

petente, aunque ya se haya dictado resolución ejecuto

ria, por el juez incompetente, en razón del orden de -

que trate. 
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CONCLUSIONES: 

Primera.- En Grecia no fueron reconocidos los de 

rechos fundamentales del Hombre. y por lo tanto, no 

fueron opuestos al poder g11bernatlvo. 

Segunda.- En noma los derechos del hombre no se 

reconocieron, ni las garantías legales para proteger-

los. El interdicto 11 Homine Libero Exhibendo 11
, sólo de 

manera remota tiene relación con el juicio de amparo, 

porque 110 se concedí a para combat1 r actos de autori--

dad, si no contra los ataques a 1 a libertad proveni en-

tes de particulares, y por lo tanto, era una institu-

ción de derecho privado y no de derecho público, como 

lo es el juicio de amparo. 

Tercera.- .En Inglaterra la ley "Habeas Corpus", 

resultó ser un verdadero sistema de protección, que se 

interponía contra cualquier autoridad aprehensora, por 

cualquier persona interesada por la suerte del deteni

do. Esta figura ya brindaba la seguridad jurídica. 

Cuarta.- En listados Unidos de América tenemos 

que su Constitución, establece diversas garantías para 

los ciudadanos, de las que destacan la de legalidad y 

la de audiencia. Así mismo, estableció medios de defen 

s a en contra de actos vi al atori os y arbitrarios, di eta 

dos por las autoridades, tales como el Writ of Habeas 



219 

Corpus (que heredo de lngraterra), Writ of error, Writ 

of Cert·iorari, Writ of in Junction y el Writ of Manda

mus. 

Quinta.- En España sobresale el ordenamiento le

gal denominado "Privilegio Generiil 11 como un estatuto -

que otorgaba al gobi!r"nado, derechos que p9dtfan ser -

opuestos a los excesos de las autoridades, en relación 

a la libertad personal, misma que se hacía respetar a 

travªs de algunos medios de protecci6n, dentro de los 

cuales sobresale el de 11 Juris fi rma 11
• 

Sexta.- En Francia tiene relevancia la 11 Declara

ción de los Derechos del Hombre y del ciudadano", la -

que le consagra al pueblo derechos fundamentales. como 

la propiedad, la resistencia a la opresión, la liber-

tad y la seguridad. Así fue creado el Senado Conserva

dor como un organismo para proteger las garantías est~ 

blecidas en aquella Declaración. 

Septima.- En Mªxico, en relaci6n con Tos dere--

chos del hombre y su defensa, así como con respecto al 

control de la constitucionalidad, se dió un desarrollo 

tal que en ·la Constitución de 1857, resalta que las 9!!_ 

rantías individuales fueron objeto de una enumeración 

y se establece el amparo; el amparo podía enderezarse 

aún contra las autoridades judiciales; desapareció ra

dicalmente toda forma de control político de la const.!_ 

tucionalidad;. la materia del amparo se extendió a la -

invasión de los poderes federales en los Estados, y vi 
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ceVersa, invasión de soberanias que se resuelve en pe!_ 

juicio de las garantías individuales. 

En la actualidad el juicio de amparo puede ser -

definido como el medio o control de la constitucionali 

dad, que se ejercita ante el órgano jurisdiccional, en 

el que el quejoso tiende a que se declare inconstitu-

cional la ley o acto reclamado, particularmente en los 

casos a que hace referencia el artículo 103 constitu-

c i o na 1 . 

Octava.- El amparo debe considerarse como un ju.:!_ 

ci o, no como un recurso, porque: 

11). Se inicia con una demanda, en la que el que

joso señala la ley, reglamento o acto reclamado, indi

cando los preceptos constitucionales que estima viola

dos y las razones para sostener tal estimación. 

B). El contenido de la demanda se pone en conoci

miento de la autoridad responsable, para que informe y 

justifique los actos que se le imputan. 

C). En el caso de amparo indirecto deberá cele-

brarse una audiencia en la que las partes rendirán sus 

pruebas, presentarán sus alegatos y a continuación el 

juez dictará su sentencia. 

o): En los amparos directos se oirá la opinión -

del Ministerio Público, cumplido este trámite se dict_! 

rá sentencia sobre la base del proyecto que presente -

uno de los Ministros o Magistrados. 

E). Existen incidentes y recursos. 
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F). La sentencia que conceda el amparo, tendrá -

el efecto de r,esti tuir al quejoso en el goce de la ga

rantí a vi o l ad a. 

G). Se declara ejecutoriada la sentencia. 

Novena.- El objeto y fin del juicio de amparo es 

el control de la constitucionalidad, y el resguardo 

del gobernado frente a los actos de los gobernantes, -

en caso de: 

A). Violación a las garantías individuales. 

B). Invasión de la soberanía de l<i Federación en 

la de los Estados, y viceversa; sólo en cuanto signifj_ 

que violación de la garantía individual consignada en 

el artículo 16 constituci anal, consistente en que el -

acto de autoridad que afecte al individuo, emane de ~!!. 

toridad competente. 

Decima.- El juicio de amparo procede: 

A). Cuando las autoridades estatales con sus ac

tos violan las garantías individuales. 

B). Cuando la invasión de soberanías entre las -

autoridades locales y las federales, cause perjuicio a 

alguna persona. 

Pero el juicio de amparo por su extensión prote~ 

tora, alarga su tutela a toda la constitución, por me

dio de la garantía de legalidad, contenida en el artí

culo 16 constitucional, y que establece que en todo as 

to de molestia se funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 
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Decima Primera.-· Entendemos que las autoridades, 

como órganos est.ata_~es, tienen que ser creadas por una 

ley que les atribuya facultades de decisión ó de ejec!:'_ 

ción. 

El acto autoritario es unilateral puesto quepa

ra que exista y sea eficaz, no necesita de la colahor~ 

ci ón del particular frente al cual se ejercita. Es im

perativo por que subordina o somete la vóluntad de di

cho particular. Y es coercitivo porque puede forzar al 

particular para hacerse respetar. 

Decima Segunda.- Es autoridad responsable la que 

en el desempeño de las facultades que le otorga la le

gislación, ya en función administrativa, judicial o 1~ 

gislativa, ordena o ejecuta actos que restringen algu

na garantía individual o un derecho consagrado en la -

Constitución, o que son atentatorios de la esfera de -

'competencia de los Estados o de la Federación, en per

juicio de algún gobernado. 

ro: 

Decima Tercera.- Son partes en el juicio de amp~ 

A). El agraviado o quejoso. 

B). El tercero perjudicado. 

C). La autoridad responsable. 

O). El agente del Ministerio Público Federal. 

Decima Cuarta.- Son competentes para conocer de 

los amparos indirectos los jueces de J)istrito. 

Los Tribunanes Colegiados de Circuito y la Supr! 
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ma Corte de Justi el a de la Nación, son competentes pa

ra conocer de los amparos di rectos. 

Decima Quinta.- No podrá archivarse ningún jui-

c1o de amparo, sin que quede por completo cumplida la 

sentencia. 

Para el caso de retardo o falta de cumplimiento 

de la ejecutoria de amparo, será procedente el incide!!. 

te de incumplimiento de ejecutorias de amparo. Pudien

do la autoridad responsable ser separada de &u cargo. 

consignada al Ministerio Público, desaforada en el ca

so de que gozara de fuero, y sometida al procedimiento 

de responsabilidad oflci al. 

Para el caso de exceso o defecto en el cumpli--

miento de la sentencia de amparo, procederá el recurso 

de queja. 

Decima Sexta.- Entendemos por procedimiento pe-

nal, a todos y cada uno de los actos y formas legales, 

que deben de ser observados, a fin de sancionar al su

jeto activo del delito, y determinar la reparación del 

daño cometido por el i licito, aplicando la ley al ca-

so concreto, abarcando la averiguación previa, la pre

instrucción, el proceso, el juicio y la segunda instan 

el a. 

Oecima Septima.- La primera instancia, en el pr2_ 

cedimiento penal, es la etapa que aharcJ desde que se 

ejercita la acción penal, hasta que la sítuación jurí

dica dél procesado es resuelta por el órgano jurisdic-
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cional que conoce en primer grado. 

uecima Octava.- Los actos procesales, son los 

que realizan las partes de la relación procesal, en el 

desarrollo del proceso. 

Decima Novena.- Los actos procesales del 6rgano 

Jurisdiccional, son los actos judiciales realizados -

por él mismo, en el ejercicio de sus atribuciones, ta

les como los aulas, los decretos, los medios de comun1 

caci6n procesal, las audjencias y las sentencias. 

Vigestaa.- Los periodos del procedimiento penal 

son: 

A). La averi~uaclón previa. Que se inicia con m~ 

tivo de la denuncia, acusaci6n.o querell~ de un hecho 

del ictuoso. 

BJ. Primera etapa de la instrucción. que abarca 

desde que se dicta el auto de radicación hasta que es 

dictado el auto de término constitucional. 

C). La se~unda etapa de la instrucción. Que co-

mienza una vez que se dict6 el auto de término consti

tucional, y términa cuando se dicta el auto de cierre 

de instrucción. 

D). El juicio. Que abarca el auto que pone a las 

partes para conclusiones, las conclusiones del Minist~ 

río Público y la defensa, nasta que se dicta senten--

ci a. 

Vigesima Primera.- Serl legal la privación de la 

libert~o que se lleve a cabo en cumplimiento a una or-
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den de aprehensión, decretada por la autoridad judi--

cial, de no ser as!, procede el juicio de amparo. 

lambieli será legal privar de la libertad al suj!!_ 

to activo del delito, en los siguientes casos: 

A). Por flagrancia. 

B). Por urgencia. 

Vlgesima Segunda.- Las garantlas aplicables en -

la instrucción, y que en caso de violación a las mis-

mas dan motivo para que se promueva el juicio constit~ 

cional, son: 

A). La de libertad bajo causi6n, para el caso de 

que el término medio aritmético de la pena 1 idad del dg_ 

lito, no exceda de 5 años de prisión. 

~). La de defensa, con asistencia obligatoria de 

un perito en derecho, con titulo debidamente registra

do. 

CJ. Que la declaraci6n preparatoria sea tomada -

dentro de las qg horas siguientes a que el detenido ha 

sido puesto a disposición del 6rgano jurisdiccional. 

u). No ser compelido a declarar en su contra. 

E). ~a de ofrecer probanzas. 

ü). tl auto de término constitucional se dictará 

a m~s tardar en el término de 75 horas, contadas a pal: 

t1r de que el detenido es puesto a disposición del ju~ 

gador. 

HJ, La de carearse con las personas que depongan 

en SL! cnntra. 
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¡), La de ser juzgado antes de 4 meses, tratand2 

se de delitos cuya pena no exceda de años de pri---

si6n; y antes de 1 año, si la pena excede de este tie~ 

po. 

J). Se prohibe la prolongaci6n de la prisi6n por 

falta de pago de honorarios al defensor. 

K). 1oda pena de prisión, empezará a contarse 

desde el momento en que el acusado es detenido. 

Vigesima Tercera.- Será procedente el juicio de 

amparo directo ante los Tribunales Golegiados de Cir-

cuito, en los casos señalados en los artíc~los lGU y -

161 de la ley de amparo, en materia penal, en los que 

se consideran afectadas las defensas del quejoso, de-

jéndolo en estado de indefensi6n, procediendo la repo

sici6n del procedimiento a partir del punto en que se 

haya cometido la violaci6n a las leyes del procedimie!!. 

to. 

Vigesima Cuarta.- La garantía de "Non bis in ---

i dem 11
; 

A). Prohibe el ser juzgado dos veces por el mis

mo delito. 

B). Alude a los hechos constitutivos del delito, 

pero no a su clasificaci6n jurídica. 

CJ. No opera con relaci6n a una sentencia ~icta

da por juzgado competente, a pesar de que se haya dic

tado otra, por un juzgador incompetente. 

O). Hace referencia al término "Juzgado'", qua de-· 
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be ser entendido corno la persona que ha sido sententi! 

da, por resolución firme e Irrevocable. Por lo tanto, 

no se podrl enjuiciar de nuevo a una persona, por el -

mismo delito que motiv6 la sentencia ejecutoria. 

E). Para que opere, se debe de tratar de la mis

ma persona sentenciada por resolución firme. 
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